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Prólogo 

 

Durante décadas se habló de la importancia que la investiga-

ción educativa tenía para el desarrollo de nuevas técnicas de en-

señanza aprendizaje. Sin embargo, nunca se pensó que tomaría 

tanta relevancia. Hoy nos damos cuenta de la importancia que 

la investigación y la intervención tiene en general. Estamos en 

medio de una pandemia en la que los países que más le han 

invertido a la ciencia y a la investigación han logrado ser pun-

teros en el desarrollo de vacunas, mientras los países a los que 

les importa muy poco la inversión en ciencias y tecnología se 

han quedado al margen, como simples consumidores de vacu-

nas. 

En el ámbito educativo ha sucedido lo mismo. ¿Alguna vez sur-

gió una teoría educativa en América Latina?; la epistemología 

de la ciencia, de la educación en lo particular sigue siendo la de 

origen euro centrista; aun cuando hay esfuerzos enormes para 

implementar epistemes del sur provoquen la mirada de los fe-

nómenos y problemas educativos desde otra óptica. 

Tal parece que recientemente se dio un cambio paradigmático 

en ver a los docentes normalistas no solamente como transmi-

sores de conocimiento, sino también como productores, gene-

radores de conocimiento. Sin embargo, la producción de cono-

cimiento en el ámbito de la educación ha sido demeritado a lo 

largo de las últimas décadas. Muchas instituciones no conside-

ran por ejemplo que una intervención educativa sea una inves-

tigación en forma, de tal suerte que se posiciona en un nivel me-

nor al de una investigación de tesis. O aún peor, muchas insti-

tuciones no permiten la titulación en posgrados por medio de 

intervenciones, a no ser que se trate de programas educativos 

que estén orientados a la docencia o a la educación, excepto en 
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doctorado; ¿a qué se debe? Al fin de cuentas una intervención 

contiene todos los elementos que una investigación formal debe 

contener. Además, por medio de las intervenciones se logra ma-

yor impacto real en el entorno educativo, lo que quiere decir 

que las intervenciones deberían tener una mejor acogida y ma-

yor relevancia científica, pues es posible ver palpablemente el 

cómo se logran cambios en entornos educativos mediante la im-

plicación del interventor en el contexto; por ello es de suma im-

portancia que los estudiantes de licenciatura aprendan técnicas 

y adquieran herramientas metodológicas y epistemológicas 

para hacer investigación e intervención educativa. 

Cada elemento del proceso educativo tiene una estructura di-

námica: edificios escolares, planes de estudio, necesidades de 

los estudiantes, materiales, políticas, maestros, que son están en 

condiciones de dirigir este proceso con sus competencias. Inves-

tigar e intervenir para comprender de mejor manera los proce-

sos de aprendizaje y enseñanza, así como proporcionar datos 

importantes para los responsables de la formulación de políti-

cas en el proceso de toma de decisiones es la finalidad de poseer 

dichas herramientas y técnicas. 

Este tercer volumen de la serie “Estado del conocimiento en 

educación normal” da cuenta de ello; pues se aborda la percep-

ción de los futuros docentes respecto a las competencias digita-

les; el alcance de las jornadas prácticas en el proceso de forma-

ción de los futuros docentes; los desafíos del trabajo docente du-

rante la pandemia; las prácticas de la enseñanza del inglés; las 

competencias profesionales que caracterizan al estudiante nor-

malista y la importancia investigación acción en la formación 

inicial de profesionales de la educación. 

Ojalá que esta obra sea un aliciente para los profesores norma-

listas, para que sigan perfeccionando su trabajo docente y de 

investigación.  
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Percepción de los futuros docentes de telesecundaria 

sobre su competencia digital informacional 

 

Norma Lilia Díaz Ávila 

gro04.ndiaza@normales.mx  

 

Resumen 
 

El mundo cambió después de la COVID-19, la educación en lí-

nea es hoy la principal forma de enseñanza y aprendizaje. Esta 

modalidad dejó fuera del sistema educativo a miles de estu-

diantes de entornos donde el derecho de acceso a las tecnologías 

de la información y la comunicación no puede ejercerse; inhi-

biendo el desarrollo de saberes para la ciudadanía global, como 

la competencia informacional. El objetivo de esta investigación 

es describir la percepción que los futuros docentes tienen sobre 

el dominio de su competencia digital informacional investiga-

tiva. Es un estudio cuantitativo, descriptivo de alcance explora-

torio y diseño no experimental; cuya información se obtuvo me-

diante un cuestionario tipo Likert, aplicado a una muestra in-

tencionada, no probabilística de 64 estudiantes de V semestre 

de la Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje en Telesecunda-

ria, inscritos en la Escuela Normal Urbana Federal Profr. Rafael 

Ramírez en el año escolar 2020-2021. Los datos se analizaron 

con métodos estadísticos; la media estadística global de 3.5 so-

bre una escala de 1 a 5, indica un nivel de dominio medio en la 

competencia digital informacional investigativa, que obstacu-

liza el desarrollo de otras competencias más especializadas.  Se 

concluye que se deben promover estrategias para optimizar la 

búsqueda, organización y uso de la información de forma ética 

y legal; y que la competencia informacional debe desarrollarse 
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integralmente para que los futuros docentes sean capaces de in-

vestigar, generar conocimientos e innovar su práctica docente. 

 

Palabras clave 
 

Competencia profesional, investigación pedagógica, informa-

ción y comunicación 

 

Introducción 
 

El  efecto de la pandemia por la COVID-19 en la educación ge-

neró a nivel mundial la implementación de modalidades de 

aprendizaje a distancia y en línea con el objetivo de  no perder 

la continuidad del proceso formativo, pero en la práctica, visi-

bilizó más los graves problemas que impiden cerrar la brecha 

educativa (CEPAL-UNESCO, 2020); y sobre todo, la barrera que 

impide que muchos de los niños y jóvenes mexicanos de entor-

nos socialmente desfavorecidos puedan seguir estudiando 

(Díaz-Barriga-Arceo & Barrón-Tirado, 2020; Lloyd, 2020); dilu-

yendo aún más la posibilidad de acceder a un  espacio educa-

tivo más equitativo como lo es escuela. 

Los estudios realizados recientemente sobre el impacto de la 

pandemia, permiten identificar diversos problemas: la brecha 

digital va de la mano de la desigualdad educativa (CEPAL-

UNESCO, 2020; Lloyd, 2020); en general,  las escuelas de todos 

los niveles, enfrentan serias dificultades para afrontar esta crisis 

educativa (Schmelkes, 2020; Díaz Barriga, 2020); existe  una es-

casa cultura en el uso de las TIC y una deficiente educación di-

gital (Moreno, 2020; Navarrete Cazales et al., 2020); la compe-

tencia en el uso de las tecnologías que tienen actualmente los 

docentes, no es idónea para la enseñanza en línea (García-
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Llorente et al., 2020; Ruiz del Hoyo Loeza et al., 2021); por lo 

que  la formación docente, es el factor a priorizar. 

Ante esta situación emergente,  organismos internacionales así 

como diversos investigadores como Díaz-Barriga-Arceo & 

Barrón-Tirado(2020); Díaz Barriga (2020); Dussel, (2020); y 

Schmelkes, (2020),  señalaron la urgencia  de reorientar la edu-

cación, y asumir críticamente  los retos de orden pedagógico, 

tecnológico y de formación  docente que implica la enseñanza y 

aprendizaje en las nueva normalidad. En opinión de Ordorika 

(2020) lo positivo de esto, es la oportunidad de promover apren-

dizajes flexibles, híbridos o combinados, más acodes a las  ne-

cesidades de las nuevas generaciones de estudiantes; pero la 

condición es que los docentes dominen la enseñanza con herra-

mientas digitales. 

El mandato de impartir clases a distancia, emitido por la Secre-

taria de Educación Pública (SEP) en marzo del 2020 (Navarrete 

Cazales et al., 2020), propició que los docentes mexicanos entra-

ran abruptamente a un mundo digitalizado, que de alguna ma-

nera conocían, pero no dominaban, y que exigió imperativa-

mente replantear la docencia para responder a nuevas necesi-

dades de aprendizaje en un contexto social y económico bas-

tante complicado. 

La capacitación acelerada de docentes para usar la plataforma 

Google For Education, en la educación básica y en las escuelas 

formadoras de docentes, así como  disponer de los recursos pro-

porcionados por la SEP, como planes de clase, material didác-

tico y reactivos para evaluar los aprendizajes; de alguna manera 

ayudó en la transición de la clase presencial a la virtual; pero en 

opinión de  Ángel Díaz Barriga (2020) significó una rápida ca-

pacitación técnica, más no formativa como lo que se requiere 

realmente.  Esta situación puso de manifiesto que el simple ac-

ceso a la tecnología no garantiza cubrir eficientemente el perfil 
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de competencia que requiere la educación en línea (Rangel 

Baca, 2014); mostró que la docencia es algo mucho más com-

plejo, y que la formación docente digital es una tarea urgente.   

En el mismo sentido, diversos análisis consideran que a raíz de 

la pandemia,  la formación de docentes enfrenta tres retos im-

portantes: eficientar los procesos de enseñanza y aprendizaje 

(Díaz Barriga, 2020), fortalecer la formación incorporando la 

cultura digital (Moreno, 2020; Rangel Baca, 2014), y mejorar  las 

competencias de investigación educativa para proponer peda-

gogías alternativas, acordes a las necesidades actuales (Buendía 

Arias et al., 2017; Larrauri Torreolla, 2005; D. Martínez 

Rodríguez & Lilia Márquez Delgado, 2014). A la par, agregamos 

que es indispensable garantizar la conectividad a los estudian-

tes más vulnerables, y, sobre todo, proponer acciones para re-

ducir las disparidades educativas preexistentes en contextos es-

colares desfavorecidos como las escuelas telesecundarias, 

donde la banda ancha y el internet son una utopía.   

En estas circunstancias, formar docentes capaces de analizar, re-

flexionar, y mejorar su práctica,  

es un imperativo para enfrentar la compleja realidad educativa, 

donde la información y el conocimiento cambian a cada instante 

(Gisbert Cervera et al., 2016; Rubio García & Tejeda Fernández, 

2017) y donde las Tecnologías de la Información y la Comuni-

cación (TIC), además de que  sirven para acceder a la informa-

ción, ayudan a amplificar habilidades de conocimiento y trans-

cender limitaciones cognitivas (Aparicio Gómez & Ostos Ortiz, 

2018); por lo tanto,  saber gestionar la información para generar 

nuevos  saberes, es una condición necesaria para innovar en el 

aula. 

En la perspectiva educativa actual, las TIC se presentan enlaza-

das intrínsecamente al proceso educativo (Avendaño, 2018; 
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Gutiérrez Martín, 2007), porque la producción y el uso del co-

nocimiento son fundamentales para interpretar, comprender y 

explicar la realidad educativa. De ahí que el Plan de Estudios 

2018  para la formación de docentes de telesecundaria en Mé-

xico incorpora curricularmente las Tecnologías de la Informa-

ción y la Comunicación (TIC), las Tecnologías del Aprendizaje 

y del Conocimiento (TAC) y las Tecnologías del Empodera-

miento y la Participación (TEP), como un eje transversal que 

apoya el desarrollo de otras competencias más especializadas 

que se van desarrollando en el trayecto de práctica profesional, 

para potenciar el aprendizaje y la competencia investigativa  de 

los futuros docentes.  

Se sabe por experiencia práctica, que los futuros docentes del V 

semestre de la Licenciatura en Aprendizaje y Enseñanza en Te-

lesecundaria del ciclo escolar 2020-2021, siendo nativos digita-

les, dominan el uso de la tecnología, en cuanto a redes sociales, 

y saben buscar, consultar y enviar información académica. Al 

iniciar el trabajo en línea, aprendieron velozmente a interactuar 

en la plataforma Google For Education y a usar diversas aplica-

ciones, lo cual, no necesariamente garantizó una eficiente capa-

cidad de gestionar su proceso de aprendizaje. Se ha detectado 

por ejemplo, escasa disposición de usar la tecnología para 

aprender, el uso  ilegítimo de la información al copiar y pegar 

datos en trabajos académicos, o bien problemas para analizar y 

procesar información y dar el crédito correspondiente a los au-

tores (Monereo & Badia, 2012), además en algunos casos se ha 

detectado el uso de fuentes poco confiables; de tal manera que 

los profesores que impartieron cursos en este semestre identifi-

caron insuficiencias en la gestión de la  información académica. 
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En acuerdo al Plan de Estudios 2018 (SEP, 2020), el proceso de 

formación docente debe promover el desarrollo de competen-

cias digitales informativas como seleccionar material en biblio-

tecas virtuales y en bases electrónicas de información; además 

de la habilidad  de contrastar y verificar esos datos en fuentes 

confiables, y el dominio formal del lenguaje académico y cien-

tífico; capacidades que los futuros docentes deben consolidar 

eficientemente para poder construir los informes de práctica 

profesional, el portafolio o la tesis que les permitirá titularse. De 

ahí que este estudio pretende resolver la pregunta ¿cómo se per-

ciben los futuros docentes de telesecundaria respecto al desa-

rrollo de las competencias digitales informacionales e investi-

gativas que les permitirán convertirse en los docentes que re-

quieren los tiempos actuales?   

El objetivo es describir la percepción que los futuros docentes 

de V semestre de la Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje 

en Telesecundaria tienen sobre su competencia digital informa-

cional e investigativa, para proponer acciones de apoyo com-

plementario que potencien su competencia profesional. Deter-

minar el grado de  dominio de esta importante competencia, 

posibilitará apoyar también  el desarrollo de las capacidades 

técnicas y especializadas necesarias para la investigación edu-

cativa.(Buendía Arias et al., 2017; Jaimes J., 2015) y sobre todo, 

tener herramientas para  adaptarse a los veloces cambios de la 

sociedad actual. 

En este sentido, este estudio se justifica en función de que do-

minar la competencia digital informacional, permite a los do-

centes aprender a aprender, adaptarse a los cambios, innovar y 

mejorar su práctica docente (Bausela Herreras, 2004), y sobre 

todo, atender los requerimientos que la compleja sociedad glo-

balizada impone actualmente.(Avendaño et al., 2017). Es perti-
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nente porque permitirá proponer acciones de apoyo comple-

mentario que fortalezcan las competencias investigativas indis-

pensables en la construcción de los proyectos de innovación, in-

tervención pedagógica y socioeducativa, y de la modalidad que 

les permitirá titularse. 

El aporte principal de este estudio es la descripción de la per-

cepción que los futuros docentes de la Licenciatura en Ense-

ñanza y Aprendizaje en Telesecundaria de la Escuela Normal 

Urbana Federal Profr. Rafael Ramírez, tienen sobre su compe-

tencia digital informacional investigativa. Los resultados per-

mitirán construir un diagnóstico para un estudio más amplio 

que tiene por objetivo diseñar un sistema de estrategias didác-

ticas que coadyuven en el desarrollo de la competencia infor-

macional investigativa, y que incidan en el proceso de construc-

ción de los proyectos de intervención de las modalidades de ti-

tulación, y, por consiguiente, en la consolidación de las compe-

tencias profesionales establecidas en el plan de estudios. El di-

seño de este estudio es no experimental, de tipo descriptivo, con 

enfoque cuantitativo bajo el método deductivo. La teoría se 

trató de forma deductiva y los datos se analizaron utilizando 

métodos estadísticos. (Hernández Sampieri, 2014).  

Planteamiento teórico 

El término competencia en general puede definirse como un 

conjunto de conocimientos de diverso tipo, “…que permitirán 

a una persona afrontar con éxito los problemas prototípicos y 

emergentes de un ámbito de actividad humana”. (Monereo & 

Badia, 2012, p.77).  En este estudio, este concepto tiene que ver 

con la forma en cómo las personas actúan y movilizan varios 

recursos cognitivos para resolver tareas concretas o situaciones 

diversas, en función de las actitudes, habilidades y conocimien-

tos que poseen y de un contexto determinado (Díaz, 2006; 

Zabala, 2007).  
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Es una capacidad que moviliza saberes de distinto tipo, que se 

interrelacionan cuando un docente enfrenta algún problema 

educativo y es capaz de solucionarlo; por tanto, favorecen la in-

tegración teoría-práctica. (Loya Chávez, 2008). El Plan de Estu-

dios 2018 (SEP, 2020) para la  formación de docentes de telese-

cundaria, concibe que educar en competencias, implica movili-

zar conocimientos conceptuales, procedimentales y actitudina-

les, que se adquieren en una situación determinada y se aplican 

cuando se realiza la práctica docente a través de proyectos in-

novadores y de impacto social.  

En este sentido, para lograr que un docente sea capaz de movi-

lizar sus recursos cognitivos deberá integrar de forma efectiva 

las TIC en la práctica profesional, tanto en la planeación, el 

desarrollo y la evaluación de la enseñanza y aprendizaje, como 

en su propio desarrollo profesional (Bausela Herreras, 2004; 

Hernández et al., 2014; Moreno, 2020; Sales et al., 2020). En el 

modelo de formación de docentes vigente, esto se logra a través 

de la relación docencia-investigación. 

En particular, la investigación es un proceso científico que 

"...procura obtener información relevante y fidedigna para en-

tender, verificar, corregir o aplicar el conocimiento" (Tamayo y 

Tamayo, 2004, p. 37) y la investigación educativa es un proceso 

en el que se usan métodos de investigación para obtener cono-

cimientos científicos sobre educación a fin de resolver los pro-

blemas y mejorar la práctica docente (Buendía Arias et al., 2017; 

Delgado de Colmenares, 2002; González, Nelia, & Zerpa, María 

Laura, & Gutierrez, Doris, & Pirela, 2007). Por tanto, es un saber 

que no se logra fácilmente, requiere del desarrollo de diversas 

competencias.  
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Bajo esta perspectiva, aprender a investigar es complejo, porque 

a investigar se aprende investigando (Elliot, 2005), y por consi-

guiente, enseñar a investigar, es un proceso intencional que se 

logra desde el espacio específico de la práctica, (Dehesa de 

Gyves, 2015; Espinoza Freire, 2020; Freire, 2014). Es algo pre-

sente en la enseñanza, implica construir conocimientos con la 

intervención de diversas habilidades, cuyo desarrollo inicia an-

tes de que un individuo acceda a procesos sistematizados de 

formación para la investigación (Bayardo, 2011; Moreno 

Bayardo, 2003). 

Es por ello que el modelo de investigación formativa del plan 

de estudios vigente para formar docentes de telesecundaria, 

propone integrar la teoría y la práctica investigativa en el pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje, para situar al estudiante como 

protagonista activo y reflexivo de su propio aprendizaje en 

acuerdo a la perspectiva de investigación- acción propuesta por 

Jhon Elliot (Restrepo Gómez, 2006). Esta visión pedagógica es-

tablece la necesidad de promover desde el primer semestre de 

la carrera, un conjunto de destrezas instrumentales y de pensa-

miento que permiten desarrollar competencias genéricas, com-

petencias profesionales de la docencia y competencias discipli-

nares.  

En particular las competencias genéricas  refieren el tipo de co-

nocimientos, habilidades y actitudes que permiten regularse 

como profesional consciente de los cambios sociales, científicos, 

tecnológicos y culturales (SEP, 2020), en este caso nos centramos 

en las competencias digitales  y las competencias informaciona-

les. 

 La competencia digital incluye  la investigación y el manejo de 

información, el funcionamiento y conceptos de las TIC, el pen-

samiento crítico, la ciudadanía digital, la creatividad y la inno-

vación (Beltrán Sánchez, Jesús Alfonso, & Ramírez Armenta, 
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Martha Olivia, & García López, 2017; Gisbert Cervera et al., 

2016; Gutiérrez Martín, 2007; Lyall, 2004; Rangel Baca, 2014; 

Zambrano Acosta et al., 2017). La competencia informacional, 

es la integración de habilidades, conocimientos y actitudes que 

se movilizan en la búsqueda y obtención de información. Es una 

competencia transversal que se liga con la competencia digital 

para el uso efectivo de la información (Rubio García & Tejeda 

Fernández, 2017). En acuerdo a Marciales-Vivas, Gloria 

Patricia, González-Niño, Liliana, Castañeda-Peña, Harold, 

Barbosa-Chacón (2008), permite  solucionar problemas a partir 

de la búsqueda, localización y uso de la información.  

Ambas competencias constituyen  comportamientos que pue-

den ser observados a través de criterios de desempeño, tienen 

un carácter procesual y de crecimiento (Aguado et al., 2017; 

Faría & Alizo, 2006; Rangel Baca, 2014; Zambrano, 2007); es de-

cir,  pueden concretarse en niveles de ejecución. Si estas compe-

tencias se desarrollan de forma adecuada, favorecen el  apren-

der a aprender y el trabajo en colaboración (Negre Bennássar et 

al., 2018), porque ayudan a transformar la información y con-

vertirla en conocimiento (Jaimes J., 2015). Por su importancia en 

el desarrollo de la competencia investigativa, la cual permite ge-

nerar conocimientos e innovar la práctica educativa, en este es-

tudio se considera que el dominio de la competencia digital in-

formacional, es inherente a la formación docente. 

La competencia digital informacional permite a los docentes 

desarrollar otra competencia más especializada: la informacio-

nal investigativa; esta refiere la capacidad de buscar en libros 

revistas y seleccionar material bibliográfico para obtener 

información clásica y de vanguardia sobre  un tema de estudio  

(Rivera Heredia, y otros, 2014); requiere del uso de la internet 

de forma eficiente, crítica e innovadora para generar 

conocimiento (Aparicio Gómez & Ostos Ortiz, 2018; Moncada-
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Hernández, 2014), corresponde a un proceso complejo, porque 

su desarrollo depende de la experiencia  del nivel educativo de 

las personas (Lau, 2007; Lau & Cortés, 2009), es muy importante 

porque permite por ejemplo, construir la fundamentación 

teórica de un ensayo académico, un proyecto de innovación 

pedagogica, o bien una tesis. 

En acuerdo a Marciales-Vivas, González-Niño, Castañeda-

Peña, Harold, y Barbosa-Chacón (2008), existen tres tendencias 

respecto al constructo competencia informacional: como habili-

dad, como destreza y como una práctica de la dimensión social. 

Esta última, es la que se asume en este estudio porque resalta la 

relación entre el desarrollo de la competencia informacional y 

la formación del sujeto social.  En la perspectiva sociocultural, 

la competencia informacional es una práctica con dimensión so-

cial y cultural (Loya Chávez, 2008; M. A. Martínez Rodríguez, 

1999), ya que  el conocimiento es algo que se construye social-

mente, y el aprendizaje y el desarrollo son procesos que van de 

lo interpersonal a lo intrapersonal (Vigotsky, 1979). De ahi que 

las herramientas culturales son fundamentales para la interac-

ción social; en este caso, la cultura digital.(Dussel, 2020)  

Para Rangel Baca (2014) las competencias docentes digitales ad-

quieren un desempeño efectivo, cuando se movilizan cinco ti-

pos de recursos: tecnológico, informacional, axiológico, peda-

gógico y comunicativo. En este estudio el foco de atención es el 

de tipo informacional, cuyas dimensiones describe esta autora 

de la siguiente forma: 

-Conocimiento sobre localizar y recuperar información: 

Efectuar búsquedas en línea para localizar material sus-

ceptible de contribuir a alcanzar sus objetivos de forma-

ción profesional 
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-Analizar y seleccionar la información de manera efi-

ciente: Examinar distintas fuentes de información en lí-

nea y otros recursos que se pueden utilizar para coad-

yuvar a la formación profesional 

-Organización de la información recuperada de inter-

net de manera adecuada: Establecer normas y directri-

ces para la organización estructuración de la informa-

ción para facilitar y optimizar el uso de la información 

y el tiempo. 

-Utilización y presentación de la información de ma-

nera eficaz, ética y legal: Capacidad para elegir el me-

dio y formato más adecuado para la presentación de in-

formación asumiendo e interiorizando actitudes y va-

lores éticos promoviendo y respetando los derechos de 

autoría. (Rangel Baca, 2014, p.151). 

 

Con apoyo en esta base conceptual, en este estudio descriptivo 

se identificó cuantitativamente la percepción que los futuros 

docentes tienen sobre su competencia digital informacional, por 

lo que se inscribe en el paradigma científico positivista (Ramos, 

2015). El análisis de los conceptos teóricos y la operacionaliza-

ción de la variable y sus indicadores se fundamentó en la co-

rriente sociocultural de la psicología cognitiva, y en diversos 

aportes empíricos sobre el proceso de investigación educativa. 

(Baldo et al., 2015; Moreno Bayardo, 2005; Rangel Baca, 2014; 

Restrepo Gómez, 2006); para explorar  un saber que existe, pero 

que ha sido poco estudiado en el ámbito de la formación de do-

centes de telesecundaria.  

En particular de la psicología cognitiva en su vertiente sociocul-

tural representada por Vigotsky se retomó la noción de media-

ción cognitiva  (Wertsch & Erausquin, 2007), en este caso, me-

diación de los signos e instrumentos tecnológicos que apoyan 
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la competencia informativa del proceso de  investigación edu-

cativa. Desde la teoría pedagógica se analizó el modelo de in-

vestigación formativa, vigente para formar docentes en México, 

que propone la relación docencia-investigación (Restrepo, 2003; 

Porlan Ariza, 1987; Martínez Rizo, 1991; Morán Oviedo, 2003; 

Elliot, 2005), acompañado de competencias para el uso coti-

diano de las TIC, TEP, TAC en el proceso educativo desde una 

visión pedagógica y didáctica centrada en el desarrollo de com-

petencias investigativas y digitales. 

A nivel internacional se han realizado muchos estudios sobre el 

desarrollo de competencias informacionales (Beltrán Sánchez, 

Jesús Alfonso, & Ramírez Armenta, Martha Olivia, & García 

López, 2017; Chunga Chinguel & Rumiche Chávarry, 2020; 

García-Llorente et al., 2020; Jiménez-Rojo, 2020; Monereo & 

Badia, 2012; Moreno, 2020; Negre Bennàssar et al., 2018; Rubio 

García & Tejeda Fernández, 2017; Sales et al., 2020), mismos que 

coinciden en la importancia de la competencia informacional 

para el desarrollo de otras competencias y de su importancia en 

la formación profesional. la En el país se han abordado el tema 

principalmente por investigadores de las  universidades y de 

escuelas formadoras de docentes, (Avendaño, 2018; Lau & 

Cortés, 2009; Ruiz del Hoyo Loeza et al., 2021; UNAM, 2020.) y 

en el nivel de educación básica se ha estudiado la importancia 

de utilizar las TIC en la enseñanza en  el nivel de telesecundaria 

(Porras et al., 2010). No se encontraron investigaciones realiza-

das recientemente para desarrollar competencias informaciona-

les y digitales en el ámbito de la formación de docentes de tele-

secundaria 
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Metodología 
 

El enfoque de este estudio es cuantitativo, descriptivo, con un 

diseño de alcance exploratorio y empírico, tipo no experimen-

tal. El objeto de estudio fue la percepción que los estudiantes 

tienen sobre su competencia digital informacional e investiga-

tiva, lo cual permitió identificar necesidades formativas en ma-

teria de competencias profesionales en los futuros docentes de 

telesecundaria. 

Los métodos de nivel teórico utilizados en este estudio fueron 

el análisis y la síntesis. A nivel empírico se utilizó el análisis do-

cumental y la encuesta. Se recolectaron datos para establecer la 

percepción sobe niveles de dominio mediante métodos como la 

estadística descriptiva y el análisis de frecuencias. La teoría fue 

tratada desde un enfoque deductivo, se sustentó́ en las defini-

ciones de los conceptos y proposiciones que se aplicaron a los 

datos estadísticos obtenidos.  Los datos se analizaron y estruc-

turaron para integrar la presente síntesis.  

La población escolar está conformada por un total de 237 alum-

nos, de los cuales 180 están inscritos en la Licenciatura en Ense-

ñanza y Aprendizaje en Telesecundaria Plan 2018 y 57 en la Li-

cenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Tele-

secundaria, Plan 1999. La muestra fue intencionada no probabi-

lística, estuvo integrada por 64 alumnos; 27 hombres (42.2%) y 

37 mujeres (57.8%), con una media de edad de 20.6 años, mis-

mos que cursaron el V semestre en la Licenciatura en Enseñanza 

y Aprendizaje en Telesecundaria Plan 2018, en la Escuela Nor-

mal Urbana Federal “Profr. Rafael Ramírez” ubicada en el Cen-

tro Escolar Vicente Guerrero de la Colonia Jardines del Sur en 

la ciudad de Chilpancingo, Guerrero.  

Se decidió realizar este estudio con estudiantes de este semestre 

porque constituyen la primera generación que egresará del Plan 
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de Estudios 2018, y porque de acuerdo a los lineamientos esta-

blecidos, una vez que inician el VI semestre, deben concentrarse 

en la investigación de su práctica docente a la par de consolidar 

el uso de herramientas técnico-metodológicas de la investiga-

ción (SEP, 2020), para planear e implementar propuestas de in-

tervención educativa, e iniciar el trabajo de investigación que 

les permitirá titularse, todo esto  en un contexto donde el impe-

rativo actual es la enseñanza a distancia y en línea. 

Se utilizó un cuestionario tipo Likert, dividido en dos partes, en 

la primera se especificaron 14 preguntas de opción múltiple 

para recabar información general como la edad, género, lugar 

de procedencia, así como cuestionamientos sobre los hábitos de 

búsqueda de información que tienen los futuros docentes, los 

dispositivos tecnológicos que usan, sus  formas de acceso a in-

ternet,  los  motores de búsqueda, los tipos de fuentes que con-

sultan así como las bases de datos que utilizan habitualmente. 

La segunda parte contiene un cuestionario validado por Beltrán 

Sánchez, Jesús Alfonso, & Ramírez Armenta, Martha Olivia, & 

García López (2017), quienes se basaron en  el perfil de compe-

tencias diseñado por Rangel Baca (2014), y lo adaptaron para 

ser aplicado en profesores de educación básica. El estudio de 

estos autores reporta que la propiedad métrica del instrumento 

tiene validez de contenido y de constructo, con una confiabili-

dad de 0.89, medida con alfa de Crombach. Cuenta con propie-

dades métricas óptimas, por lo que es empíricamente factible de 

ser utilizado en los futuros docentes de telesecundaria.  

El cuestionario aplicado, tiene un total de 16 ítems, que mide 4 

dimensiones de la competencia digital informacional: a) Sabe 

cómo localizar y recuperar información, b) Analiza y selecciona 

la información de manera eficiente, c) Organiza la información 

recuperada de Internet de manera adecuada, d) Utiliza y pre-
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senta la información de manera eficaz, ética y legal. En las indi-

caciones se solicita a los futuros docentes determinar el nivel de 

desarrollo que perciben sobre su competencia informacional 

con una escala de niveles de dominio del 1 al 5; donde el 1= No 

desarrollada, 2= Dominio Básico, 3=Dominio Medio, 4=Domi-

nio Alto 5=Dominio Total.  

Las ventajas de este cuestionario son que interroga al estudiante 

sobre su actuación y le permite emitir su propio juicio, y que se 

facilita la recolección y cuantificación rápida de la información. 

El inconveniente es que, por estas características, también 

puede ser contestado de manera arbitraria, por ello los resulta-

dos se complementaron con las respuestas emitidas en las pre-

guntas de opción múltiple de la primera parte del cuestionario, 

en las que se cuestiona sobre sus hábitos para la búsqueda de 

información en internet. 

El instrumento se administró mediante un Formulario de Goo-

gle, el contacto con los estudiantes se realizó mediante mensaje 

a los grupos 501,502 y 503 en WhatsApp donde se explicó el ob-

jetivo de la investigación y se incluyó el link del cuestionario. Se 

solicitó que contestaran de forma voluntaria, sincera y anónima. 

A esta invitación respondieron un total de 64 estudiantes que 

representan el 35.5% de los que cursan la Licenciatura en Ense-

ñanza y Aprendizaje en Telesecundaria, Plan 2018. 

Una vez obtenidos los datos, estos se exportaron del formulario 

de Google a una hoja de Excel para procesarlos, se utilizó la es-

tadística inferencial para analizar y comparar la media estadís-

tica entre los 4 ítems que miden cada dimensión, después se ob-

tuvo la media global de las cuatro dimensiones para determinar 

el nivel general de dominio percibido por el total de la muestra.  
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Resultados 
 

El cuestionario fue contestado por 64 futuros docentes, 27 hom-

bres (42.2%) y 37 mujeres (57.8%), con una media de edad de 

20.6. El 49.99% de la muestra vive en poblaciones urbanas como 

Chilpancingo (14.06%), Tixtla (34.37%) e Iguala (1.56%); y el 

49.43 % radican en poblados semiurbanos y comunidades rura-

les, diseminadas en las diversas regiones del Estado de Gue-

rrero: Centro (25%), Acapulco (3.12%), Costa Chica (9.37%), 

Costa Grande (1.56%), Sierra (3.12%) y Montaña (6.25%). 

Sobre los dispositivos para buscar información en la internet, 

los que usan más son la computadora portátil (71.9%) y el telé-

fono celular (83.8%). Los menos utilizados son computadora de 

escritorio (6.3%) y tableta (3.1%). El 70.3% dice que el disposi-

tivo lo tiene disponible en cualquier momento, en tanto que el 

29.7% debe compartirlo con otras personas.  Para conectarse a 

la internet, el 71.9% lo hace mediante una red doméstica de 

paga, el 23.4% se conecta con datos móviles que obtiene me-

diante tarjetas de prepago, y el 4.7% usa una red pública gra-

tuita.  

Respecto a la pregunta sobre los motores de búsqueda que uti-

lizan más para obtener información académica confiable en in-

ternet, se solicitó eligieran de una lista de 17 opciones. Los tres 

que más usan son: Google (100%), Google Scholar (56.3%), y 

Google libros  (56.3%).  

Al cuestionar sobre las fuentes de información que consultan 

para realizar trabajos académicos, los sitios con mayor porcen-

taje fueron bibliotecas digitales (76%) artículos de revistas 

(68%), Videos de Youtube (57%) y Blogs (43%).  Las menos con-

sultadas son las monografías (26.6%), los diccionarios (25%), 

Wikipedia (18.8%), los índices temáticos (7.8%), las bases de da-

tos 4.7%), Webinar (15.6%) y otros (4.7%). En cuanto a las bases 
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de datos y repositorios que usan para hacer trabajos académicos 

o de investigación, de las opciones enlistadas, el 43.8% optó por 

la opción: otros, 21.9 % anotó Google Cloud, 21.9% Scielo, 10.9% 

Dialnet y 1.6% Redalyc. 

En la segunda parte del cuestionario con 16 ítems se midieron 

las dimensiones de la competencia informacional, los resulta-

dos se describen a continuación. 

La dimensión 1: Sabe cómo localizar y recuperar información se 

valora con los ítems 1,2,3 y 4 del cuestionario. 

En la capacidad de definir una necesidad de información, identifi-

cando las palabras clave que describen el perfil de su búsqueda en in-

ternet, muy pocos la perciben en un nivel de dominio total 

(20.3%). El 43.8%, dicen que tienen dominio alto, el 34.4% 

asume un dominio medio y el 1.6% un dominio básico. (Ver 

figura número 1) 

Respecto a la competencia de saber construir una estrategia de 

búsqueda de información utilizando comandos apropiados para dis-

tintos sistemas de recuperación de información de la Web, predo-

minó una percepción de nivel de dominio medio (50%). Un 

39.1%, considera que tiene un dominio alto y solo el 3.1% se-

ñala un dominio total. 

Sobre la capacidad de saber realizar búsquedas de fuentes biblio-

gráficas a través de distintas bases de datos disponibles en Internet, 

sólo un 25% tiene un dominio total, el 51.6 % percibe un domi-

nio alto, y el 23.4 % muestra un dominio medio. En este ítem el 

dominio alto está por encima de la media. (Ver figura número 

1) 

La pregunta: cuando lo requiero, utilizo los sistemas de filtrado de 

información para depurar la información seleccionada por los siste-

mas de recuperación de la Web, muestra que esta competencia es 

dominada totalmente por un 6.3% de los futuros docentes, en 
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dominio alto hay 34.4%, en un dominio medio 45.3%, en domi-

nio básico 10.9%, y el 3.1% se percibe con dominio no desarro-

llado. En este ítem predomina el dominio de nivel medio. (Ver 

figura número 1). 

En el análisis estadístico de los datos de esta primera dimen-

sión: Sabe cómo localizar y recuperar información; tres ítems asu-

men un nivel medio (1,2 y 4) y un ítem alcanza un nivel alto (3), 

(Ver figura 1), que refiere la capacidad de realizar búsquedas de 

fuentes bibliográficas a través de distintas bases de datos dispo-

nibles en internet. En esta dimensión se tienen una media esta-

dística global de 3.6 lo que ubica su percepción en un nivel me-

dio.  

 

 
 

La segunda dimensión de la competencia informacional: Ana-

liza y selecciona información de manera eficiente, se midió con los 

ítems 5,6,7, y 8 cuyos resultados muestran lo siguiente:  

Figura 1. Gráficos de la dimensión: Sabe cómo localizar y recuperar información
Figure 1. Dimension graphics: Knows how to locate and retrieve information.

Media: 3.83

Media: 3.3Media: 4.02

Media: 3.36

Fuente: Elaboración propia.
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Para la competencia de utilizar criterios seleccionados adecuada-

mente para evaluar la información recuperada de Internet, un 6.3% 

tiene dominio total, 48.4% un dominio alto, 39.1% dominio me-

dio, 47.7 % muestra un dominio básico y 1.6 % no ha desarro-

llado esta capacidad. La media estadística, indica que la per-

cepción global de esta dimensión se ubica en un nivel de domi-

nio medio (3.53). (Ver figura número 2). 

La competencia de asegurarse siempre de que la información que 

recuperan de Internet sea actual y relevante, asume una media de 

dominio en nivel alto (4.5), ya que el 28.1% tiene un dominio 

total, el 50% un dominio alto, 20.3 % muestra dominio medio, 

y 1.6% un dominio básico.  

 Sobre la capacidad de seleccionar siempre sitios en la Web que in-

cluyen información y contenidos provenientes de fuentes reconocidas 

en los ámbitos científico y académico, un 29.7% dice que su domi-

nio es total, 45.3% muestra un dominio alto, 20.3. % lo domina 

medianamente, y un 4.7% percibe que su dominio es básico. La 

media estadística indica un nivel de dominio alto. (Ver figura 

número 2)  

En cuanto a la competencia de asegurarse siempre de que la infor-

mación que recuperan de Internet sea válida y confiable, 35.9% tiene 

un dominio total, 45.3 % un nivel alto, 17.2% un dominio me-

dio, y el 1.6 % no tiene dominada esta capacidad. 

 



[29] 
 

 
 

En general se puede observar en las medias globales que en los 

ítems 6,7 y 8 existe una percepción de nivel de dominio alto, en 

cuanto a la eficiencia para analizar y seleccionar información 

con una media global de 4.5. De esta dimensión solo el ítem 5: 

utiliza criterios seleccionados adecuadamente para evaluar la 

información recuperada en internet, muestra un nivel de domi-

nio medio. (Ver figura 2) 

La tercera dimensión se refiere a si el futuro docente organiza 

la información, recuperada de internet de manera adecuada, 

esta se mide con los ítems 9, 10, 11, y 12.  

Respecto a si cuentan con un sistema de clasificación bien estructu-

rado (carpetas y subcarpetas) y estandarizado para organizar los ar-

chivos recuperados de Internet, el 9.4% de los futuros docentes 

contestaron que tienen un dominio total, 37.5% muestran do-

minio alto, 35.9 % asumen un dominio medio, 14.1% tienen un 

dominio básico y 3.1% no dominan esta competencia. (Ver fi-

gura 3) 

Figura 2. Gráficos de la dimensión 2. Analiza y selecciona información de manera eficiente.
Figure 2. Dimension graphics: Analyzes and selects information effectively

Media= 3.53

Media=4.14

Media=4.5

Media:=4

Fuente: Elaboración propia.
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Los datos recabados en la competencia del uso de los marcadores 

sociales para almacenar y clasificar las fuentes de información recu-

peradas de Internet, muestran que el 10.9% tiene dominio total, 

23.4% un dominio alto, 29.7%, dominio medio, 32.8% dominan 

de forma básica, y 3.1% no tienen dominada esta capacidad.  

En cuanto a si cuentan con un sistema personal para organizar y 

gestionar la información recuperada de Internet, ninguno de los en-

cuestados tiene dominio total en este rubro, el 20.3% cuenta con 

dominio alto, el 42.2% se percibe en un dominio medio, un 

21.9% asume un dominio básico y el 15.6% no domina esta 

competencia. 

 

 
 

Respecto a si utilizan un organizador gráfico (por ejemplo, un mapa 

mental) para registrar las ideas principales y los datos de los conteni-

dos recuperados de Internet, el 9.4% tiene dominio total, 39.1% un 

dominio alto, 34.4% un dominio medio, el 15.6% lo domina bá-

sicamente y el 1.6% no lo domina. 

Figura 3. Grafico de la dimensión : Organiza la información, recuperada de internet de manera adecuada
Figure 3.  Dimension graphiscs: Organize the information retrieved from the internet appropriately

Media=3.39
Media=2.67

Media=3.06Media=3.36

Fuente: Elaboración propia.
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En la figura número 3, que muestra los gráficos de la dimensión: 

organiza información recuperada de internet de manera ade-

cuada, se observa que en los ítems 9, 10, y 12 predomina un do-

minio medio de la competencia, con medias estadísticas globa-

les de 3.36, 3,06 y 3.39 respectivamente. En contraste, el ítem 11 

muestra la media más baja de todo el cuestionario (2.67); con 

esto, puede afirmarse que un porcentaje alto de estudiantes per-

cibe un nivel de dominio bajo respecto a su sistema personal 

para organizar y gestionar la información recuperada de Inter-

net.  

La cuarta de las dimensiones refiere a la capacidad de utilizar 

y presentar la información de manera ética y legal, y se mide 

con los ítems 13, 14,15 y 16.  

De la capacidad de elegir el medio y formato de comunicación más 

adecuados para presentar los resultados de búsquedas de información 

a una audiencia determinada, un 9.4% afirma que tiene dominada 

totalmente esta competencia, 35.9 % dice que tiene un nivel 

alto, 48.4% asume un dominio medio y 6.3% un dominio bá-

sico. 

El ítem 14 explora si adquieren, publican y distribuyen información 

digital por vías que no infringen las leyes de propiedad intelectual, 

6.3% de los encuestados asumen un dominio total, 34.4% un 

dominio alto, 40.6% un dominio medio, 14.1% un dominio bá-

sico, y el 4.7% especifican que no dominan esta capacidad. 

 



[32] 
 

 
 

El ítem 15 cuestiona sobre si están capacitados para promover entre 

sus futuros estudiantes el uso ético, legal y seguro de la información 

digital, el 15.6% lo tiene totalmente dominado, 51.6% tiene do-

minio alto, 32.8% un dominio medio. 

Respecto al ítem 16: selecciono un estilo de referencias y lo uso de 

forma consistente para citar las fuentes utilizadas, 9.4 % asume un 

dominio total, 51.6% un dominio alto, 37.5 % dominio medio y 

1.6 % un dominio básico. 

La media estadística global de los cuatro ítems de la dimensión 

número 4, permite afirmar que los estudiantes perciben que su 

capacidad de utilizar y presentar información de manera ética 

y legal es de nivel de dominio medio.  

La revisión global de los resultados del cuestionario, permite 

deducir que los estudiantes se perciben con un dominio alto en 

el análisis y selección de información. En tanto que en las saber 

Figura  4. Gráficos de la  dimensión: Capacidad de utilizar y presentar la información de manera ética y legal
Figure 4. Dimension graphics: ability to use and present information ethically and legally

Media= 3.48

Media= 3.69
Media= 3.83

Media= 3.23

Fuente: Elaboración propia.
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cómo localizar y recuperar información y en la capacidad de or-

ganizar la información, recuperada de internet de manera ade-

cuada, el dominio es de nivel medio.  Solo en las medias globa-

les de la dimensión 2 sobre la capacidad de analizar y seleccio-

nar información de manera eficiente, la tendencia es hacia el ni-

vel alto. (Ver tabla 1). 

 
TABLA 1. MEDIA ESTADISTICA GLOBAL EN DIMENSIONES DE LA COMPE-

TENCIA DIGITAL INFORMACIONAL  

TABLE 1.GLOBAL STATISTICAL MEAN OF DIMENSIONS OF INFORMATIONAL 

DIGITAL COMPETENCE 

DIMENSIONES MEDIAS 

1.Sabe cómo localizar y recuperar información 3.62 

2.Analiza y selecciona información de manera eficiente 3.93 

3.Organiza la información recuperada de internet de manera ade-

cuada 
3.12 

4.Utiliza y presenta información de manera ética y legal 3.55 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Al comparar la media estadística de los 16 ítems que conforman 

el cuestionario, se observa que existen 4 ítems en las que el nivel 

de percepción de la competencia informacional es alto: 3 

(4.02%), 6 (4.05%), 7(4.0%) y 8 (4.14 %).   Por otro lado, en 11 

variables el nivel de competencia es de dominio medio, de la 

primera dimensión son tres:  1 (3.3%), 2 (3.36%), 4 (3.30%). En la 

segunda dimensión el ítem 5 (3.53%), de la tercera, 9 (3.36%), 10 

(3.06%) y 12 (3.39%), 13 (3.48%), 14 (3.23%), 15 (3.83%), y 16 

(3.69%). El ítem número 11 tiene el peor dominio de todos los 

16 que integran el cuestionario. Indica un nivel de dominio bá-

sico en la competencia de organizar información. Los antes des-

crito permite afirmar que en general los futuros docentes tienen 

un nivel de dominio 3 (medio) de la escala de 1 a 5.  
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Discusión 
 

En una investigación educativa la búsqueda de estudios en li-

bros o revistas y la selección de material bibliográfico en inter-

net, así como consultar bases electrónicas de información es 

muy importante para poder elaborar las fichas documentales o 

de trabajo que se requieren para sistematizar la información 

teórica. (Rivera Heredia, Arango Pinto, Torres Villaseñor, Sal-

gado Brito, García Gil y Caña Díaz, 2014). Al respecto, solo un 

4.7% de los estudiantes de la muestra manifestaron que habi-

tualmente realizan búsquedas en bases de datos, y en la percep-

ción que manifiestan en los ítems de la primera dimensión, se 

identificó que cuentan con un nivel de dominio medio en la ca-

pacidad de efectuar búsquedas en línea para encontrar localizar 

y recuperar información. De ahí que resulta indispensable for-

talecer esta importante capacidad para que logren un dominio 

total y puedan alcanzar los objetivos de formación profesional.  

Este proceso de formación profesional también incluye investi-

gar de forma reflexiva y crítica su propia práctica, para poder 

innovar en el aula, lo que implica, por ejemplo, saber identificar 

estudios sobre el tema que se analiza y lo que se ha escrito sobre 

el mismo, para integrar el estado de la cuestión o de la literatura 

de su investigación. En este proceso, es esencial saber diferen-

ciar entre los contenidos que tienen calidad y otros que pueden 

ser interesantes, pero que no tienen rigor científico.  En este es-

tudio se identificó que los futuros docentes se perciben con ca-

pacidad para el análisis y selección de información de manera 

eficiente, en esta dimensión el porcentaje está más se acerca al 

nivel de dominio alto. Esto es muy importante porque si los fu-

turos docentes tienen desarrollada la habilidad de analizar las 

distintas fuentes de información que encuentran en línea, y son 
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capaces de sistematizarlas adecuadamente, podrán fundamen-

tar muy bien sus trabajos de investigación. 

Los niveles de percepción más bajos se encontraron en la di-

mensión 3 respecto a la capacidad de organizar la información 

recuperada de internet de manera adecuada y la dimensión 4 

sobre la competencia de utilizar y presentar información de ma-

nera ética y legal. (Ver Tabla 1). Lo cual permite señalar la nece-

sidad de generar estrategias para apoyar a los estudiantes en el 

desarrollo de su capacidad de establecer y eficientar sus propias 

normas y directrices para la organización y estructuración de la 

información. Esto les permitirá optimizar tanto el uso de la in-

formación como el tiempo que invierten en procesarla.  

Encontrar información de vanguardia sobre el tema de estudio, 

o bien información clásica y saber comparar entre planteamien-

tos y posturas de autores es una competencia investigativa más 

especializada, requiere de actitudes y valores para respetar los 

derechos de autoría, para lo que es necesario el desarrollo de un 

nivel total del dominio de la competencia informacional con el 

objetivo de eficientar la capacidad de elegir el medio y formato 

más adecuado que les permita presentar la información  de 

forma ética y legal. 

Los estudios revisados, corroboran que la competencia infor-

macional es un aspecto importante que se debe desarrollar en 

los futuros docentes, no solo para que elaboren los trabajos aca-

démicos propios del proceso de formación, sino para que apren-

dan a investigar su práctica y sean capaces de diseñar estrate-

gias de innovación con una buena base informacional. Se con-

cluye por tanto que esta competencia es indispensable para ejer-

cer la profesión en el marco de las nuevas propuestas pedagó-

gicas para la enseñanza a distancia y en línea. 
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Por lo antes descrito, se puede afirmar que tener un nivel medio 

en el dominio de la competencia digital informacional, no es su-

ficiente para cumplir con las exigencias actuales de la profesión 

docente en una compleja sociedad donde el conocimiento cam-

bia a cada instante y donde es indispensable la constante actua-

lización.  

El resultado de este estudio muestra que los estudiantes se per-

ciben con un dominio medio en sus competencias informacio-

nales. Coincide parcialmente con las investigaciones consulta-

das en las que encontraron un nivel bajo en la competencia di-

gital informacional, Por otra parte, corrobora resultados de 

otras investigaciones que afirman que no todos los recursos tec-

nológicos se tienen a la disposición y que en muchos de los ca-

sos no son aprovechados de forma óptima. (Ruiz del Hoyo 

Loeza et al., 2021). En esta investigación se identificó que los 

dispositivos que más usan para buscar en internet son el telé-

fono celular (83.8%) y la computadora portátil (71.9%), es im-

portante señalar que es posible que este aparato sea el que les 

proporcionó la SEP en primer grado. También es importante se-

ñalar que el 29.7% de los estudiantes debe compartir su dispo-

sitivo con otras personas, por lo que no siempre lo tiene dispo-

nible, aunado a que el 49.3% que radica en comunidades semi-

urbanas y rurales, en las que por lo regular no existe buena co-

nexión a la internet. 

Lo anterior permite afirmar que se requiere un desarrollo más 

integral de las habilidades propias de la competencia informa-

cional en el proceso formativo. Es necesario establecer estrate-

gias para mejorar el nivel de dominio en lo que respecta al tra-

tamiento de la organización y tratamiento de la información 

que se obtiene de internet, así como al proceso de búsqueda ya 

que la gran mayoría solo usa un tipo de motor de búsqueda de 
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los muchos que existen. Es este proceso es indispensable tam-

bién apoyar a los estudiantes para que tengan acceso a recursos 

tecnológicos y conectividad adecuada.  

 

Conclusiones 
 

Dado el efecto disruptivo de la pandemia en la educación, se 

escribieron muchos artículos y se realizaron estudios en los que 

se señala la importancia de desarrollar la competencia digital de 

los profesores y de los estudiantes para enfrentar los nuevos re-

tos de enseñanza y aprendizaje a distancia y en línea. La nueva 

normalidad social exige que los docentes desarrollen las com-

petencias profesionales necesarias para diseñar propuestas de 

aprendizaje innovadoras acordes a las nuevas necesidades de la 

educación a distancia, virtual y en línea, mediadas por la com-

petencia informacional para investigar, reflexionar y mejorar la 

práctica docente, lo cual  implica un nivel de dominio total en 

la capacidad de navegación en la internet, en la búsqueda, eva-

luación, organización y almacenamiento de información y sobre 

todo, en la capacidad de usar de forma eficiente esa información 

para transformar el saber y generar nuevos conocimientos a tra-

vés de la investigación. 

Ante los cambios acelerados y profundos que hemos experi-

mentado en el proceso educativo a raíz de la pandemia, resulta 

urgente capacitar al futuro docente de telesecundaria, pero tam-

bién al formador de docentes, para que obtengan un nivel de 

dominio total en la competencia informacional. Ambos deben 

ser capaces de gestionar sus propios saberes para enfrentar un 

mundo digital donde los conocimientos cambian a cada ins-

tante, lo cual implica transitar hacia un modelo de enseñanza 

híbrido o mixto que se adapte a la nueva realidad social. 
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Brindar un servicio educativo a distancia y en línea, el desarro-

llo de competencias digitales docentes principalmente las de 

tipo informacional resultan ser un imperativo para el desarrollo 

de las competencias investigativas propias del trayecto forma-

tivo práctica docente, por ello es importante que las escuelas 

normales no se concreten a brindar  capacitación técnica a sus 

profesores y estudiantes en el desarrollo de las competencias 

digitales, informacionales e investigativas,  deben promover un 

verdadero proceso formativo, con enfoque sociocultural, me-

diado principalmente por las TIC, TAP y TEP para estar a la 

altura de las nuevas exigencias educativas.  

La competencia informacional ocupa en estos momentos un lu-

gar importante por relevancia en la sociedad de la información, 

y en estos momentos que la escuela  están cerrada, las TIC cons-

tituyen el medio con el que se interactúa más, en este sentido, 

asumiendo el pensamiento de Lev Vygotsky, la competencia in-

formacional es una práctica con dimensión social y cultural;  por 

tanto es fundamental  en el desarrollo de un futuro docente que 

tiene el reto de convertirse en un ser social reflexivo, capaz de 

asumir con conciencia crítica la tarea de la docencia. 

Lo antes descrito, hace indispensable diagnosticar el nivel de 

desarrollo de las competencias que se señalan en el perfil de 

egreso desde primer semestre de la carrera docente e identificar 

el nivel de dominio de las competencias genéricas que posibili-

tarán consolidar las competencias profesionales de los docentes 

y, por ende, potenciar su cultura digital. Es urgente dar conti-

nuidad a este estudio y analizar la relación que la competencia 

digital informacional tiene con el desarrollo de competencias 

más especializadas como las requeridas para la investigación 

educativa.   
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Resumen 
 

La práctica docente se concibe como el conjunto de situaciones 

dentro del aula, que configuran el quehacer del profesor y de 

los estudiantes, en función de determinados objetivos de forma-

ción circunscritos al conjunto de actuaciones que inciden direc-

tamente sobre el aprendizaje de los alumnos. Es necesario que 

el docente en formación desarrolle jornadas de práctica en con-

diciones reales de trabajo, para hacer que su perfil de egreso sea 

completo y así su ejercicio docente sea de excelencia.  

Las jornadas de práctica docente que realizan los estudiantes en 

formación permiten fortalecer sus habilidades y competencias 

profesionales, y didácticas, haciendo de la práctica docente una 

experiencia significativa tanto a nivel personal como profesio-

nal. Por lo que los periodos de acercamiento al aula de clase 

para realizar prácticas pedagógicas son imprescindibles en la 

formación del futuro docente.  

Para que las jornadas de práctica en el proceso de formación de 

los futuros docentes recobren la importancia debida es necesa-

rio tener en cuenta la planeación de las secuencias didácticas a 

desarrollar, los tiempos y espacios escolares de aplicación, el 

propio desarrollo de las jornadas de práctica y el análisis de las 

mismas, teniendo en cuenta el trabajo conjunto entre el estu-

diante que se forma, el docente que coordina su formación y el 

mailto:gro08.rcortesd@normales.mx
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docente del grupo de práctica. En el presente artículo se mues-

tra el resultado de afirmar el alcance de las jornadas de práctica 

docente en el proceso de formación de los estudiantes del tercer 

semestre de la Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje de la 

Formación Ética y Ciudadana en Educación Secundaria del 

Centro Regional de Educación Normal de Iguala de la Indepen-

dencia, Guerrero, México.   

 

Palabras clave 

 

Docente, escuela, práctica pedagógica, formación de docentes, 

formación de docentes de secundaria, plan de clase.          

 

Introducción 
 

Las escuelas de formación docente, son las instituciones encar-

gadas de dar a la sociedad los maestros que al egresar serán los 

responsables de formar y brindar los conocimientos a las futu-

ras generaciones de ciudadanos. En el transcurso de su forma-

ción como futuro docente que estudia en una escuela normal, el 

estudiante normalista adquiere conocimientos, habilidades y 

experiencias que le permiten adquirir competencias tanto gené-

ricas como profesionales y disciplinares que les permite lograr 

los rasgos deseables del perfil de egreso y así ser un docente 

egresado con una formación inicial capacitado para laborar en 

la docencia atendiendo las necesidades escolares actuales den-

tro del ámbito educativo.  

En el Plan de estudios 2018 de la carrera del futuro docente se 

contempla un trayecto de formación que permite vincular la 

teoría con la práctica e incorporar al estudiante al ámbito edu-

cativo desde el primer año, mismo que se presenta en el diseño 
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curricular como un trayecto formativo de práctica profesional 

con sus respectivos cursos dentro de la malla curricular, que lle-

van al estudiante a desarrollar sus prácticas pedagógicas en una 

escuela en condiciones reales de trabajo. “Los cursos de prácti-

cas profesionales pretenden desarrollar competencias referidas 

al análisis de la práctica docente, al uso de herramientas de in-

vestigación y metodologías de la investigación. Se encuentran 

vinculados a los cursos orientados a la enseñanza y el aprendi-

zaje del ámbito disciplinar de formación ética y ciudadana”. 

(SEP, 2018).  

El primer curso que acerca al estudiante normalista a las aulas 

escolares de educación secundaria es “Herramientas para la ob-

servación y análisis de la escuela y comunidad” en el primer 

semestre de la carrera, siguiendo el curso: Observación y análi-

sis de la cultura escolar “en el segundo semestre; en estos dos 

cursos el normalista observa, analiza y reflexiona el contexto es-

colar para cursar en el tercer semestre “Práctica docente en el 

aula” con esta asignatura se da inicio con la realización de las 

jornadas de prácticas pedagógicas en un grupo de educación 

secundaria desarrollando temas del programa de la asignatura 

de Formación Cívica y Ética, continuando del cuarto al octavo 

semestre con los cursos que en la malla curricular del plan de 

estudios se presentan dentro  del Trayecto formativo de Práctica 

profesional, acercando la teoría abordada en todos los cursos de 

la carrera en la escuela normal con la práctica en las diferentes 

escuelas secundarias que el grupo académico programe para 

cumplir con lo establecido en los programas, referente a las jor-

nadas, o periodos para desarrollar el trabajo académico.   

En la formación del maestro de educación básica, la relación en-

tre la  teoría y la práctica se ha modificado conforme a planes 

de estudio vigentes, pero sea cual sea dicho plan, en las escuelas 
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normales siempre ha prevalecido la noción de la práctica do-

cente o práctica pedagógica, mismas que habilitan académica-

mente al futuro maestro de educación básica; de ahí la impor-

tancia de que, el  trayecto de práctica profesional “tiene la fina-

lidad de desarrollar y fortalecer el desempeño profesional de 

los futuros docentes a través de acercamientos graduales y se-

cuenciales en la práctica docente en los distintos niveles educa-

tivos para los que se forman” (SEP, 2018). Llevar la teoría a la 

práctica es uno de los desafíos más importantes que tiene todo 

estudiante normalista como futuro profesional a la hora de apli-

car lo aprendido en la escuela normal. 

En el transcurso de la formación del normalista como futuro do-

cente se contempla a las jornadas de práctica de una manera im-

prescindible puesto que como se menciona en el programa de 

práctica docente en el aula de la Licenciatura en Enseñanza y 

Aprendizaje de la Formación Ciudadana y Ética en la Educa-

ción Secundaria:  “El acercamiento directo a la práctica docente 

y la vida escolar será fundamental para que los estudiantes nor-

malistas vivan la experiencia de ser docentes en los contextos 

reales de las escuelas secundarias: cómo se diagnostica, plani-

fica y evalúa, para intervenir en la formación de las y los ado-

lescentes”. (SEP, Práctica docente en el aula; Programa del 

curso. Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje de la 

Formación Ética y Ciudadana en Educación Secundaria., 2019) 

El desarrollo de las prácticas profesionales de los estudiantes, 

contribuyen en el logro de los rasgos deseables del perfil de 

egreso del normalista del alumno, al habilitarlos tanto en el as-

pecto cognitivo como en el académico y reafirmar su compro-

miso social y ético; “las prácticas profesionales tienen la finali-

dad de contribuir en la formación integral del alumno, las cua-

les le permiten ante realidades concretas, consolidar las compe-

tencias profesionales, enfrentándolos a situaciones reales de la 



[49] 
 

práctica de su profesión” (Jiménez Yañez, Martínez Soto, 

Rodríguez Domínguez, & Padilla Hacegaba, 2014) .  

 

En la formación del estudiante normalista como futuro docente 

de educación básica es imprescindible su participación en las 

jornadas o periodos de observación y práctica docente en el aula 

puesto que al convertirse como maestros practicantes realizan 

actividades que  fortalecen sus competencias profesionales, de-

bido a la gran riqueza de información y experiencias que obtie-

nen de las aulas en el  trabajo docente en condiciones reales; te-

niendo también la gran oportunidad de consolidar su identidad 

profesional, de experimentar en el escenario real de trabajo, y 

eso sólo se logra en las aulas de las escuelas de educación básica, 

“El maestro construye su propia teoría, la aplica y verá su pro-

pio resultado positivo o negativo, reflexiona, corrige y recons-

truye de nuevo” (González, Zerpa, Gutierrez, & Pirela, 2007). 

Los periodos de práctica profesional le permiten al estudiante 

normalista ir construyendo y reconstruyendo su propia concep-

tualización del docente que quiere llegar a ser.   

En el proceso de formación del alumno normalista, tiene la 

oportunidad de desarrollar la práctica educativa, es en los espa-

cios escolares de educación secundaria donde pone en práctica 

lo aprendido teóricamente en la escuela normal. Es necesario 

que para poder desarrollar las jornadas de práctica el norma-

lista debe elaborar sus planeaciones didácticas con los temas 

que les son asignados por los docentes titulares de la asignatura 

de Formación Cívica y Ética de las escuelas secundarias de prác-

tica, Claudia Ascencio se refiere a la planeación didáctica como: 

“la organización de un conjunto de ideas y actividades que per-

miten desarrollar un proceso educativo con sentido, significado 

y continuidad. Constituye un modelo que permite al docente 

enfrentar su práctica de forma ordenada y congruente” 
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(Ascencio, 2016). Las elaboraciones de las planeaciones didácti-

cas permiten al practicante trabajar adecuadamente los conteni-

dos dentro de la clase logrando con cada jornada o periodo de 

trabajo docente avanzar en el logro de sus competencias profe-

sionales y disciplinares.  

Para efectivizar las prácticas pedagógicas del normalista y su 

trabajo docente al dar la clase,  se deben abordar contenidos teó-

ricos que el programa de estudios vigente contiene, al respecto 

Inés Lozano y Eduardo Mercado enuncian que “el programa es 

la herramienta para el desarrollo de la práctica que a su vez per-

mitirá el logro del fin” (Lozano, 2009, pág. 97), por lo que  es 

determinante la elaboración de las planeaciones didácticas en 

las que se debe analizar y organizar los contenidos educativos, 

determinar los objetivos que se desean alcanzar,  diseñar se-

cuencias de actividades de aprendizaje, seleccionar materiales 

bibliográficos, determinar los mecanismos de evaluación, así 

mismo se debe tener en cuenta la distribución del tiempo y los 

recursos a utilizar durante la clase.  

Con las jornadas de prácticas pedagógicas se presenta al estu-

diante normalista la oportunidad para dirigir procesos de 

aprendizaje, diseñar planeaciones didácticas acordes a las par-

ticularidades de los contextos escolares, la elaboración de la pla-

neación didáctica es una tarea de gran importancia para orga-

nizar diferentes situaciones de aprendizaje que se desarrollan 

dentro del aula de clases al llevarse a cabo el trabajo de los es-

tudiantes y debe ser novedosa y atractiva a sus intereses, Ángel 

Díaz Barriga señala que:  “se debe encontrar una forma de que 

las actividades de aprendizaje resulten agradables a los estu-

diantes. Por todos los medios hay que encender el deseo de sa-

ber y aprender”. (Díaz B. Á., 2005, págs. 98-99) 
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En los periodos de la práctica pedagógica, el normalista practi-

cante debe evaluar una serie de contenidos tanto de conoci-

mientos como las habilidades y los valores que practican los es-

tudiantes de las escuelas secundarias, le corresponde al maestro 

practicante organizar actividades y tareas grupales, entre mu-

chas actividades más. Todas estas acciones que el estudiante 

normalista realiza en el desarrollo se la práctica pedagógica le 

permite indudablemente ir formándose y completando sus ras-

gos deseables del perfil de egreso.  

Es necesario que al término de cada jornada de prácticas peda-

gógicas o al término de cada periodo de trabajo docente se haga 

un análisis y una reflexión sobre cómo se desarrolló la práctica 

pedagógica, para modificar acciones de acuerdo a la experien-

cia vivida en cada jornada; Frida Díaz Barriga afirma que: “la 

aplicación del aprendizaje experiencial en la enseñanza se co-

noce como el enfoque de aprender haciendo o aprender de la 

experiencia” (Díaz B. F., 2006, pág. 23) ; por lo tanto el análisis 

y  la reflexión de la práctica es el camino para pensar y repensar 

la acción, intentar explicarla y generar procesos creativos para 

la transformación de la acción, y de esta manera mejorar cada 

día más su propia práctica.  

Cada jornada de práctica que se desarrolla por parte de los nor-

malistas en una escuela secundaria, tiene sus propias caracterís-

ticas, de acuerdo al contexto sociocultural , a los estudiantes de-

las diferentes secundarias y a los medios con los que cuenta la 

institución; en cada semestre se programa cumplir con dos jor-

nadas de práctica en diferentes centros escolares, por lo que el 

normalista vive la experiencia de dar clases en contextos reales 

y cuando llegan al séptimo y octavo semestres, su cercanía con 

los estudiantes de secundaria es mucho más estrecha, porque 

asisten por periodos de ocho semanas para cubrir su trabajo do-

cente correspondiente.  
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El desarrollo de la presente investigación se lleva a cabo en un 

tiempo en el que en el mundo entero se vive la pandemia del 

COVID 19, la jornada de práctica pedagógica tuvo que desarro-

llarse en medio de la contingencia a causa del coronavirus, de-

finitivamente han sido unas prácticas diferentes, difíciles, a tra-

vés de la distancia, sin contacto presencial con los alumnos de 

la secundaria, han sido unas prácticas pedagógicas nunca antes 

vividas, sintiendo una tremenda incertidumbre en cada mo-

mento; las etapas de la planeación, desarrollo y reflexión, fue-

ron una experiencia que quedará en la historia para ser contada 

a nuevas generaciones, con la gran satisfacción de haber lo-

grado desarrollar una jornada de prácticas pedagógicas en 

tiempo de pandemia.     

 

Metodología 
 

Al hacer el análisis de la temática de la investigación, se decide 

llevar a cabo una investigación con un enfoque cuantitativo, al 

respecto Hernández Samperio enuncia que: “con los estudios 

cuantitativos se intenta explicar y predecir los fenómenos inves-

tigados, buscando regularidades y relaciones causales entre ele-

mentos. Esto significa que la meta principal es la construcción y 

demostración de teorías que explican y predicen”. (Hernández, 

Fernández, & Baptista, 2010, pág. 6). 

La presente investigación se lleva a cabo con estudiantes del 

grupo 301 de la Licenciatura en Formación Ética y Ciudadana 

del Centro Regional de Educación Normal, de Iguala, Guerrero. 

Tomando el concepto de población que presenta Hernández 

Samperio, como el “conjunto de todos los casos que concuerdan 

con determinadas especificaciones. Una población es el con-

junto de todos los casos que concuerdan con una serie de espe-
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cificaciones” (Hernández S. R., 2014, pág. 174), por lo que la po-

blación de estudio de esta investigación comprende a los 66 es-

tudiantes que integran el total de alumnos de la Licenciatura en 

Formación Ética y Ciudadana del Centro Regional de Educa-

ción Normal de Iguala, Guerrero, durante el ciclo escolar 2020-

2021, por ser el conjunto de personas que presentan las mismas 

características generales para ser investigadas.  

De la población, se hace un proceso de muestreo para obtener 

una muestra válida y representativa. Se decide trabajar con una 

muestra no probabilística, con sujetos tipos, misma que permite 

realizar un análisis interpretativo. Al respecto, Hernández 

(Hernández S. R., 2014), afirma lo siguiente:  

 
La muestra no probabilística es un subgrupo de la población 

en la que la elección de los elementos no depende de la pro-

babilidad sino de las características de la investigación. En las 

muestras no probabilísticas, la elección de los elementos no 

depende de la probabilidad, sino de causas relacionadas con 

las características de la investigación o de quien hace la mues-

tra (Hernández S. R., 2014, pág. 176). 

 

Por lo tanto, se escoge a quienes integran la muestra según los 

objetivos, considerando las coincidencias en las características 

de acuerdo a las especificaciones de las categorías en cada una 

de las variables que se investigan, mismas que son determina-

das por la persona que investiga, una vez que se consideran las 

similitudes en los sujetos tipo de la población, la investigadora 

decide quiénes integran la muestra de acuerdo a su percepción 

teniendo en cuenta que la información que se obtiene debe ser 

de calidad, de profundidad y certera de acuerdo a la informa-

ción que se requiere obtener. 
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Para la investigación se trabaja con una muestra de la que se 

permite obtener datos y elementos para interpretarlos y dar re-

sultados óptimos, al respecto Hernández, enuncia que: “la 

muestra, es un grupo de personas, eventos, sucesos, comunida-

des, etcétera, sobre el cual se habrán de recolectar los datos, sin 

que necesariamente sea representativo del universo o población 

que se estudia” (Hernández, Fernández, & Baptista, 2010). En la 

presente investigación se trabaja con una muestra representa-

tiva de 20 estudiantes pertenecientes al tercer semestre de edu-

cación normal de la Licenciatura en Educación Secundaria con 

Especialidad en Formación Ética y Ciudadana.  

La selección de la muestra se hace mediante un muestreo inten-

cional, de la población que son 66 estudiantes, se elige al grupo 

de 20 alumnos que se encuentran estudiando en cuarto semes-

tre, siendo este el grupo tomado como el caso de estudio, se rea-

liza un censo, y se toman todos los 20 sujetos que son parte de 

la investigación.  

Los sujetos de estudio son estudiantes de la Licenciatura en For-

mación Ética y Ciudadana del Centro Regional de Educación 

Normal; son diez mujeres y diez hombres, todos ellos oscilan en 

una edad promedio entre 19 y 21 años y en la actualidad cursan 

el tercer semestre de la carrera. Cabe señalar que estas son las 

características de inclusión que determinaron que a estos estu-

diantes se les considerara como la muestra de la investigación. 

Estos jóvenes están en proceso de formación académica y como 

futuros docentes realizan actividades de práctica pedagógica en 

diferentes periodos de su formación.  

Para la recolección de la información se aplicó a los 20 norma-

listas que conforman la muestra como instrumento un cuestio-

nario de 5 preguntas cerradas, mismas que permitieron a los jó-

venes dar respuesta referente a la temática de investigación. 

Cabe señalar que para ser aplicado el cuestionario pasó por un 
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proceso de validación en el que tres expertos de gran calidad 

profesional hicieron observaciones, por lo que se tuvieron que 

hacer algunas correcciones en las preguntas del cuestionario. El 

cuestionario se aplicó vía internet debido a la situación que se 

vive por la pandemia del civil 19, todos los estudiantes de la 

muestra atendieron al llamado de dar las respuestas en el mo-

mento que se les solicitó, se les pidió contestar de una manera 

real y veraz, para que en la investigación se muestre el alcance 

de las jornadas de prácticas pedagógicas en la formación de los 

normalistas de la Licenciatura en Enseñanza y Aprendizaje de 

la Formación Ética y Ciudadana. 

 

Resultados 
 

Los resultados de la investigación se obtienen mediante un aná-

lisis descriptivo de los datos obtenidos en la aplicación del cues-

tionario como instrumento, se presentan en cuadros, los cuales 

permiten visualizar las respuestas vertidas en el cuestionario 

por parte de los estudiantes que conforman la muestra. 
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Figura 1. 

Refiere a la importancia del desarrollo de las jornadas de práctica pedagógica 

para la formación de los futuros docentes. 

 
 

Fuente: El autor 

 

 

Esta pregunta da evidencia de que 19 estudiantes de la muestra 

consideran que la jornada de práctica es altamente importante 

para su formación profesional, un estudiante de la muestra con-

sidera poco importante y no hay estudiante que considere que 

las jornadas de prácticas no son importantes para formarse pro-

fesionalmente. 
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Figura 2. 

Refiere a la relación entre la teoría del curso y el desarrollo de la jornada de 

práctica. 

 

 
Fuente: El autor 

 

La pregunta del gráfico muestra que 18 estudiantes consideran 

que la teoría del curso y el desarrollo de la jornada de práctica 

están estrechamente relacionados, mientras que dos estudiantes 

afirman que tienen poca relación y no hay estudiante que con-

sidere que no hay relación alguna entre la teoría y la práctica.  
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Figura 3. 

Refiere a los elementos que los estudiantes consideran para un buen desarrollo 

de la práctica pedagógica. 

 

 
Fuente: El autor 

 

 Esta pregunta se muestran los elementos que el practicante 

normalista considera para un buen desarrollo de su práctica pe-

dagógica presentando en el cuestionario cinco distintas opcio-

nes a elegir, cabe señalar que cada estudiante de la muestra 

pudo elegir uno, dos o más elementos, pudiendo considerar el 

número de opciones que desde la realidad y de manera perso-

nal considera conveniente elegir, dando los siguientes resulta-

dos: 

- Veinte estudiantes consideran a la planeación didáctica, 

como elemento para un buen desarrollo de la jornada de 

práctica pedagógica.  

- El contenido teórico es considerado por 20 estudiantes 

como elemento para un buen desarrollo de la jornada de 

práctica pedagógica.  
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- 18 normalistas eligen la opción de los recursos didácti-

cos a emplear como elemento para un buen desarrollo 

de la jornada de práctica pedagógica. 

- 18 estudiantes consideran a la evaluación como ele-

mento para un desarrollo de la jornada de práctica pe-

dagógica. 

- Los tiempos en cada actividad es un elemento conside-

rado por 16 estudiantes para un buen desarrollo de la 

práctica pedagógica. 

 
Figura 4. 

Refiere a la valoración de la jornada de práctica que cada estudiante da utili-

zando un valor numérico del 5 al 10, en el que 10 es el referente mayor para 

valorar y el 5 es el referente menor.  La simbología E1, E2… E20 son los 

estudiantes de la muestra. 

 
Fuente: El autor 

 

Los resultados de la valoración de la jornada de práctica por 

parte de los estudiantes es la siguiente: E1- 9, E2- 8, E3- 9, E4- 8, 
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E5- 9, E6- 7, E7- 8, E8- 9, E9- 9, E10- 8, E11- 7, E12- 9, E13- 9, E14- 

8, E15- 8, E16- 8, E17- 8, E18- 7, E19- 9, E20 – 9. Nueve estudian-

tes dan una la valoración de 9, Ocho estudiantes dan una valo-

ración de 8 y tres estudiantes dan una valoración de 7. 

 
Figura 5. 

Refiere al punto de vista personal del estudiante respecto a la jornada de 

práctica pedagógica en tiempo de pandemia. 

 

 
Fuente: El autor 

 

Dos estudiantes de la muestra consideran que la jornada de 

prácticas pedagógica en tiempo de pandemia es solo una simu-

lación de un trabajo docente real. Siete estudiantes opinan que 

la jornada de práctica se lleva a cabo de manera correcta, ha-

ciendo adecuaciones y adaptaciones al tiempo que se vive en 

pandemia. Tres estudiantes consideran que la jornada de prác-

tica en tiempo de pandemia es muy deficiente. Ocho estudian-

tes opinan que la jornada de práctica es óptima con el uso ade-

cuado de la tecnología.  
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Análisis 
 

Al hacer el análisis y la reflexión del alcance de las jornadas de 

prácticas pedagógicas a través de los resultados obtenidos se 

enuncia que los estudiantes normalistas determinan altamente 

importante el desarrollo de las prácticas en condiciones reales 

en un aula de clase, para vincular la teoría abordada en la es-

cuela normal con ejercicio docente en las escuelas secundarias; 

determinando una estrecha vinculación entre el binomio teoría- 

práctica. 

Los elementos que los estudiantes normalistas consideran para 

un buen desarrollo de la práctica pedagógica son el diseño y 

elaboración de la planeación didáctica, teniendo el conoci-

miento amplio del contenido que se aborda en cada clase; los 

recursos a emplear es otro de los elementos que se consideran 

importantes al planificar las clases tomando en cuenta el con-

texto sociocultural de la escuela secundaria.  

La evaluación forma parte de los elementos que no pueden ha-

cer falta en la planeación didáctica, en las respuestas que dan 

los estudiantes de la muestra, el apartado de la evaluación toma 

un gran valor al ser considerada de gran necesidad para el desa-

rrollo del proceso de aprendizaje de cada alumno de las escue-

las secundarias donde se llevan a cabo las distintas jornadas de 

práctica pedagógica. 

Los estudiantes normalistas valoraron de una manera personal 

su desempeño en las jornadas de prácticas pedagógicas, expre-

sando un valor numérico lo más real y verdadero posible ya que 

al explicarles que el dar una respuesta veraz, da como resultado 

una información para analizar con un mayor rango de confiabi-

lidad.  

Los estudiantes consideran que el desarrollo de las prácticas pe-

dagógicas en tiempo de pandemia se da de una manera óptima 
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siempre y cuando se hagan las adecuaciones y adaptaciones al 

tiempo que se vive, asimismo que se determine el uso de los 

recursos tecnológicos y la red de internet para poder trabajar a 

través de la distancia ya sea en alguna plataforma o algún otro 

medio tecnológico conveniente y que esté al alcance de las po-

sibilidades de los estudiantes de las secundarias.    

  

Conclusiones 

 

Con el desarrollo de la presente investigación se logró conocer 

el alcance de las jornadas de prácticas pedagógicas en la forma-

ción de los estudiantes normalistas de la Licenciatura en Ense-

ñanza y Aprendizaje de la Formación Ética y Ciudadana, to-

mando gran relevancia en el momento en que se causa gran im-

pacto en la comunidad normalista del CREN de Iguala, Gro. ya 

que una investigación de esta temática no se había realizado 

nunca.  

El desarrollo de las jornadas de prácticas pedagógicas en la for-

mación del normalista permite que vaya adquiriendo gradual-

mente las competencias tanto profesionales, como disciplinares, 

académicas y didácticas y así van logrando su perfil de egreso 

deseable para poder integrarse a las aulas escolares como do-

centes.  

Es necesario que la institución formadora de docentes de segui-

miento al estudiante normalista desde el inicio de la carrera 

hasta su culminación en cuanto al desarrollo de sus jornadas de 

prácticas pedagógicas o periodos de trabajo docente para ir for-

taleciendo su avance en su formación profesional.  

Es conveniente que en el desarrollo de las jornadas de prácticas 

pedagógicas se atienda de manera muy precisa sus tres etapas 

que son la planeación, el desarrollo y el análisis para su refle-

xión. La planeación se debe hacer cuidando detalles desde el 
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contacto con las escuelas secundarias, diseñando y elaborando 

secuencias didácticas correctamente y utilizando los recursos 

necesarios; el desarrollo de las jornadas debe realizarse de ma-

nera que sean en completo orden y respeto y el análisis y la re-

flexión se debe hacer con el propósito de valorar y detectar 

áreas de oportunidad para mejorar en las jornadas que poste-

riormente se realicen en los siguientes semestres de fu forma-

ción.   

Las jornadas de prácticas pedagógicas en tiempo de pandemia 

son una experiencia académica vivida que deja al estudiante 

normalista una gran enseñanza y una gran fortaleza para conti-

nuar con su formación profesional como docente, nunca se 

pensó un trabajo de prácticas pedagógicas en un tiempo de pan-

demia, sin embargo, con las adecuaciones necesarias, y resol-

viendo las diferentes situaciones que se presentaron en cuanto 

a la forma de comunicación a través de la distancia se lograron 

desarrollar las jornadas de prácticas convirtiéndolas en una 

realidad y un logro académico tanto para cada uno de los estu-

diantes normalistas como para la escuela normal.  
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Resumen 

 

Esta investigación ha recuperado que la práctica pedagógica, en 

sus distintos significados, conlleva una serie de desafíos que de-

ben ser apercibidos, donde es necesarios valorar el papel del 

docente, aun cuando apenas está en su etapa de Formación Ini-

cial. Por eso, se pretende identificar los desafíos a los que se en-

frentan los estudiantes normalistas en las escuelas de práctica, 

conocer las características de dichos desafíos desde el contexto 

escolar y describir los desafíos, en referencia a la frecuencia con 

que se presentan entre los estudiantes en las distintas escuelas. 

Dada la naturaleza de la investigación cuantitativa, se realiza 

un estudio del tipo descriptivo, por tanto, se ha diseñado una 

encuesta para ser aplicada a través de formularios de google, a 

una muestra de 55 normalistas de séptimo y octavo semestre de 

la Escuela Normal Regional de Tierra Caliente, ubicados en las 

escuelas telesecundarias representativas de la región de la Tie-

rra Caliente de Guerrero, se encontró que entre los principales 

desafíos destacan: mantener la comunicación con los padres de 

familia, promover constantemente el trabajo en equipo con los 

alumnos, realizar reuniones de evaluación con los padres de fa-

milia, tener acceso al uso de internet de manera permanente, 

entre otros. Queda claro que la práctica pedagógica siempre es-

tará rodeada de desafíos, identificarlos es una tarea cotidiana 
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para poder enfrentarlos con las estrategias docentes necesarias 

para su atención y mejora constante del proceso de enseñanza 

y aprendizaje, aún en tiempos de pandemia. 

 

Palabras clave 
 

Práctica pedagógica, papel del docente, escuelas secundarias 

 

Introducción 
 

El trabajo docente, tal como se expresa en el plan 1999 de la Li-

cenciatura en Educación Secundaria con Especialidad en Tele-

secundaria (LESET), se configura como el conjunto de activida-

des propias de un profesor de telesecundaria (SEP, 2003)(SEP, 

2003a) . Es una de las actividades pedagógicas que desarrollan 

los estudiantes normalistas que cursan cuarto grado de su For-

mación Inicial,  se caracteriza por llevarse a cabo por periodos 

prologados de un ciclo escolar en la escuela de práctica, cum-

pliendo con ello el servicio social, en el entendido que, la prác-

tica docente es un conjunto de acciones, operaciones y media-

ciones, saberes, sentires, creencias y poderes, que se desarrollan 

en el aula (Loredo, 2008) con un sentido educativo. 

Desde mediados del ciclo escolar 2019 – 2020, el servicio de la 

educación en México, dio un giro en las formas de interactuar 

en las aulas con la llegada del COVID-19 (DOF, 2000), se movi-

lizaron las formas en las que se desarrollaba el proceso de ense-

ñanza y de aprendizaje, especialmente la educación básica. El 

lenguaje del mundo virtual, que solo se escuchaba y empleaba 

para la ciencia ficción y entretenimiento de la televisión, se con-

vertía en el lenguaje de la cotidianeidad, para la generación y 
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aplicación del conocimiento, la ola del uso de herramientas di-

gitales para continuar el proceso de enseñanza y aprendizaje, 

comenzaron a evidenciarse, aunque no era nuevo; porque 

desde la reforma educativa de 1993, ya se hablaba de la innova-

ción de la tecnología educativa incorporada como un recurso 

para el proceso de enseñanza y de aprendizaje (DOF, 1992). 

La Secretaría de Educación Pública, el 20 de abril de 2020, im-

plementó la estrategia de: Aprende en Casa como una iniciativa 

para mantener las clases durante la pandemia de COVID-19 y 

así aprender desde el hogar, teniendo al alcance: la programa-

ción, materiales educativos, libros de textos y un canal de 

YouTube. Tal estrategia se ha estado mejorando desde el re-

greso a clases, posterior a las vacaciones de Semana Santa del 

año 2000, hasta el curso del ciclo escolar 2020-2021, con la parti-

cipación de autoridades educativas, docentes y padres de fami-

lia. Tal estrategia presenta ya tres versiones: I. Solo para educa-

ción básica, II. Se amplía a bachillerato y tele bachillerato y III. 

Modelo mixto: clases presenciales y a distancia, en entidades 

donde haya semáforo verde ( Aprende En Casa, 2020).  

Renunciar a las prácticas docentes, para un estudiantes norma-

lista significa la crisis de su formación inicial, porque las prácti-

cas han de ser el eje central sobre el que pivote la formación del 

conocimiento profesional base del profesorado (Imbernón, 2016 

p. 10). En caso de ser interrumpidas, se verá afectado su proceso 

en la consolidación de los rasgos deseables del perfil de egreso 

(SEP, 2010), desde su ingreso a la escuela normal, su vida está 

ligada a las realización de sus prácticas en las escuelas de edu-

cación básica, por tanto, se busca ambientes propicios para 

desarrollarla. Hoy, con el distanciamiento social se agigantan 

las adversidades para asegurar que el estudiante lleve a cabo su 

actividad docente (Yáñez, 2014). 



[68] 
 

Al iniciar el ciclo escolar 2020 – 2021, los estudiantes normalistas 

del cuarto grado -como parte de sus actividades pedagógicas 

centrales- desarrollan el trabajo docente en las escuelas telese-

cundarias asignadas para asegurar su servicio social y fortalecer 

el logro de los rasgos deseables del perfil de egreso. Al conocer 

su grupo de trabajo, las preguntas se hicieron presentes, resul-

tado del dialogo sostenido con los titulares de las escuelas: ¿Qué 

ruta de trabajo planificar para desarrollar el proceso de ense-

ñanza y aprendizaje? ¿Las sugerencias de trabajo de los titulares 

son las pertinentes para continuar el proceso educativo? ¿Cómo 

dar clases a un grupo de alumnos desde el distanciamiento so-

cial? ¿Qué herramientas digitales emplear para mantener la co-

municación e interacción con los alumnos y el contenido? (SEP, 

2021)(Mercado, 2018) (SEP, 2021). 

Los estudiantes normalistas y sus tutores de la escuela telese-

cundaria, establecen acuerdos para desarrollar el proceso de en-

señanza y de aprendizaje, considerando a las autoridades edu-

cativas y las condiciones de las familias de los alumnos para 

asegurar un trabajo apoyado por todos los actores educativos, 

que esté al alcance tanto de los alumnos como de los maestros 

(Colunga, 2015). Cada comunidad educativa en el estudio, pre-

senta sus características socioculturales, en las que aún el servi-

cio de Internet es muy inestable, aún con antena satelital, lo que 

ha significado que durante las reuniones de CTE, se dificulte 

trazar una vía eficaz para mantener la comunicación con los 

alumnos, por tanto, la participación de cada docente es impera-

tiva para continuar con el proceso de enseñanza y de aprendi-

zaje y mejorar los resultados del desempeño docente (Osorio, 

2015). 

Ante la incertidumbre y arropados por el distanciamiento social 

causado por el COVID-19, un sinfín de preguntas merodea 

hasta consolidar una cuestión básica ¿Qué desafíos enfrentan 
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los estudiantes normalistas en el trabajo docente en las escuelas 

telesecundarias de la región de la tierra caliente de Guerrero? 

Que deriva otras reflexiones enfocadas a valorar la influencia 

del papel del docente, la caracterización  de la Educación a dis-

tancia, la tarea del docente de secundaria y las convergencias  a 

la escuela telesecundaria, a fin de resaltar y entender el trabajo 

docente de los estudiantes normalistas, considerando: la parti-

cipación activa, el uso de herramientas digitales, interacción con 

el contenido o tema de trabajo, estrategias didácticas, recursos 

de apoyo, innovación en el proceso, seguimiento y evaluación, 

comunicación y relación con los alumnos (Villafuerte, 2020). 

El trabajo docente de los estudiantes normalistas de séptimo y 

octavo semestres, representa un enorme desafío de equidad 

educativa que puede tener consecuencias que alteran la vida de 

los estudiantes vulnerables o en situación de riesgo (SEP, 1999). 

La imaginación no tiene comparación para describir la ola de 

dificultades a las que se enfrentan los futuros maestros sin tener 

un momento fraterno con sus alumnos, sino todo mediado por 

las herramientas digitales al alcance del maestro y enseguida 

por los alumnos, vulnerando así la condición del adolescente 

(Reyes, 2015). La búsqueda por realizar una buena práctica do-

cente en la escuela telesecundaria, ha llevado solo a pensar, en 

preparar un plan de trabajo con una planificación que permita 

abordar los temas contenidos en las distintas asignaturas (SEP, 

2017) (SEP, 2002). 

Se pretende identificar los desafíos a los que se enfrentan los 

futuros docentes que cursan el séptimo y octavo semestre, quie-

nes realizan su trabajo docente en las escuelas telesecundarias 

de la región de la Tierra Caliente del estado de Guerrero, distri-

buidas en las zonas escolares: 006 de Coyuca de Catalán, 013 de 

Arcelia, 016 de Zarándalo, 040 de Juchitán del Progreso, 041 de 

Cutzamala de Pinzón, y en consecuencia, conocer el significado 
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que representan tales dificultades en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, razón de ser del trabajo docente, detectando 

aquellas dificultades que son comunes en las distintas zonas es-

colares, como parte de la caracterización del contexto sociocul-

tural. (SEP, 2017) (SEP, 2003). 

Desde el cierre del ciclo escolar 2019-2020, se ha considerado 

inusual su desarrollo, los agentes educativos tuvieron que 

asirse de recursos que anteriormente no habían sido explorados 

o lo habían sido muy poco. Adaptar, crear y construir para fa-

vorecer el aprendizaje de las alumnas y alumnos fue un gran 

reto. Acudieron a su experiencia, a sus propios recursos, recu-

rrieron al trabajo colaborativo con colegas y recibieron el apoyo 

de sus directivos escolares (SEP, 2021). En esa dinámica, están 

los normalistas, buscando la manera de implementar la serie de 

estrategias didácticas para hacer posible el proceso de ense-

ñanza y de aprendizajes a los adolescentes de las escuelas tele-

secundarias, y que su historia puede seguir contando (Moreno, 

2016). 

Identificar los desafíos que enfrentan los estudiantes normalis-

tas de cuarto grado de la Licenciatura en Educación Secundaria 

con Especialidad en Telesecundaria plan 1999 de la ENRETIC, 

generación 2017-2021, es el eje central de la investigación, que 

tiene como referente el trabajo docente, que se realiza en distin-

tas zonas escolares de la región de la Tierra Caliente de Gue-

rrero,  para tal efecto, se aplica una encuesta para recabar, regis-

trar e identificar la pretensión de este trabajo, y así comunicar 

resultados, producto de la respuesta de los estudiantes norma-

listas que se encuentran en el ciclo escolar 2020-2021, realizando 

su trabajo docente como parte de su práctica profesional y ser-

vicio social (SEP, 2003), describiendo la influencia e impacto en 

el proceso educativo de la escuela telesecundaria. 
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Al realizar las actividades que caracterizan al trabajo docente, 

los estudiantes –al tiempo que cursan el último periodo de su 

formación inicial– ofrecen un servicio educativo a los adoles-

centes, a la escuela y a la comunidad, en el que ponen en prác-

tica los conocimientos, habilidades y actitudes que han ido con-

solidando a lo largo de sus estudios en los semestres anteriores 

(SEP, 2003). Con tal caracterización, el trabajo docente en tiem-

pos de pandemia resulta altamente atrayente identificar qué y 

cómo está desarrollándose en las escuelas telesecundarias, es-

pecíficamente, rescatar los desafíos que prevalecen en esta acti-

vidad pedagógica (SEP, 2003) que incentiva la formación inicial 

de los estudiantes normalista que buscan la realización de una 

práctica a vez más centrados en un enfoque humanista (SEP, 

2021) (SEP, 2019). 

Se han realizado estudios importantes en relación a cómo se 

está enfrentando el docente en su práctica docente con la lle-

gada del COVID-19 y con ellos el distanciamiento social 

(Baptista, 2020). Incluso ha sido una preocupación desde siem-

pre, conocer las dificultades a las que se enfrenta el docente en 

la escuela  a fin de tomar decisiones que le permitan la mejora 

continua de su práctica profesional (Villafuerte, 2020). Los mis-

mos estudiantes normalistas opinan sobre la manera en qué y 

cómo desafían su quehacer docente durante su estancia en las 

escuelas de práctica (SEP., 2015). Las condiciones en que se 

desarrolla el trabajo docente, son únicas e irrepetibles, por eso 

cada estudio y proceso de investigación que se emprende, data 

resultados que pueden retomarse, solo como referentes. 

La Escuela Normal Regional de Tierra Caliente (ENRETIC) con 

sede en Arcelia, Guerrero, ha sido escenario de innumerables 

procesos de análisis y reflexión de la práctica profesional, resul-

tado de las Jornadas de Observación y Práctica Docente, (SEP, 

2002) que se realizan en las escuelas telesecundarias de la región 
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de la Tierra Caliente de Guerrero, pero solo han quedado en el 

registro de una relatoría, un informe, una reconstrucción de 

clase o en la tradición oral que ya se cuenta entre la comunidad 

normalista, en otras escuelas normales, ha quedado registrado 

en libros, revistas y más; producto de la investigación realizada 

(Peón, 2015)(Moreno, 2016) (Galarza, 2017). Ahora en estas lí-

neas queda la descripción de una investigación en la ENRETIC. 

 

Metodología 

 

Este trabajo de investigación está centrado en el enfoque cuan-

titativo (Murillo, 2017), se parte de identificar un problema y 

tras fijar un objetivo de investigación, que delimita las intencio-

nes y el alcance del estudio que se pretende realizar, 

(QuestionPro, 2021), se emplea la forma descriptiva, a fin de sis-

tematizar y comunicar las ideas que se generen en los resulta-

dos de la realidad social del trabajo docente al que se están en-

frentando los estudiantes normalistas en las escuelas telesecun-

darias, identificando los desafíos presentes en su labor. 

Tal conocimiento lleva a centrar la atención en: identificar los 

desafíos a los que se enfrentan los estudiantes normalistas en 

las escuelas de práctica, conocer las características de los desa-

fíos desde el contexto escolar que experimentan los estudiantes 

y describir los desafíos en referencia a la frecuencia con que se 

presentan entre los estudiantes en las distintas escuelas de prác-

tica. Se consideran como variables (Mata, 2019): desafíos en re-

lación al trabajo del maestro y su valoración y desafíos en rela-

ción a las condiciones del maestro y su valoración, en las escue-

las telesecundarias de la región de la Tierra Caliente del estado 

de Guerrero. 

De manera aleatoria se han elegido seis escuelas telesecundarias 

de la región de la Tierra Caliente estado de Guerrero, en las que 



[73] 
 

se encuentran haciendo su trabajo docente, 55 estudiantes de 

cuarto grado de la Licenciatura en Educación Secundaria con 

Especialidad en Telesecundaria, plan 1999, ciclo escolar 2020 – 

2021, dichas escuelas están ubicadas en cinco zonas escolares de 

ocho que componen la región, destacando la zona escolar 006 

con sede en Coyuca de Catalán, 013 con sede en Arcelia, 016 con 

sede en Zirándaro de los Chávez, 040 con sede en Ajuchitlán del 

Progreso y 041 con sede en Cutzamala de Pinzón, todas en el 

estado Guerrero, en estos espacios escolares se encuentran los 

estudiantes de la ENRETIC. 

La mayoría de las escuelas telesecundarias, se caracterizan por 

ser de organización completa, donde se destaca la participación 

de un director sin grupo y apoyado por uno, dos o tres admi-

nistrativos que conforman el equipo de trabajo que acompañan 

a los docentes de cada grupo y grado, su matrícula oscila entre 

los 12 y 26 alumnos por grupo, con estudiantes de edades entre 

los 11 hasta los 17 años de edad, se ubican en zonas semiurba-

nas y rurales, con fácil acceso y con los servicios básicos, donde 

la señal de internet, se dificulta tener acceso permanente y de 

calidad. El trabajo docente, se desarrolla a distancia, en línea y 

en casos especiales -con previo acuerdo con las familias- una 

sesión presencial. 

 
Tabla 1.  

Participantes en la encuesta 

 
PARTICIPANTES CANTIDAD  

Hombres  21 

Mujeres  34 

TOTAL 55 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Para el estudio se aplicó una encuesta, en el formato de formu-

larios de google, a la muestra representativa de estudiantes nor-

malistas, con el fin de obtener la información requerida, relacio-

nada a identificar los desafíos que enfrentan en el trabajo do-

cente. El diseño de la encuesta es resultado de la revisión de los 

materiales de la línea de acercamiento a la práctica (SEP, 2002) 

del plan 1999 (SEP, 2010) y materiales de apoyo para estudian-

tes del séptimo y octavo semestres (SEP, 2015). 

Su diseño se estructuró en 2 enunciados o declaraciones abiertas 

y 41 enunciados o declaraciones cerradas, las cuales se dividie-

ron en: 1. En relación al trabajo del maestro y su valoración y 2. 

En relación a las condiciones del maestro y su valoración. 

Donde su escala de valor se manejó en 5 rangos de valor: Total-

mente en desacuerdo, Desacuerdo, Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, De acuerdo y Totalmente de acuerdo. Es un instru-

mento no validado, solo ajustado a las recomendaciones de los 

programas de Observación y Práctica Docente, donde una de 

sus finalidades es resaltar, entre otras cosas, los desafíos de la 

práctica docente en el aula (SEP, 2004).  

En la encuesta se buscó rescatar los diversos desafíos a los que 

se enfrenta el estudiante normalista al desarrollar su trabajo do-

cente en las escuelas de práctica, específicamente, en la escuela 

telesecundaria en tiempos de pandemia. Donde se requirió de 

la participación de los 55 estudiantes que se encuentran en sép-

timo y octavo, semestres, a fin de obtener los resultados verídi-

cos de lo que ocurre en el contexto escolar. Por tanto, al contes-

tar la encuesta solo se indica el nivel de acuerdo en cada una las 

declaraciones o enunciados. 

Cada estudiante normalista fue convocado a participar en la 

contestación de la encuesta, con el apoyo de cada asesor, el link 

para ingresar fue enviado al grupo de WhatsApp que tiene cada 

uno; de los 55 participantes que se tenía contemplado, solo 52 



[75] 
 

accedieron a la encuesta y la contestaron, reflejándose automá-

ticamente en sus respuestas en el formulario diseñado, el cual 

se estructuró en cinco sección: la primera dedicada al título y 

propósito de la encuesta, la segunda a los datos de información, 

la tercera al contenido cerrado de la primera variable (en rela-

ción al trabajo del maestro y su valoración), la cuarta al conte-

nido cerrado de la segunda variable (en relación a las condicio-

nes del maestro y su valoración) y la quinta a las preguntas 

abiertas para su respuesta. 

Al quedar sus respuestas registradas en el formulario de goo-

gle, se fueron generando las gráficas, en referencia, a las res-

puestas que cada participante. Se les dio el lapso de dos días 

para contestar, considerando las múltiples actividades que 

desarrollan los estudiantes normalistas, y esto no porque los 

reactivos hayan sido difíciles de contestar sino por los tiempos 

de los participantes, donde a cada asesor de grupo, se solicitó 

su apoyo para estar recordando al grupo. El primer día, la ma-

yoría había ya contestado, el resto, entre recordatorios y más, 

lograron ingresar al formulario y contestarlo, el segundo día, la 

participación fue más pausada y menos decidida, sin embargo, 

contestaron el formulario, haciendo un total de 52 participantes. 

 

Resultados 
 

En relación a los participantes en la encuesta, cada uno de ellos 

atienden alumnos de un grado correspondiente a lo largo del 

periodo de servicio social: tercero, segundo y primer grado, en 

esta generación 2017- 2021, los estudiantes se encuentran distri-

buidos de forma equitativa en los grados de atención de una 

escuela secundaria (telesecundaria): primero, segundo y ter-

cero. (Ver fig., 1) 
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Figura 1.  

Grado que atiende el estudiante normalista 

 

 
Fuente: El autor 

 

De los 41 enunciados o declaraciones aplicadas, en su forma ce-

rrada, se presentan una diversidad de porcentajes, de acuerdo 

a la estadística generada por el formulario de google, lo que per-

mite apreciar, no solo las respuestas de los participantes, sino el 

eje central de la investigación: identificar los desafíos que en-

frentan los estudiantes normalistas en las escuelas telesecunda-

rias representativas de la región de la Tierra Caliente de Gue-

rrero. Con ello prevalecen, un sin número de respuestas que por 

su extensión solo se presentarán algunas de ellas para la parte 

descriptiva. 

En el enunciado o declaración 11, a la variable en relación al tra-

bajo del maestro y su valoración, se observa que un 9.6% de las 

participantes han respondido que están ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, respecto a mantener la comunicación permanente 

con los padres de familia de sus alumnos, de la misma manera 

un considerado 11. 5% han señalado estar en desacuerdo con tal 

enunciado y un 5.8% indica que está totalmente en desacuerdo, 

haciendo la sumatoria de los porcentajes, nos encontramos con 
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un 26.9% que se le dificulta mantener la comunicación perma-

nente con los padres de familia. (Ver fig. 2) 

 
Figura 2.  

Mantengo comunicación permanente con los padres de familia 

 
Fuente: El autor 

 

En el enunciado o declaración 18, que corresponde a la variable 

en relación al trabajo del maestro y su valoración, se observa de 

acuerdo a la gráfica 3. Promuevo constantemente el trabajo en 

equipo con los alumnos, que un 28.8% que representan aproxi-

madamente 14 estudiantes, han respondido: ni de acuerdo ni en 

desacuerdo con la declaración que evidencia el desafío de tra-

bajar en equipo, una respuesta neutral es la que prevalece. 

Mientras un 15.4% está en desacuerdo y un 7.7% prevalece en 

un totalmente en desacuerdo, ambos porcentajes hacen una su-

matoria de 23.1% más el 28.8% de ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, corresponde al 51.9% que se le está dificultando el 

trabajo en equipo con sus alumnos. (Ver fig. 3) 
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Figura 3.  

Promuevo constantemente el trabajo en equipo con los alumnos 

 
Fuente: El autor 

 

En el enunciado o declaración 26, que corresponde a la variable 

en relación al trabajo del maestro y su valoración, se observa en 

la gráfica 4. Realizo reuniones de evaluación con los padres de 

familia, que un 26.9% han señalado un ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, el 17.3% han indicado estar en desacuerdo y un 

11.5% responde estar totalmente en desacuerdo, juntos suman 

un 55.7% que equivale a 28 participantes aproximadamente, 

que manifiestan tener dificultades al realizar reuniones de eva-

luaciones con los padres de familia. (Ver fig. 4). 
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Figura 4.  

Realizo reuniones de evaluación con los padres de familia 

 
Fuente: El autor 

 

En el enunciado o declaración 10, que corresponde a la variable 

en relación a las condiciones del maestro y su valoración, se ob-

serva en la gráfica 5. Tengo acceso al uso de internet de manera 

permanente, que los participantes han respondido estar total-

mente en desacuerdo un 5.8%, en desacuerdo un 3.8% y ni de 

acuerdo ni en desacuerdo un 19.2%, en unidad estos porcentajes 

suman un 28.8% representativo a 14 participantes aproximada-

mente, que se les dificulta tener acceso al uso de internet de ma-

nera permanente. (Ver fig. 5) 
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Figura 5.  

Tengo acceso al uso de internet de manera permanente 

 
Fuente: El autor 

 

En la encuesta se incluyeron en la sección 5, dos reflexiones fi-

nales, en su forma de enunciado abierto para que el participante 

tuviera la oportunidad de escribir aquello que en las otras sec-

ciones se encontraba en su forma cerrada para responder, y de 

esta manera, observar a mayor detalle las dificultades que se 

presentan en la escuela telesecundaria, al realizar la práctica do-

cente, y que ahora los enfrenta como desafío de su actividad 

profesional. La primera reflexión se indicó como: Qué dificulta-

des se te han presentado en el trabajo que desarrollas con tus 

alumnos y la segunda, como: Que necesidades de formación de-

bes fortalecer para desarrollar el trabajo con tus alumnos.  

En la tabla 2. Qué dificultades se te han presentado en el trabajo 

que desarrollas con tus alumnos, la mayoría parafrasea situa-

ciones entorno a la respuesta de sus alumnos, al quehacer de 

deben llevar a cabo pero que culminan que circunstancias inex-

plicables, no hay entrega de trabajo. Las respuestas en su conte-

nido recaen en los adolescentes, lo que significa que se desen-

cadenan desafíos que impiden llevar a cabo a buen término la 
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práctica docente. Cada participante al menos dio a conocer de 1 

a 3 dificultades que está experimentando en el trabajo docente. 

Entre lo que más prevalece se enfoca en: los alumnos no entre-

gan los trabajos, la comunicación con los alumnos no es perma-

nente, las fallas frecuentes en el servicio de internet, en su ma-

yoría el trabajo se desarrolla a distancia y muy poco o casi nada 

de trabajo en línea, la desmotivación por continuar a consecuen-

cia de un familiar enfermo por covid-19, no contar con un dis-

positivo móvil personal para desarrollar el trabajo y mantenerse 

en comunicación con su tutor y otras que se mencionan una o 

dos veces entre los participantes. (Ver tabla 3) 

 
Tabla 2.  

Qué dificultades se te han presentado en el trabajo que desarrollas con tus 

alumnos 

 
A. Qué dificultades se te han presentado en el trabajo que desarrollas con tus 

alumnos: 

De las 52 respuestas, solo se ofrecen algunas, que simbolizan la representati-

vidad de los desafíos que enfrentan en su trabajo docente desarrollado en la 

escuela telesecundaria. 

1. La falta de comunicación con los alumnos, que los alumnos trabajan y 

no atienden el trabajo que se les envía en WhatsApp, no envían sus evi-

dencias, no hay comunicación con los padres de familia, hay reclamos 

por el trabajo que se sostiene con los alumnos. 

2. En algunos alumnos no tengo comunicación por motivo que no cuen-

tan con celular o computadora y se hace definitivamente imposible la 

comunicación. 

3. El acceso a Internet durante las clases virtuales, los alumnos tienen difi-

cultad para poder conectarse. En ocasiones hasta en lo personal me fa-

lla el Internet. Otra de las cosas son el conseguir los materiales de los 

experimentos a realizar, puesto que los alumnos no pueden salir mu-

cho... 

4. la falta de internet no permite tener una constataste comunicación con 

todos los alumnos por el costo del uso de banda ancha 

5. Una de las principales dificultades fue aprender a dominar las platafor-

mas digitales que serían las encargadas de unir a los estudiantes y a mí 

en este distanciamiento social. 
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6. La comunicación constante con mis alumnos, ya que por la pandemia 

es difícil mantenerla, pues algunos no cuentan con dispositivos móviles 

o una computadora e internet. 

Fuente: El autor 

 

En la tabla 3. Que necesidades de formación debes fortalecer 

para desarrollar el trabajo con tus alumnos, el enfoque de la 

reflexión está centrado en la persona y formación que repre-

senta el estudiante normalista, a fin de que desarrolle un buen 

trabajo con sus alumnos. El participante ha tenido la oportuni-

dad de señalar más de una necesidad de formación, lo que ya 

se puede observar en la tabla correspondiente y no cerrar a una 

opción de respuesta, sino que incentiva a la verdadera partici-

pación, dando a conocer lo que estima correcto. 

Entre las necesidades de formación que fueron escritos por es-

tudiantes normalistas, prevalece: que se use y manejen herra-

mientas digitales en la práctica educativa, capacitarse en cómo 

promover el aprendizaje en este tiempo de distanciamiento so-

cial, cómo favorecer la comunicación con la familia de los ado-

lescentes, hay mucho énfasis en la necesidad de cómo dar clases 

en línea y el deseo de trabajar de forma presencial, mencionada 

como una necesidad pero no de formación, varias de estas res-

puestas inciden, porque el participante tan solo centró su aten-

ción en la palabra necesidad y ya, sin embargo, lo requerido es 

mencionar necesidades de formación. (Ver tabla. 3) 
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Tabla 3.  

Que necesidades de formación debes fortalecer para desarrollar el trabajo 

con tus alumnos 
B. Que necesidades de formación debes fortalecer para desarrollar el trabajo 

con tus alumnos: 

De las 52 respuestas, solo se han concentrado, algunas de ellas a fin de re-

presentar la serie de desafíos que enfrentan los estudiantes normalistas, 

al realizar su trabajo docente en la escuela telesecundaria.  

1. Uso y manejo de herramientas digitales, dar respuesta a los alumnos en 

las condiciones en las que ellos se encuentran, cómo promover el aprendi-

zaje en los alumnos bajo la condición de distanciamiento social. 

2. Hacerles llegar ejercicios impresos a los alumnos para que realicen las ac-

tividades y no se queden sin aprender. 

3. La empatía entre el grupo ya que hay muchas riñas entre ellos mismos, 

situación que ya viene desde los padres y la comunidad. 

4. Para mejorar mi desempeño docente tengo que trabajar más en enseñanza 

y preparación explicación más clara, empatía y actualización. 

5. Capacitarme en el uso de las TIC (conocer sobre el manejo de plataformas 

digitales) y saber cuáles estrategias puedo poner en práctica para el desa-

rrollo de clases a distancia de manera que permitan obtener buenos resul-

tados en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

6. Seguir en constante comunicación en clases presenciales para crear cono-

cimientos con todos sus compañeros para que amplíen su conocimiento 

ya que a veces todos juntos trabajan en constante comunicación y así 

aprenden día a día todos de todos.  

Fuente: El autor 

 

Conclusiones 

 

Los desafíos del trabajo docente, han sido motivo de estudio 

constante. El docente es el ser humano que más comparte y que 

mejor conoce las cualidades de sus semillitas, por eso es que sus 

estudiantes se enamoran muchas veces de la labor de ellos 

(Hule, 2019), y en la mayoría de las ocasiones, se espera que el 

docente sea amigo y compañero de los estudiantes, mante-

niendo siempre el control y la disciplina (Parra y Bermúdez, 

2015), no un ente que solo enseña y comparte sus conocimien-

tos.  
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Los estudiantes normalistas, a lo largo de su formación inicial, 

están conscientes de que el docente es el facilitador de experien-

cias interesantes en esa búsqueda y producción de conoci-

miento y en el desarrollo de capacidades para la vida (SEP, 

2004); y que esto deduce, el desarrollo de la competencia digital 

en su práctica profesional, es un desafío, que no solo pasa por 

conocer y comprender la naturaleza y oportunidades que nos 

brinda las TICs en las situaciones de la vida diaria, sino también 

usarla como una herramienta de apoyo a la creatividad dentro 

del aula de clase como una estrategia didáctica (Garcés, 2016). 

En los resultados que prevalecen en la investigación, denota 

que hoy, los desafíos (Tedesco, 2007) que se destacan tienen que 

ver con el uso de herramientas digitales, con mantener la comu-

nicación con los alumnos y  padres de familia, que el servicio de 

internet es necesario para mantener la interacción. Al observar 

los enunciados, hay contenido centrado en la planeación, en el 

dominio de los contenidos, en uso de las estrategias, como indi-

cadores de análisis y reflexión que en las escuelas normales pre-

valecen de manera continua y que además, el aprender a apren-

der significa la adquisición de estrategias de aprendizaje para 

seguir aprendiendo a lo largo de la vida y para la vida 

(Martiniano, 2011) 

No es que esos desafíos quedaron cerrados en la brecha 

(Imbernón, 2016), sino que, la prioridad en estos tiempos de 

pandemia, es mantener la comunicación con los distintos acto-

res de la comunidad escolar, no tan solo con el alumno, sino con 

su familia, con los colegas, con el director, supervisor, etc. Sin 

dejar de lado, el estar preparados para dar una clase en línea, 

más allá del uso de WhatsApp, Facebook o el correo electrónico, 

sino a trascender y contar con un correo institucional que per-

mita manejar una plataforma de Microsoft o G suite for Educa-

tion. (EDUCACIÓN 3.0, 2016) 



[85] 
 

Todo un proceso de capacitación necesario para el futuro do-

cente (Colunga, 2015), que aunque maneje la tecnología por ser 

un humano de finales de la década de los 90s y que en este 2021, 

está por graduarse como un profesional de la educación, tam-

bién necesita pasar por un proceso de formación digital 

(Baptista, 2020), manejar el lenguaje digital, apreciar y entender 

a los nativos digitales, sus alumnos; quienes a su vez han de-

mostrado no tener las habilidades para el manejo de la tecnolo-

gía con fines educativos y de construcción y formación personal 

(Moreno, 2016). 

En una investigación realizada, en 2015, se expresa que ninguna 

teoría es capaz de prever toda la compleja incertidumbre de la 

realidad educativa que ocurre en la cotidianidad de las escue-

las. Por eso, en la práctica docente, los estudiantes ponen a 

prueba las teorías que se han apropiado en la escuela normal, 

pero también extraen de su equipaje cultural, lo aprendido du-

rante toda su vida (Colunga, 2015). Cada estudiante se queda 

con su propia experiencia, valorando su desempeño en instru-

mento que hasta este momento historia siguen teniendo gran 

importancia: el uso del diario e informe para dar a conocer su 

práctica docente (SEP, 2003). 

El estudiante normalista valora que las dificultades que se le 

han venido presentando (SEP, 2004), tienen que ver con una 

realidad caracterizada por el contexto sociocultural que le rodea 

y que rodea a su alumno, donde hasta este momento, le ha dado 

la oportunidad de continuar, sin provocarle una situación de 

riesgo que lo lleve a ausentar de la escuela telesecundaria o del 

espacio donde recibe las clases, porque está consciente que el 

enfoque central de la educación para la Nueva Escuela Mexi-

cana es humanista (SEP, 2019). Donde aún tiene un lazo bien 

fincando con las escuelas normales, al señalar que el Estado for-

talecerá a las instituciones públicas de formación docente, de 



[86] 
 

manera especial a las escuelas normales, en los términos que 

disponga la ley. 

El interés que el estudiante normalista, manifiesta por sus alum-

nos, al observar que de manera frecuente no entregan sus tra-

bajos, porque se da cuenta que no es solo uno más en el aula 

física o virtual, sino que está enfocado en hacer posible que el 

adolescentes desarrolle habilidades y manifieste actitudes que 

le hagan consiente de cuán importante es aprender; aprender a 

aprender y aprender a ser (Tedesco, 2007), considerando las im-

plicaciones que esto conlleve; responsabilidad y compromiso en 

un sentido de servicio, de interés, de apoyo, de mejorarse con-

tinuamente y de mejorar a sus alumnos (SEP, 2011). 

En la misma encuesta aplicada, se incluyeron enunciados 

donde se valoraba las condiciones en las que él como maestro 

se encontraba, sin embargo, no centra su atención en él, sino en 

sus alumnos. Por ejemplo, estos enunciados: Poseo los ingresos 

económicos, para desarrollar el trabajo con mis alumnos, 

Cuento con un dispositivo móvil efectivo para trabajar con mis 

alumnos, Poseo una computadora/laptop para desarrollar el 

trabajo con mis alumnos y Tengo acceso al uso de internet de 

manera permanente, de la mayoría de los participantes, sus res-

puestas fueron de acuerdo o totalmente de acuerdo. 

En este otro grupo de enunciados, donde se valora la condición 

del maestro, el estudiante normalista en todos se enfocó en se-

ñalar que está de acuerdo y totalmente de acuerdo. Él es un do-

cente responsable y comprometido con mis alumnos, a pesar de 

la pandemia, él está emocionalmente dispuesto para desarrollar 

el trabajo con sus alumnos, con gran entusiasmo respeta y va-

lora constantemente el trabajo que desarrollan sus alumnos, 

emplea un lenguaje asertivo que favorece la comunicación con 

los alumnos, muestra disponibilidad para desarrollar el trabajo 



[87] 
 

con sus alumnos y además tiene un espacio adecuado para 

desarrollar el trabajo con sus alumnos. 

En referencia a la encuesta aplicada se ha logrado identificar los 

desafíos a los que se enfrentan los estudiantes normalistas en 

las escuelas de práctica, conocer las características de los desa-

fíos desde el contexto escolar que experimentan los estudiantes 

y describir los desafíos en referencia a la frecuencia con que se 

presentan entre los estudiantes en las distintas escuelas de prác-

tica, tales desafíos, para identificarlos se estructuraron en dos 

variables una centrada en el trabajo del maestro y su valoración, 

y la otra enfocada en las condiciones del maestro y su valora-

ción. Como complemento se incluyeron dos reflexiones finales, 

una en la atención a qué dificultades se te ha presentado en el 

trabajo que desarrollas con tus alumnos y la otra centrada en 

qué necesidades de formación debes fortalecer para desarrollar 

el trabajo con tus alumnos, así que entre los desafíos destacan: 

 

1. Mantener la comunicación con los padres de familia, 

desde décadas anteriores, este desafío prevalece. Es in-

dudable que cuando la escuela y los padres de familia 

mantienen una buena comunicación y trabajan en con-

junto los principales beneficiados son los alumnos. La 

educación de la niñez es una responsabilidad compar-

tida, y como tal todos los involucrados deben aportar 

para poder alcanzar las metas deseadas, así lo plantea la 

plataforma docentes al día (SEP, 2020). El estudiante 

normalista maneja una serie de estrategias que le permi-

tirán mantener una buena comunicación con la familia 

de sus alumnos (SEP, 2019).  

2. Promover constantemente el trabajo en equipo con los 

alumnos, también es un desafío que ha prevalecido a lo 
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largo de la historia, ahora con este distanciamiento so-

cial, ha golpeado el trabajar con el otro, debido a su im-

portancia, el trabajo en equipo ha dado lugar de escalar 

en busca de éxito y de interactuar más allá de la activi-

dad individual, Trabajar en equipo, requiere la movili-

zación de recursos propios y externos, de ciertos conoci-

mientos, habilidades y aptitudes, que permiten a un in-

dividuo adaptarse y alcanzar junto a otros en una situa-

ción y en un contexto determinado un cometido. 

(Torrelles, 2011) 

3. Realizar reuniones de evaluación con los padres de fa-

milia, una vez que se sostiene que la comunicación con 

las familias de los alumnos, es necesaria; ahora bien ce-

lebrar reuniones que permitan estar en esa interacción, 

es una de preocupaciones directas de la Secretaría de 

Educación Pública, al calendarizar reuniones para la en-

trega de las evaluaciones al finalizar del periodo trimes-

tral, tal y como se encuentra en el calendario para la edu-

cación básica, ciclo escolar 2020-2021, que tiene como  el 

propósito de incentivar la participación de las familias 

de los alumnos, y que tengan un acercamiento más fre-

cuente (SEP, 2020). 

4. Tener acceso al uso de internet de manera perma-

nente, es un desafío que se agudiza desde que inicia la 

pandemia en México, en marzo del 2020, constante-

mente se escuchar decir en las clases, me sacó de la 

reunión, no tengo señal, está fallando mi internet, no 

tengo para comprar u ficha o datos. El Heraldo de Mé-

xico, publicó una nota el 4 de diciembre de 2020, donde 

decía: En plena pandemia por COVID-19, el mal servicio 

de Internet y telefonía móvil motivó que se duplicarán 
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las quejas ante el Instituto Federal de Telecomunicacio-

nes (Garces, 2016). 

 

La profesión docente, sean prácticas, servicio social, actividad 

pedagógica, jornadas y más, siempre va estar rodeada de desa-

fíos, mayormente en una era globalizada y en pandemia como 

la que prevalece en pleno 2021, lo que hasta ahora sea presen-

tado, quizá tenga un impacto local, por la atención que debe 

darse en el proceso de seguimiento y evaluación del trabajo do-

cente en las escuelas telesecundarias de la región de la Tierra 

Caliente del estado de Guerrero, sin embargo, lo importante de 

esto, es que se recupere la esencia de la formación inicial, espe-

cialmente con los estudiantes e séptimo y octavo semestres, de 

tener un tutor que le acompañe, oriente y de seguimiento a su 

trabajo docente que realiza.  
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Resumen   
 

Enseñar un idioma extranjero requiere de una preparación pro-

fesional especializada, que además de tener los niveles que in-

dica el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 

exige una actualización constante y permanente. Sin embargo, 

esto no garantiza su enseñanza aprendizaje en las escuelas y se 

dificulta aún más, cuando los docentes que la atienden no tie-

nen el nivel que marcan los estándares internacionales. El pre-

sente artículo es un reporte parcial de investigación que des-

cribe grosso modo la situación que guarda la enseñanza del in-

glés en las escuelas secundarias de la zona norte del estado de 

Guerrero y la problemática a la que se enfrentan los sujetos par-

ticipantes.  

Se utilizó como base la metodología de la investigación acción 

con un enfoque cualitativo y de exploración, así como la inte-

gración de grupos focales para recabar los datos e información 

requerida. El análisis de los mismos se realizó con base a un 

cuestionario con preguntas guía aplicado en la primera entre-

vista; de acuerdo a su dinámica, se revisaron y modificaron al-

gunas de ellas, con la finalidad de tener más elementos que 

aportaran información adicional. Con ambos grupos focales se 

logran obtener datos interesantes como: la formación de los pro-

fesores de inglés, el uso de metodologías y estrategias de ense-

ñanza, mismos que serán considerados como referentes para el 
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diseño de una especialidad en inglés en el Centro de Actualiza-

ción del Magisterio de Iguala. 

 

Palabras clave 
 

Prácticas, enseñanza, inglés, aprendizaje, formación profesio-

nal. 

 

Introducción 
 

Con la finalidad de analizar la situación que guarda la ense-

ñanza del idioma inglés en las escuelas secundarias de la región 

Norte del Estado de Guerrero, identificar el perfil profesional 

de los docentes frente a grupo y las dificultades, logros y retos 

que tienen con relación al Programa Nacional de inglés para la 

Educación Básica (PNIEB), se inicia la presente investigación 

para identificar la problemática a la que se enfrentan en el desa-

rrollo de la práctica de su labor cotidiana.  

Para iniciar el análisis se considera lo establecido por el Poder 

Ejecutivo Federal (2007) en el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2007-2012, que en su objetivo 12 señala: 

Promover la educación integral de las personas en todo el siste-

ma educativo, señala: La educación, para ser completa, debe 

abordar, junto con las habilidades para aprender, aplicar y 

desarrollar conocimientos, el aprecio por los valores éticos, el 

civismo, la historia, el arte y la cultura, los idiomas y la práctica 

del deporte. (pp.190-191).  

El Programa Sectorial de Educación (PROSEDU, 2007) en su ob-

jetivo 4 establece “Ofrecer una educación integral que equilibre 

la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competen-

cias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades 
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regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucio-

nal, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

(p.3), por último el Programa Nacional de Inglés para la Educa-

ción Básica Segunda Lengua: Inglés (PNIEB) 2011, en virtud de 

que con ellos, se incorpora por primera vez la enseñanza de este 

idioma a la educación preescolar y primaria, asegurando su en-

señanza como lengua obligatoria, en concordancia con la asig-

natura de español porque tienen el mismo enfoque de todo el 

campo Lenguaje y Comunicación del currículum de Educación 

Básica (SEP, 2010) y articula los tres niveles educativos, y ade-

más porque es la edad en la que se tienen grandes expectativas 

para aprender con mayor facilidad un idioma que no sea el ma-

terno. 

Por otro lado, se considera la publicación de la organización Me-

xicanos Primero que a tres años de haberse instrumentado el Pro-

grama Nacional de Inglés en la Educación Básica 2011 (PNIEB), 

con el título Sorry el aprendizaje del inglés en México, analiza con 

varios artículos de diferentes educadores e investigadores la 

historia de la enseñanza de este idioma y el resultado de la apli-

cación del “Examen del Uso y Comprensión del Idioma Inglés 

para Egresados de Secundaria” (EUCIS), pero sobre todo lo que 

representa la enseñanza aprendizaje de este idioma en la actua-

lidad, como lo mencionan Green (2012) y Hosack (2011), citados 

por Szekely et.al (2015) que: 
Vivimos en un mundo cada vez más global. Lo que ocurre en 

otra parte del mundo se convierte en parte de lo local. Las ten-

dencias migratorias, los cambios demográficos y las tecnolo-

gías de la información y la comunicación han ampliado nues-

tro contacto con “otros” y alterado nuestra relación con per-

sonas alrededor del mundo. Hasta en los poblados más aisla-

dos, los celulares, la televisión y el internet nos conecta con 

familiares, amigos y extraños alrededor del mundo. Así, junto 
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con una identidad nacional, la visión de nosotros como ciuda-

danos del mundo ha ganado relevancia para nuestras vidas. 

(p.19) 

 

Desde luego que es innegable que los avances tecnológicos han 

obligado a la humanidad a utilizarlos en su vida cotidiana, unos 

más que otros, y dependiendo de las necesidades que requie-

ran, pero sobre todo porque el idioma que predomina en ellos 

es el inglés. Otra problemática que presenta este análisis es que 

la mayoría de las escuelas del país no cuentan con un docente 

que imparta esta asignatura, pese a su obligatoriedad, según el 

mismo programa de estudios de la Secretaría de Educación Pú-

blica, así como lo señalan Heredia y Rubio (2015): 
Sin embargo, el PNIEB se ha enfrentado con una multitud de 

problemas, entre los que destacan: un déficit enorme de maes-

tros, maestros con bajo dominio del inglés, así como presu-

puestos limitados y con importantes variaciones año con año 

(Serdán, 2014). Así, por ejemplo, en un estudio presentado por 

la Coordinación Nacional de inglés (Martínez, 2011), se esti-

maba que, para poder lograr una cobertura nacional ade-

cuada, se requiere de un total de 92,441 maestros de inglés 

para 2020. Sin embargo, en 2010, se contaba únicamente con 

alrededor de 11,000. (p.32) 

 

Aunada a esta situación, los maestros que están frente a grupo, 

no tienen el nivel de dominio que se requiere para enseñar, 

como bien lo señala Calderon, D. (2015): 

 
Los maestros de inglés llegan a las escuelas públicas de Mé-

xico o bien porque son licenciados en alguna opción que invo-

lucra explícitamente el inglés- desde la específica “educación 

secundaria con especialidad en la enseñanza de inglés”, cur-
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sada en alguna normal superior, hasta la elegante “letras in-

glesas” cursada en una facultad humanista-, o bien porque 

son licenciados en otras áreas y fue su dominio personal de la 

lengua lo que los llevo a ser seleccionados para hacerse cargo 

de los grupos de inglés. (pp.65-66)  

 

Sin duda alguna el estudio es interesante porque la enseñanza 

del inglés empieza a contemplarse cuatro años después de esta-

blecida la SEP como eje rector de la educación nacional, además, 

como lo señala Calderon, D. (2015):  

 
Determinó incorporar en 1926 la asignatura de “Lengua Ex-

tranjera” en el plan de estudios oficial de secundaria (Martí-

nez, 2011). En concreto, la decisión se aplicó como enseñanza 

de inglés, con una pequeña presencia del francés. José Manuel 

Puig, Moisés Sáenz y Ezequiel Padilla, los titulares de la SEP 

que instrumentaron la educación nacionalista y popular, con-

sideraron importante ofrecer en la escuela pública una forma-

ción completa y relevante, que abriera a los estudiantes el ac-

ceso a textos más allá del español, y para ello se empeñaron a 

fondo por atraer profesores capaces a las aulas para introducir 

una segunda lengua. (p.59) 

 

A pesar de todo este tiempo que la enseñanza del inglés ha sido 

parte del plan de estudios a nivel nacional, no existen grandes 

avances del mismo y pareciera que tampoco se le ha dado la 

importancia debida. Por otro lado, por ejemplo, según cifras ofi-

ciales, el Concurso Nacional de Plazas Docentes 2013-2014 no 

ofrecía ninguna plaza de inglés a nivel secundaria que corres-

pondiera a “jornada completa”, solo ofertaba un total 12 mil 474 

horas en esta especialidad para preescolar y primaria, lo que si-

gue representando un verdadero problema.   
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Así mismo, el panorama es desalentador si se considera que el 

principal objetivo del PNIEB 2011 es que los alumnos consoli-

den su dominio del inglés en situaciones comunicativas básicas, 

así como el desarrollo de competencias específicas propias de 

las prácticas sociales del lenguaje, con situaciones comunicati-

vas variadas que los lleven a comprender y producir, de manera 

general, textos orales y escritos sobre diversos temas, por lo que, 

el estudio realizado por la organización Mexicanos Primero re-

fleja la situación que realmente se vive en las escuelas a nivel 

nacional, pero además queda plasmado en Diario Oficial de la 

Federación [DOF](2011)que señala: 
Se espera que los estudiantes desarrollen competencias espe-

cíficas de comprensión (auditiva y de lectura)., expresión (oral 

y escrita)., multimodal., actitudes hacia el lenguaje y la comu-

nicación (las producciones que combinan imagen y sonido, los 

lenguajes artísticos) y actitudes (desde valoración de la propia 

identidad hasta la promoción de la equidad), en los diferentes 

ambientes: el cotidiano y la familia, el académico y de forma-

ción, el literario y lúdico. (pp. 368-370) 

 

De aquí el rol importante que el docente tiene, y que indepen-

dientemente de su preparación profesional su principal respon-

sabilidad es conocer es el plan y programa de estudios, tener 

identificados los elementos de una buena planificación y la ha-

bilidad para impartir sus clases con técnicas y estrategias para 

que sus alumnos alcancen los aprendizajes esperados, además 

como lo refieren Heredia y  Rubio (2015):   
Construir una política nacional para la enseñanza del inglés 

digna de tal nombre ofrecería a los millones de niños y jóvenes 

mexicanos cuya única opción educativa es la escuela pública 

una palanca potencialmente muy poderosa para acceder a 

mejores oportunidades de desarrollo. La simulación en la que 
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estamos –programas de inglés que no enseñan inglés-, ade-

más de malgastar recursos escasos, sólo contribuye a perpe-

tuar y exacerbar nuestras enormes desigualdades. (p.33) 

 

Desafortunadamente la desigualdad social que se vive en nues-

tro país es un factor determinante para lograr los objetivos, en 

este caso de la enseñanza del inglés, de alguna manera se inter-

relaciona con el nivel socioeconómico de las familias, en el as-

pecto que las familias que tienen recursos para pagar cursos 

particulares o institutos a sus hijos, tendrán mayores oportuni-

dades de lograr un buen empleo, contra los que solo aprenden 

lo que en las escuelas les enseñan. 

 

Metodología 
 

El trabajo tuvo como base la metodología de la investigación 

acción, que Elliott (1993), citado por Latorre (2005) la define 

como: 
«un estudio de una situación social con el fin de mejorar la 

calidad de la acción dentro de la misma». La entiende como 

una reflexión sobre las acciones humanas y las situaciones so-

ciales vividas por el profesorado que tiene como objetivo am-

pliar la comprensión (diagnóstico) de los docentes de sus pro-

blemas prácticos. Las acciones van encaminadas a modificar 

la situación una vez que se logre una comprensión más pro-

funda de los problemas. (p.24) 

 

Después de ubicar este primer momento, con la finalidad de 

coadyuvar en la solución de este problema se hizo una revisión 

bibliográfica para fundamentar teórica y metodológicamente el 

objeto de estudio. En la recolección de datos se utilizó un enfo-

que cualitativo y de exploración, considerando lo señalado por 

Morse (2003: 833), citado por  Vasilachis (2007): 
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Se recurre a la investigación cualitativa…cuando se sabe poco 

acerca de un tema, cuando el contexto de investigación es 

comprendido de manera deficiente, cuando los límites del 

campo de acción están mal definidos, cuando el fenómeno no 

es cuantificable, cuando la naturaleza del problema no está 

clara o cuando el investigador supone que la situación ha sido 

concebida de manera restrictiva y el tema requiere ser reexa-

minado. Los resultados de la investigación cualitativa inspi-

ran y guían a la práctica, dictan intervenciones y producen po-

líticas sociales. Los métodos cualitativos pueden ser emplea-

dos confiable y válidamente para evaluar, para documentar 

mecanismos de cambio micro analíticamente y para registrar 

transformaciones estructurales en la sociedad (Morse, 2005d: 

583). Mediante la investigación micro analítica se exploran, 

evalúan, diagnostican mecanismos, comportamientos, siste-

mas u organizaciones, se estudian problemas, procesos, inter-

acciones, indicadores o situaciones (Morse, 2004b: 151). (pp. 

31-32). 

 

Ahora bien, para llevar un proceso organizado, coherente y sis-

tematizado del cómo abordan los docentes de inglés de las se-

cundarias su enseñanza, el siguiente paso fue definir la técnica 

a utilizar, eligiendo integrar grupos focales, en virtud de que, 

como menciona  Mella (2000) “los grupos focales son antes que 

nada una buena técnica para obtener datos de investigación. Al 

igual que en cualquier proyecto de investigación, con grupos 

focales uno recolecta y analiza información de manera de poder 

responder una interrogante de investigación” (p.5). Así mismo 

para profundizar mejor sobre los grupos focales, se consideró 

lo señalado por Hamui-Sutton y Varela-Ruiz  (2013): 
La técnica de grupos focales es un espacio de opinión para 

captar el sentir, pensar y vivir de los individuos, provocando 

auto explicaciones para obtener datos cualitativos. Kitzinger 

1 lo define como una forma de entrevista grupal que utiliza la 
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comunicación entre investigador y participantes, con el pro-

pósito de obtener información. Para Martínez-Miguelez, el 

grupo focal “es un método de investigación colectivista, más 

que individualista, y se centra en la pluralidad y variedad de 

las actitudes, experiencias y creencias de los participantes, y 

lo hace en un espacio de tiempo relativamente corto” 2) La 

técnica es particularmente útil para explorar los conocimien-

tos y experiencias de las personas en un ambiente de interac-

ción, que permite examinar lo que la persona piensa, cómo 

piensa y por qué piensa de esa manera. El trabajar en grupo 

facilita la discusión y activa a los participantes a comentar y 

opinar aún en aquellos temas que se consideran como tabú, lo 

que permite generar una gran riqueza de testimonios. (p.56) 

 

Esta referencia empezó a clarificar el camino, en virtud de que, 

con la opinión de los docentes de la asignatura de inglés y sus 

comentarios, se daría la pauta a seguir, porque de acuerdo con 

Mella  (2000):  “los grupos focales son entrevistas de grupo, 

donde un moderador guía una entrevista colectiva durante la 

cual un pequeño grupo de personas discute en torno a las ca-

racterísticas y las dimensiones del tema propuesto para la dis-

cusión” (p. 3). Por consiguiente, con la aportación de los parti-

cipantes se tuvieron respuestas válidas a las preguntas y apor-

taron lo necesario para justificar y fundamentar una especiali-

zación de inglés.  

Una vez identificados algunos puntos críticos sobre la ense-

ñanza y el aprendizaje del inglés en las escuelas secundarias y 

los cambios que habían tenido los últimos dos planteamientos 

curriculares (2006 y 2011), se procedió en dos direcciones, por 

una parte, identificar y seleccionar a los participantes; por otra, 

la elaboración de preguntas guía para la entrevista y su corres-

pondiente análisis. Para la validación de las preguntas se deci-
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dió invitar a cinco profesores que laboraban en distintas escue-

las de la Región Norte del estado. Un dato interesante de men-

cionar es que ninguno tenía la especialidad de inglés; uno con 

licenciatura en educación secundaria, una en Formación Cívica 

y Ética y la otra en Historia; uno Lic. En Turismo y otra Ing. 

Agrónoma, además se tomó en cuenta lo señalado por Leiner 

(2005) con respecto al número de integrantes: 
Los grupos focales están compuestos generalmente de seis a 

diez personas, aunque puede haber grupos focales de cuatro 

hasta doce personas. El tamaño del grupo está determinado 

por varios factores: el grupo focal debe ser lo suficientemente 

pequeño como para que todos tengan la oportunidad de ex-

presar sus ideas, pero al mismo tiempo debe ser lo suficiente-

mente grande para que se exprese diversidad en las discusio-

nes. Un grupo demasiado grande tiende a fragmentarse por-

que no existen pausas en la conversación, lo que favorece que 

los participantes empiecen a hablar entre ellos, en lugar de ha-

cerlo con el grupo. Por otro lado, cuando el grupo es pequeño, 

aunque existe la oportunidad de expresarse con facilidad, la 

generación de ideas puede ser muy reducida. (p. 6) 

 

Considerando lo anterior, lo primero era poner en marcha el 

proyecto y explorar con este grupo focal piloto las condiciones 

reales a las que se estaban enfrentando los docentes en el pro-

ceso de enseñanza aprendizaje de este idioma en las escuelas, 

documentando la entrevista en un video.   

En esta primera entrevista con los docentes se observó que en 

términos generales aportaron las respuestas necesarias y sufi-

cientes para justificar y fundamentar la especialización, el perfil 

de ingreso, el de egreso, así como los espacios curriculares a in-

tegrar, aun así, se decidió agregar para el segundo grupo focal 

preguntas de inicio y de cierre para dar mayor consistencia al 

proyecto. Para este se invitaron siete docentes y como sucedió 
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con el primero, su especialidad difiere con la de inglés, sólo dos 

contaban con la especialidad, los cinco restantes con estudios de 

Licenciatura en Telesecundaria, en Comunicación, en Educa-

ción Primaria, en Biología y en Formación Cívica y Ética.  Estos 

venían de diferentes escuelas secundarias (generales, técnicas y 

telesecundarias). El objetivo, que conocieran la propuesta y al 

mismo tiempo, que hicieran una reflexión conjunta de la situa-

ción. Para obtener la información se establecieron tres catego-

rías, a saber:   
 Manejo del programa, que contempla sus conocimientos 

acerca del Plan Nacional de inglés en educación básica. 

 Contenido disciplinar, orientado a conocer las dificultades 

que perciben los docentes acerca de los aprendizajes espera-

dos. 

 Docencia, encauzado para obtener información de sus prácti-

cas docentes en cuanto a la planeación, manejo de estrategias 

y evaluación. 

 

Así mismo, las preguntas guía se organizan en cuatro momen-

tos: apertura, introductorias, claves, de término y de síntesis, 

como a continuación menciona la guía de entrevista: 
1. ¿Cuál es su opinión acerca de la situación que se presentó re-

lacionada con los resultados de la enseñanza del inglés en Mé-

xico? 

2. Particularmente, en el estado de Guerrero, ¿cuáles consideran 

que son las causas por las que los alumnos de secundaria no 

logran alcanzar los aprendizajes esperados en la asignatura 

de inglés? 

 Introductorias 

3. ¿Qué diferencias identifican en el Programa de inglés 2006 de 

la RES y el PNIEB 2011 para el cuarto periodo de la Educación 

Básica o con los anteriores que han impartido clases en la es-

cuela secundaria? 

 Clave 
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4. ¿Cuál o cuáles bloques establecidos en el PNIEB te resulta 

complicado abordar? 

5. ¿Qué contenidos considera son más difíciles para los alum-

nos?   

6. ¿Qué tipo de estrategias, recursos y/o materiales utilizan ac-

tualmente para la enseñanza del inglés en la ES? 

7. De acuerdo con la SEP, uno de los elementos importantes que 

se incorporan en los programas actuales para la enseñanza del 

inglés son los estándares curriculares ¿De qué manera los uti-

liza?  

8. ¿Qué habilidades didácticas se deben fortalecer para mejorar 

su práctica docente que permitan lograr los aprendizajes es-

perados en sus alumnos? (planeación, diseño de estrategias y 

desarrollo de actividades, evaluación del aprendizaje) 

9. ¿Cuáles son los contenidos curriculares y/o bloques que re-

querirían fortalecerse en los maestros que imparten la asigna-

tura de inglés en secundaria? 

 

Resultados 

 

Al primer grupo focal integrado por cinco docentes se les pre-

senta la situación que guarda la enseñanza del inglés en nuestro 

país, tomando como referencia la información presentada por 

la organización Mexicanos Primero que analiza diferentes as-

pectos sobre la aplicación del uso y comprensión del inglés, 

pero también señala que con el tiempo se ha concebido el cono-

cimiento de la lengua inglesa como una herramienta útil para el 

futuro desarrollo profesional; pero por otro, que su aportación 

no ha sido valorada en la formación escolar, y ocasionalmente 

se le considera como una pérdida de tiempo.  Por lo anterior, 

resulta necesario este análisis porque el mismo PNIEB 2011 lo 

demanda al incorporar el idioma inglés en la Educación Básica, 

como lo señala Calderon, D. (2015) “debe reconocerse que, por 
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primera vez en la historia del sistema educativo nacional, el 

desarrollo curricular se realizó poniendo el foco en los aprendi-

zajes logrados y organizados por el alumno”. (p. 61) Así mismo, 

con la finalidad de que los docentes recordaran algunos concep-

tos que en el plan de estudios 2011 (SEP. 2014) refiere y que de-

ben tener presentes, se menciona que: 

 
La Reforma Integral de la Educación Básica es una política pú-

blica que impulsa la formación integral de todos los alumnos 

de preescolar, primaria y secundaria, con el objetivo de favo-

recer el desarrollo de competencias para la vida y el logro del 

perfil de egreso, a partir de aprendizajes esperados y del esta-

blecimiento de estándares curriculares, de Desempeño Do-

cente y de Gestión. (p.17) 

 

De esta forma, la dinámica de la entrevista nos llevó a saber la 

opinión que los docentes en forma general tenían sobre la situa-

ción presentada, desprendiéndose varias respuestas: Una pri-

mera opinión: el principal problema reside en que los programas par-

ten del supuesto de que los jóvenes llegan a la secundaria con el nivel 

deseado, pero la realidad es otra. Otro docente invitó a reflexionar 

sobre la política educativa, la falta de profesionalización y la inade-

cuada formación docente, ya que algunos no están verdaderamente 

comprometidos con ello, finalmente otro expresó: que es una acción 

que debe trabajarse de manera conjunta, pero que desafortunadamente, 

en algunos casos, ni las instituciones tienen los materiales necesarios 

en los salones de clase, la infraestructura es inadecuada, y la partici-

pación de la mayor parte de los padres es nula. 

Si bien es cierto que los docentes tratan de cubrir los contenidos 

para lograr aprendizajes, esto no es suficiente cuando hay des-

conocimiento del Programa Nacional de Inglés y las bases sobre 

las que se estructura, por lo que se pretende que al finalizar esta 
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investigación se tengan los elementos indispensables para dise-

ñar una especialidad en Inglés en el Centro de Actualización del 

Magisterio de Iguala y coadyuvar de esta forma con los docen-

tes que imparten esta asignatura en las escuelas secundarias de 

la Zona Norte del Estado de Guerrero.  

 

 

A la pregunta de cómo habían trabajado el Programa de Estu-

dios 2006 solo uno mencionó que lo conocía, pero que no llegó 

a aplicarlo, pero hizo referencia a su propósito general, que a la 

letra dice que: “los estudiantes se apropien de diversas prácticas 

sociales del lenguaje y participen de manera eficaz en la vida 

escolar y extraescolar”. (SEP, 2006 p. 115) además agrega que: 

“la escuela debe proporcionar las condiciones necesarias para 

que los estudiantes participen en dichas experiencias y alcancen 

progresivamente la autonomía de su trabajo intelectual”. (p. 

116).  

De los docentes entrevistados, ninguno refirió conocer total-

mente el PNIEB 2011, sin embargo, su percepción era que lo 

consideraban ambicioso porque se pretende que los alumnos 

lleguen a los ciclos correspondientes, con el nivel de conoci-

mientos señalados en el programa. Otros refirieron que su in-

corporación es reciente y por eso lo desconocen. Un docente co-

mentó que el actual maneja una transversalidad, además de que los 

grupos son numerosos, dificultan el trabajo para lograr los objetivos. 

Indica que una notable diferencia es que la nueva propuesta marca 

trabajar con la enseñanza del inglés cinco horas semanales, porque con 

el programa 2006 sólo se trabajaban tres horas, lo que dificultaba la 

adquisición del mismo. Pero que aún se busca un equilibrio y falta 

mucho por hacer.   

El Programa de Estudios 2006 Lengua Extranjera Inglés señala 

con respecto al marco metodológico que: “no es una descripción 
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rígida del proceso de enseñanza. Es sólo un punto a partir del 

cual los profesores pueden encontrar formas alternas de abor-

dar los contenidos del programa, considerando las necesidades 

de sus estudiantes y su estilo personal de enseñanza”. (SEP 2006 

p.116).  

 

 
Figura 1. 

Marco Metodológico para la enseñanza de una lengua extranjera de educa-

ción básica.  

 
Fuente: Programa de Estudios 2006 

 

Así mismo, se señala que uno de los elementos que se incorpo-

raron al Plan de Estudios 2011 son los estándares curriculares, 

los cuales son líneas de acción a seguir para lograr que los alum-

nos escriban y hablen en el idioma inglés. Por un momento 

guardaron y silencio, no supieron que contestar; para ubicar 

nuevamente la pregunta, se presentó con diapositivas lo que el 

mismo programa señala con respecto a los estándares, indi-

cando que: 
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los estándares curriculares se organizan en cuatro periodos 

escolares de tres grados cada uno. Estos cortes corresponden, 

de manera aproximada y progresiva, a ciertos rasgos o carac-

terísticas clave del desarrollo cognitivo de los estudiantes. Los 

estándares son el referente para el diseño de instrumentos 

que, de manera externa, evalúen a los alumnos.  

(SEP 2014 p.42) 

 

 
Figura 1. 

Estándares Curriculares. Plan de Estudios 2011 Educación Básica 

 
Fuente: Programa de Estudios 2006 

 

Por otro lado el Plan de Estudios 2011, la importancia que tienen 

los estándares curriculares para lograr los aprendizajes espera-

dos: “los aprendizajes esperados son el vínculo entre las dos di-

mensiones del proyecto educativo que la reforma propone: la 

ciudadanía global comparable y la necesidad vital del ser hu-

mano y del ser nacional” (SEP. 2014 p. 42).  

Una docente indicó que, al inicio de una unidad, como lo señala el 

libro de texto, en sus clases utiliza la lectura como un medio para fa-

miliarizar a los alumnos con el inglés. Otra recurre al dictado, pero 

reconoce que al principio es poco funcional. También un profesor 
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expresó: debe despertarse en el alumno la necesidad de aprenderlo, 

que primeramente lo haga de manera verbal, ya después será textual. 

El grupo refiere que para lograr esto lo primero que ellos tienen 

es el libro de texto; como libro trabajo es muy bueno, pero en 

este caso consideran que no favorece la escritura, pero que una 

buena estrategia que les proporciona el libro es que trae como 

complemento un disco que les permite a los alumnos ser gesto-

res de su propio aprendizaje. También buscan trabajar todas las 

actividades, porque por lo general no cumplen con las tareas y 

esto de alguna manera equilibra la falta de entrega de trabajos. 

Para tratar de ubicar nuevamente el tema de estándares curri-

culares se menciona que el Plan de Estudios 20011 aclara los Es-

tándares de Segunda Lengua: inglés, a saber: 

Su construcción responde a criterios comunes de referencia co-

mún nacional e internacional, por lo que manifiestan el nivel de 

competencias y de dominio de inglés descritos en la Certifica-

ción Nacional de Nivel de Idioma (Cenni) y en el Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, ense-

ñanza, evaluación (MCER), los estándares de agrupan en: 
1. Comprensión 

2. Expresión 

3. Multimodalidad 

4. Actitudes hacia el lenguaje y la comunicación (SEP. 2014 

p. 87) 

 

Los comentarios expresados en este apartado, muestran que los 

docentes tienen poco conocimiento de cómo está estructurado 

el programa, por lo que también era importante mencionar lo 

que el Plan de Estudios (2011)  señala con respecto a los conte-

nidos específicamente de secundaria: 
Los contenidos de los programas de estudio del Ciclo 4 del 

PNIEB, correspondientes a los tres grados de secundaria, se 
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seleccionaron y organizaron considerando los estándares in-

ternacionales que establece el Marco común europeo de refe-

rencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, evaluación 

(MCER), razón por la cual, al finalizar su Educación Básica, se 

espera que los alumnos alcancen el nivel de logro B1 (Um-

bral).(SEP. 2014 pp. 16-17) 

 

Al respecto, un docente comentó que él se ha visto en la necesidad 

de hacerle algunas adaptaciones y modificaciones al programa, pues 

difiere con su formación profesional, y que acata las órdenes del jefe de 

enseñanza en relación a lo plasmado en dicho documento. Otra señaló 

que sólo hay un libro de texto que cumple con los propósitos del pro-

grama y con la forma de trabajo que se sugiere en el mismo y a pesar 

de que lo ha solicitado, no lo ha obtenido.  

Desde luego que conocer un Programa de estudios es ineludi-

ble, por lo que se tenía que indagar sobre aquellos contenidos 

curriculares o bloques que tienen que fortalecer los docentes 

para concretar los aprendizajes esperados en los estudiantes 

para el desarrollo de las prácticas sociales del lenguaje, porque 

como lo menciona Plan de Estudios SEP (2011), “En este sentido, 

conviene aclarar que las prácticas sociales del lenguaje y las 

competencias específicas seleccionadas a lo largo de los cuatro 

ciclos del PNIEB son las que permiten reconocer, en la asigna-

tura, su soporte disciplinar y sus contenidos de aprendizaje” 

(SEP. 2014 p.14). Las respuestas fueron interesantes, van desde 

la falta de dominio de la fonética, la semántica, la lectura de 

comprensión, el diseño y aplicación de estrategias, la gramática, 

conjugaciones verbales de verbos irregulares y entender la arti-

culación del programa de los cuatro ciclos. 

De todo lo anterior se concluye que hay un conocimiento parcial 

del Plan de Estudios 2011 en lo que respecta a los estándares, a 

pesar de que realizan actividades con estrategias que lleven a la 
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consecución de sus logros. Esto indica que se debe poner mayor 

atención para que los docentes estén identificados con el pro-

grama, sus contenidos, estándares, y aprendizajes esperados.   

Con respecto a esta categoría EN EL Programa nacional de In-

gles, indica que el rol que los docentes responsables del Ciclo 4 

de la asignatura deben enfrentar en este desafío es garantizar el 

uso de estrategias didácticas pertinentes, que permitan a los 

alumnos acceder y aproximarse al idioma inglés mediante el 

“ejercicio de la competencia lingüística dentro de un ámbito es-

pecífico a la hora de procesar (en forma de comprensión o ex-

presión) uno o más textos orales y escritos, con el fin de realizar 

una tarea”. (SEP 2011 pp.17-18). 

Concretamente en lo que se refiere a la situación de la prepara-

ción profesional de los docentes de la asignatura de inglés en el 

estado de Guerrero, un participante contestó que considera que 

una de las razones estriba en que el maestro no cuenta con los elemen-

tos necesarios para enseñar este idioma, que no hay responsabilidad y 

compromiso de algunos docentes con esta profesión; otro mencionó 

que cuando comenzó a trabajar en telesecundaria, una de sus 

debilidades era precisamente el idioma extranjero, por lo que 

tenía problemas para enseñarlo, pero que al llegar dos alumnos 

que provenían de Estados Unidos, los tomó como monitores, y aseguró 

que esto fue motivante para que los demás jóvenes se esforzaran por 

aprenderlo. Otro docente resaltó que el contexto en que viven los 

alumnos es determinante para tener expectativas y deseos de supera-

ción.  

Otra opinión fue que era tiempo de culpar a otros, que realmente la 

responsabilidad es del docente quien debe hacer todo lo posible por ele-

gir las técnicas y estrategias adecuadas; que, en ocasiones, al no cono-

cer a sus alumnos, no saben visualizan o identifican a aquellos alum-

nos que tienen problemas de diversa índole, lo que dificulta su apren-

dizaje en general y/o permanencia en las escuelas. Otro agrega que, 
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por el hecho de no dominar este idioma, no logran motivar a los alum-

nos…<porque para ellos no es relevante aprender y/o hablar inglés>.  

La mayor parte de los entrevistados refirió como carencia prin-

cipal la falta en su formación profesional del idioma inglés, aun-

que para tratar de solucionarla, algunos docentes han tomado 

cursos o diplomados, pero que en ocasiones no cubren los re-

querimientos mínimos del programa. Uno acepta que no habla co-

rrectamente el inglés y que es una limitante en el momento de impartir 

su clase, y que, a pesar de haber asistido a cursos, no ha solucionado 

su problema.  Aquí es importante mencionar lo que Day (2006) 

señala: 
Los docentes apasionados por la enseñanza se muestran com-

prometidos, entusiastas e intelectual y emocionalmente enér-

gicos en su trabajo con los niños, jóvenes y adultos. Sin em-

bargo, estos signos manifiestos de la pasión se sustentan sobre 

unos fines morales claros que van más allá de la implementa-

ción eficiente de los currículos establecidos. Los docentes apa-

sionados son conscientes del desafío de los contextos sociales 

más generales en los que enseñan, tienen un sentido claro de 

identidad y creen que pueden favorecer el aprendizaje y el 

rendimiento de todos sus alumnos. Se preocupan profunda-

mente por ellos. Les gustan. También se preocupan por cómo 

y qué enseñan y quieren aprender más acerca de ambas cosas 

con el fin de ser y seguir siendo algo más que docentes com-

petentes. (p. 16-17) 

 

Lo anterior lleva a preguntar sobre el tipo de estrategias, recur-

sos y/o materiales que utilizan para la enseñanza del inglés. Una 

contestó que utiliza entre otras, videos de cuentos, juegos (porque los 

alumnos son audio-visuales). También recurre al uso y empleo del in-

ternet, de los memoramas y el uso del diccionario. Otro sólo utiliza 

el disco que viene en el libro de texto para retroalimentar sus 

estrategias. Otra señaló que usa ejercicios con imágenes cuando el 
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contenido es difícil para los alumnos, como por ejemplo los tiempos 

verbales.  Una más indicó que busca que sus estrategias tengan co-

rrelación entre el programa de español y el de inglés porque guardan 

estrecha relación, ya que deben escribir y hablar tanto en un idioma 

como en el otro. 

En algunos casos los alumnos tienen los medios, las facilidades 

para aprender inglés, pero otros definitivamente no cuentan 

con eso, ni con el apoyo por parte de los padres de familia para 

continuar con dicho aprendizaje en casa, por esta razón los do-

centes deben duplicar sus esfuerzos para ayudarlos, tratar de 

cubrir esta carencia, convirtiéndose en una labor titánica que 

exige el conocer a los alumnos y su realidad. 

Es fundamental mostrarle al alumno la importancia que tiene la 

adquisición del aprendizaje de esta segunda lengua, esto deter-

mina el éxito de la misma, a veces los jóvenes perciben esta en-

señanza como algo impuesto, porque no le encuentran utilidad. 

Lo importante es que lo aprendan de manera funcional, que 

descubran que en la actualidad es necesario debido a que la ma-

yor parte de los aparatos electrónicos que se utilizan tienen 

como base este idioma y debe lograrse que relacionen este he-

cho y vean la necesidad de aprenderlo. En este sentido hablaron 

sobre la motivación, que es la clave junto con el manejo de ana-

logías, de ejemplos reales donde quede plasmado la utilidad de 

esta enseñanza. 

Con base a lo expresado en las respuestas se concluye que in-

tervienen múltiples factores, entre ellos que la mayoría de los 

docentes señalan la falta de compromiso con su labor cotidiana, 

el contexto en el que viven, la poca participación de los padres 

de familia, pero sobre todo el desconocimiento del programa de 

inglés.   

Por lo que se refiere a la interrogante sobre ¿Qué habilidades 

didácticas, les van a permitir a ellos como docentes mejorar la 
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enseñanza de este idioma y cuales les faltan? Desde luego que 

la principal carencia es la falta de formación en inglés, y tomar 

cursos tampoco ha solucionado el problema en general. Al res-

pecto uno de los docentes mencionó algo curioso, pero real: que 

cuando comenzó a trabajar en Telesecundaria, y no tener nociones de 

este idioma, se apoyó en su hija que había ingresado a la secundaria y 

preguntando lo que había visto en su clase, se lo compartía y explicaba, 

después lo ponía en práctica con sus alumnos, tratando de dar solución 

a su problema de esta forma, utilizando esta estrategia. 

En relación a qué habilidades didácticas les hacen falta para en-

señar inglés coincidieron en la falta de dominio para hablarlo 

con sus alumnos, no pronuncian correctamente las palabras, en-

contrar materiales adecuados para trabajar los contenidos, el di-

seño de estrategias que involucren las competencias básicas 

como son hablar, escuchar, leer y escribir. Algunos recurren a 

sus alumnos durante el desarrollo del programa elaboren su 

propio diccionario o glosario. 

Otro aspecto a indagar era la forma en que evalúan el proceso 

enseñanza-aprendizaje, para esto se cita lo indicado en el Plan 

de Estudios 2011:  
El docente es el encargado de la evaluación de los aprendiza-

jes de los alumnos y quien realiza el seguimiento, crea opor-

tunidades de aprendizaje y hace modificaciones en su práctica 

para que estos logren los aprendizajes establecidos en el Plan 

y los programas de estudio. (SEP 2014 p.31) 

 

Señalan que es difícil llevar a cabo la evaluación por el número 

de alumnos que integran los grupos, porque lo idóneo es que 

deben ser grupos reducidos para la enseñanza de un idioma ex-

tranjero, en virtud de que se dificultan la aplicación de las acti-

vidades implicadas en el desarrollo de habilidades, para esto se 

menciona que el Plan de Estudios 2011 señala los elementos de 
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los que puede disponer el docente para potenciar el aprendizaje 

de sus alumnos: 

Para ello, es necesario las estrategias y los instrumentos adecua-

dos para el nivel de desarrollo y aprendizaje de los estudiantes. 

Algunos instrumentos que deberán usarse para la obtención de 

evidencias son: 

 
 Rúbricas o matriz de verificación. 

 Listas de cotejo o control 

 Registro anecdótico o anecdotario. 

 Observación directa. 

 Producciones escritas y gráficas. 

 Proyectos colectivos de búsqueda de información, identi-

ficación de problemáticas y formulación de alternativas de so-

lución. 

 Esquemas y mapas conceptuales. 

 Registros y cuadros de actitudes observadas en los estu-

diantes en actividades colectivas. 

 Portafolios y carpetas de los trabajos. 

 Pruebas escritas u orales. (SEP. 2014 pp. 32-33) 

 

Las respuestas fueron interesantes: Una menciona que utiliza la 

evaluación permanente con la aplicación de rúbricas. Otro señala que 

hace uso de la evaluación cualitativa, priorizando los avances de sus 

alumnos, sobre todo por el contexto en el que se encuentran. Una res-

puesta interesante señala que aplica una evaluación estandarizada, 

pero que ésta es determinada por la dirección de la escuela, por lo que 

trata de combinarla con la observación y el avance de sus alumnos para 

emitir una calificación justa. 
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Conclusión 
 

Una vez finalizadas las sesiones de entrevistas con los dos gru-

pos focales (de pilotaje y de discusión) se puede concluir lo si-

guiente: 
 A pesar de que los docentes que participaron en los dos gru-

pos focales se formaron en otras disciplinas: Formación Cívica 

y Ética, Historia, Turismo, Ingeniera Agrónomo, Telesecun-

daria, Comunicación, Educación Primaria, Biología y sólo dos 

tenían la especialidad en inglés, sus aportaciones y respuestas 

fueron válidas y necesarias para justificar, fundamentar y di-

señar la especialización; el perfil de ingreso, de egreso y los 

espacios curriculares, en virtud de conocer la problemática. 

Por esta situación, las experiencias que viven en su tarea coti-

diana no son fáciles de atender, sobre todo porque como ellos 

mismos lo señalaron, los grupos numerosos es un factor que 

no favorece la enseñanza de este idioma, y ocasionalmente lo-

gran formar vínculos significativos entre sus alumnos; ade-

más, cuando tienen que atender diferentes grupos o incluso 

trabajar en otras escuelas, el factor tiempo es primordial para 

ajustar el ritmo de aprendizaje que cada uno de los jóvenes 

requiere y que en un momento dado, den un seguimiento per-

sonalizado.  

 Esta situación significa también que no se trabaje por acade-

mias con regularidad y/o escasamente se reúnan, por lo tanto, 

no hay acuerdos sobre técnicas o estrategias que les permitan 

trabajar de manera colaborativa y cooperativa, mucho menos 

llevan a cabo sus actividades con otras asignaturas de manera 

conjunta. 

 A este problema se suma otro factor, el uso de libro de texto, 

sobre todo cuando se trata del caso de telesecundarias donde 

la recepción satelital es deficiente, no tienen los aparatos ade-

cuados, o en casos extremos, no hay luz eléctrica. Esto defini-

tivamente agrava las circunstancias del proceso de enseñanza 



[118] 
 

aprendizaje del Inglés, porque si ya existe un problema en la 

preparación profesional del docente, se suma el hecho de que 

si no hay otros elementos a los cuales recurrir, los alumnos se 

sienten a la deriva y desde luego que una reacción del docente 

es atreverse a decir “bajo estas situación no se puede seguir 

laborando”, aunque desde luego, hay docentes que a pesar de 

esta situación, buscan material y recursos didácticos que les 

permita atender el programa, dedicando tiempo y atención a 

solucionar su problema, e incluso, haciéndole adecuaciones al 

programa con tal de lograr los objetivos.  

 

 La mayor parte de los docentes ha tomado cursos para cubrir 

sus propias deficiencias y con ello tratar de lograr aprendiza-

jes significativos en sus alumnos. Por lo que la propuesta de 

una especialidad en inglés en el Centro de Actualización del 

Magisterio de Iguala les parece una excelente oportunidad 

que les permita adquirir conocimientos para una mejor ense-

ñanza y por consiguiente el aprendizaje de los alumnos.  

 Así mismo, la ejecución correcta y pertinente del Programa de 

Estudios, lo que ellos tienen que aprender y lo que deben en-

señar. Que los acerque y concientice sobre la importancia del 

rol que desempeñan, porque en ocasiones, los maestros son 

renuentes a los cambios, prueba de ello es que, ante las refor-

mas, cada quien las entiende y ejecuta según su propia conve-

niencia.  

 Otro aspecto que les interesa es atender las competencias lin-

güísticas señaladas en el Marco Común Europeo de Referen-

cia para las Lenguas: léxica, gramatical, semántica, fonoló-

gica, ortográfica y ortoépica, esto refiere manejar la correcta 

pronunciación, el análisis de textos, el conocimiento del pro-

grama; entender la articulación entre los libros de textos, co-

nocer a profundidad los programas, lo que se enseña en los 

tres grados y su relación, el dominio de los estándares curri-

culares. El diseño y empleo de estrategias. 
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Están seguros que al ofertar el Centro de Actualización del Ma-

gisterio de Iguala una Especialidad en Inglés, les orientara para 

fortalecer sus conocimientos, competencias, habilidades y acti-

tudes; les permitirá mejorar su formación y su formación para 

articular los fundamentos de enseñanza-aprendizaje de esta se-

gunda lengua al interior de las aulas con la metodología ade-

cuada y pertinente, sin dejar de contemplar el uso de diversas 

tecnologías de la información y comunicación para lograr los 

aprendizajes esperados y contribuir de esta manera con una me-

jor educación. 
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Resumen  

 

La práctica profesional de los estudiantes en formación de la es-

cuela normal en su último semestre, se ha modificado abrupta-

mente ante la necesidad de una nueva modalidad de educación 

a distancia, sin embargo, la referencia de un enfoque competen-

cial debe responder a cualquier exigencia educativa, retomando 

el listado del perfil de egreso para establecer qué tanto en cada 

rasgo puede contribuir al desarrollo del proceso enseñanza 

aprendizaje en los niños de educación preescolar. 

Esta investigación pretende describir cuál de las 9 competencias 

profesionales se manifiestan con mayor desarrollo y ejecución 

en los entornos virtuales que los estudiantes han aplicado para 

contribuir a la adquisición de los aprendizajes esperados de sus 

alumnos. 

Se optó por una investigación cuantitativa con método descrip-

tivo, analizando a la escuela normal “Vicente Guerrero” en su 

licenciatura de educación preescolar caracterizada por las prác-

ticas sustentadas en un plan y programa nacional y un trayecto 

formativo basado en todo un sistema. Los datos se recogieron a 

través de una encuesta estructurada aplicada a tres grupos par-

ticipantes de 35 estudiantes, 3 asesores y 8 tutoras. 

Se encontró que son 4 las competencias que sobresalen para el 

desarrollo de una intervención a distancia, relacionadas con la 
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planificación, ambientes formativos, uso de las TIC y ética pro-

fesional, coincidiendo en los tres grupos participantes dando la 

proporción necesaria para determinar este criterio. 

La apreciación de las competencias profesionales del perfil de 

egreso responde con su manifestación a los escenarios reales 

que surgen, con la diferencia en el grado de desarrollo a partir 

de lo que le compete al estudiante en formación del diseño, im-

plementación, seguimiento y valoración de su hacer docente. 

 

Palabras clave 
 

Formación, entornos virtuales, hacer docente, aprendizaje. 

 

Introducción 

 

En los últimos años el sistema educativo ha afrontado impor-

tantes cambios en la manera de concebir la educación; desde la 

promoción del desarrollo de competencias básicas dentro de 

una formación integral (Jefatura del Estado, 2006)   y de su gran 

efervescencia, necesitando de posicionamientos teóricos y prác-

ticos concretos. 

 En términos de entendimiento de competencia existen diversas 

definiciones que varían desde habilidad, aptitud, capacidad e 

incluso ámbito. Así, Perrenoud (1949) define competencia como 

“capacidad de actuar de manera eficaz en un tipo de situación, 

capacidad que se apoya en conocimientos, pero no se reduce a 

ellos”. Cabero Almenara  (2013) amplía a tres dimensiones las 

capacidades contenidas en la competencia: los conocimientos, 

la ejecución y la actitud, estableciendo que comprende varias 

caras en función también del ámbito al que se refiera. 



[123] 
 

La Comisión Europea para la Formación y Educación (Traverso, 

2013) retoma en el hacer docente que competencia implica en el 

nivel de enseñar tanto conocimientos como capacidades prácti-

cas y cognitivas, actitudes y aptitudes. Todos estos aspectos 

permiten al docente dar respuesta a demandas complejas, y le 

dan la capacidad de actuar adecuadamente y con profesionali-

dad en diferentes situaciones; además de las diferencias entre 

las competencias dentro del aula (más centradas en la acción del 

profesor en el momento concreto de “enseñar”) y las competen-

cias docentes, que implican una visión más amplia, sistémica y 

multinivel del rol docente y que integran los campos del saber, 

del saber ser y estar, del saber hacer qué, y del saber hacer cómo 

(Delors J, 1994). 

Lo que le permite al profesor mejorar la calidad de los aprendi-

zajes de sus alumnos en un ámbito específico del saber es que 

se pueda planificar, aplicar y trasferir oportunamente ese grupo 

de conocimientos, estrategias, técnicas de enseñanza y rasgos 

personales que caracterizan a las competencias docentes (Pavié, 

2012); estas  son desarrollables y mejorables a lo largo de toda 

la carrera profesional y toman sentido en la práctica al ponerse 

en relación con los procesos de innovación, permitiendo al pro-

fesorado crear y avanzar en su visión de la educación, en su ma-

nera de entender la enseñanza y el aprendizaje y en su manera 

de hacer (Pavié, 2012)  

Marzano, R. J., Frotier, T. y Livingston (2011)) afirman que la 

mejora de los aprendizajes del alumnado, y del servicio educa-

tivo de los centros escolares, exige la existencia de docentes 

competentes. Así se tiene interés de reconocer el perfil docente 

y las competencias profesionales pertinentes para abordar la 

realidad escolar y responder con eficacia a los problemas edu-

cativos emergentes (Imbernón, 2006). Las competencias profe-
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sionales suponen un elemento indisociable del triángulo for-

mado por los proyectos, las acciones y las competencias 

(Charlier, 2012). 

En la escuela normal el propósito fundamental de los espacios 

curriculares de práctica profesional correspondientes al 8° se-

mestre de la licenciatura en educación preescolar es que el estu-

diante fortalezca y concrete sus competencias profesionales 

para desarrollarlas en la escuela y el aula. Se entiende que la 

búsqueda e interés para profundizar y ofrecer respuestas a las 

exigencias que la práctica le plantea sean parte de este proceso 

con la finalidad de tener mejores resultados en cada una de sus 

intervenciones. 

Una de las condiciones para que la labor docente pueda ser con-

cebida como una profesión es que el proceso de formación ini-

cial docente exija a los futuros profesores el estudio de materias 

pedagógicas -durante un curso-, relacionadas directamente con 

las materias de la especialización. Es decir a través de un pro-

grama de estudios integrados que contemple un proceso de in-

ducción a la práctica bajo la tutela de un profesor experto, en 

calidad de internado (Wise, 1990).   

Pero también se tiene que tener en cuenta una propuesta edu-

cativa que combine el aprendizaje de contenidos, competencias 

y valores con la realización de tareas de servicio a la comuni-

dad. Un proyecto en el que los participantes se forman al en-

frentarse a necesidades reales de su entorno (Palos Rodríguez 

Josep, 2006). 

Es así como la dinámica en este último semestre posibilita con-

trastar la formación que se recibe en la Escuela Normal con la 

que se adquiere en la escuela de práctica, favoreciendo la arti-

culación entre los conocimientos adquiridos en los cursos que 

integran los trayectos formativos del plan de estudios, con las 
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experiencias (DEGESPE, 2012). Considerando a las competen-

cias una declaración de principios que deben guiar las acciones 

del profesorado y un horizonte hacia el que este, desde su for-

mación inicial, práctica y permanente ha de orientarse  

(Pesquero Franco et al., 2008).  

Existe un amplio consenso en definir los perfiles en base a las 

competencias profesionales, ya que son estas las que generan 

un mayor rendimiento en el trabajo  (McClelland, 1973),  al ser 

las que posibilitan el uso de los recursos que uno dispone y ayu-

dan a mejorar el funcionamiento en él    (Richard E. Boyatzis, 

1982). Teniendo un perfil de egreso el cual “constituye el ele-

mento referencial y guía para la construcción del plan de estu-

dios; se expresa en competencias que describe lo que el egre-

sado será capaz de realizar al termino del programa educativo 

y señala los conocimientos, habilidades, actitudes y valores in-

volucrados en los desempeños propios de la profesión do-

cente.” (DOF, 2018). 

Comprendiendo este perfil a las competencias profesionales las 

cuales “expresan desempeños que deben demostrar los futuros 

docentes de educación básica, tienen un carácter específico y se 

forman al integrar conocimientos, habilidades, actitudes y valo-

res necesarios para ejercer la profesión docente y desarrollar 

prácticas en escenarios reales. Estas competencias permitirán al 

egresado atender situaciones y resolver problemas del contexto 

escolar; colaborar activamente en su entorno educativo y en la 

organización del trabajo institucional”(Escuela normal lic. 

Manuel Larrainzar, 2021). En este perfil se establecen nueve 

competencias profesionales: 
1. Diseña planeaciones didácticas, aplicando sus conocimientos 

pedagógicos y disciplinares para responder a las necesidades 

del contexto en el marco del plan y programas de estudio de 

la educación básica. 
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2. Genera ambientes formativos para propiciar la autonomía y 

promover el desarrollo de las competencias en los alumnos de 

educación básica. 

3. Aplica críticamente el plan y programas de estudio de la edu-

cación básica para alcanzar los propósitos educativos y con-

tribuir al pleno desenvolvimiento de las capacidades de los 

alumnos del nivel escolar. 

4. Usa las TIC como herramienta de enseñanza y aprendizaje. 

5. Emplea la evaluación para intervenir en los diferentes ámbi-

tos y momentos de la tarea educativa. 

6. Propicia y regula espacios de aprendizaje incluyentes para to-

dos los alumnos, con el fin de promover la convivencia, el res-

peto y la aceptación. 

7. Actúa de manera ética ante la diversidad de situaciones que 

se presentan en la práctica profesional. 

8. Utiliza recursos de la investigación educativa para enriquecer 

la práctica docente, expresando su interés por la ciencia y la 

propia investigación. 

9. Interviene de manera colaborativa con la comunidad escolar, 

padres de familia, autoridades y docentes, en la toma de de-

cisiones y en el desarrollo de alternativas de solución a pro-

blemáticas socioeducativas. 

 

Ante la presente crisis global de salud que vino a determinar 

una educación a distancia apoyada de entornos virtuales de 

aprendizaje es preciso establecer cómo determina la inmersión 

a la práctica de los estudiantes en formación. 

Maldonado J. (2016) define a la educación a distancia como un 

método o sistema educativo de formación independiente, no 

presencial, mediada por diversas tecnologías. Es decir, la ense-

ñanza ocurre en un lugar diferente al del aprendizaje, requi-

riendo de la comunicación a través de las tecnologías y de una 

organización institucional especial y diferente. Así Pacheco 

(2013) indica que “Un Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) es 
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el conjunto de entornos o espacios de interacción, sincrónica y 

asincrónica donde, con base en un programa curricular, se lleva 

a cabo el proceso enseñanza-aprendizaje. 

En un estudio sobre las respuestas educativas a la pandemia 

COVID-19 producto de los resultados de una evaluación rápida 

realizada a los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (Reimers & Schleicher, 

2020) entre el 18 y el 27 de marzo de 2020,  se destaca que la 

mayoría de respuestas se enfocan a establecer muchos desafíos 

en la disponibilidad y manejo de infraestructura tecnológica, al-

gunos desafíos en la falta de apoyo de los padres en el aprendi-

zaje en casa y la falta de capacidad y voluntad de los docentes 

para aplicar adaptaciones a los cambios requeridos por la situa-

ción de crisis. Considerando dos desafíos por los que pasa la 

educación en este tiempo de pandemia. Siendo uno la accesibi-

lidad a internet y el uso de herramientas tecnológicas, y otro, el 

acompañamiento por la escuela que las familias puedan tener 

en este papel activo para lograr la continuidad en la formación 

de los estudiantes. (S., Cervelló, J., Fernández Lozano, P., 

Martínez Aznar, M. y Varela, 2008).  

Sobre los procesos de planeamiento Picón et al. (2020) plantea 

la interrogante sobre qué plan de estudios deberían usar los 

maestros para el aprendizaje remoto durante la crisis de CO-

VID-19. Pudiera pensarse que ante desafíos emergentes, como 

el que actualmente vivimos, la educación no dependen de un 

trayecto determinado a partir de una malla curricular estable-

cida (SEP, 2012)(SEP, 2012)(SEP, 2012)(SEP, 2012)(SEP, 2012), 

cuando el enfrentarse a estas exigencias de la práctica va más 

allá de lo que debiera conocerse como educación gratuita y de-

mocrática,  donde los escenarios reales sean a través de una pan-

talla, de un mensaje de texto, de un envío de secuencias didác-

ticas a desarrollar, vinculado  en apoyo de una programación 
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nacional que pudiera correr el riesgo de solo “copiar y pegar” 

el saber conocer y limitarse a este, así como  cuadernillos de tra-

bajo que quien lo ejecutará no es el estudiante en formación,  en 

donde ante esta crisis se tengan que desarrollar estrategias de 

una educación a distancia y todas sus implicaciones. 

Con esta investigación se pretende determinar cuáles y en qué 

escala porcentual de las competencias profesionales del perfil 

de egreso de los estudiantes del 8° semestre de la licenciatura 

en educación preescolar de la escuela normal plan 2012, se pue-

dan desarrollar para los nuevos requerimientos educativos en 

los entornos virtuales, precisándolas ante el logro de una prác-

tica profesional exitosa.  

 

Metodología 

El estudio es de casos instrumental proporcionando interés 

para reflexionar sobre la teoría, así mismo describiendo la inter-

vención de los estudiantes normalistas del 8° semestre de la li-

cenciatura en educación preescolar, en su escuela de prácticas, 

como un fenómeno ante el contexto real que surgió por la pan-

demia del COVID19 basado en la potencialización de las com-

petencias profesionales. 

Utilizando de inicio la observación desde el papel de asesora 

del grupo de aprendizaje, dicha observación es en detección de 

la dinámica del servicio que realizan los estudiantes como prác-

tica de su hacer docente. Dicha práctica modificada y ejecutada 

a distancia valiéndose de entornos virtuales desiguales y donde 

de manera general deben remitirse a la parrilla de la programa-

ción nacional dada y la elaboración de planeaciones estableci-

das, las cuales a pesar de la diversidad de alumnos y contextos 

las secuencias didácticas son casi idénticas entre todos los estu-

diantes y donde quienes las ejecutan son los padres de familia. 
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La encuesta fue de elaboración propia, sin validación estable-

cida formalmente por el tiempo de la investigación, consta de 

18 preguntas estructuradas de tal modo que dan manifestación 

de manera   cuantitativa del porcentaje de potencialización de 

las competencias profesionales. La validación que se le dio al 

instrumento utilizado fue con referente a las premisas estable-

cidas en la tabla de competencias profesionales y sus descripto-

res que contempla en cada competencia. 

Refiriendo a estos descriptores basados en rasgos atinentes a: el 

diseño de planeaciones didácticas en el marco del plan y pro-

gramas de estudio, la aplicación de metodologías para el apren-

dizaje significativo de los diferentes campos de formación aca-

démica y áreas de desarrollo personal y social, al empleo de re-

cursos y medios didácticos idóneos para la generación de 

aprendizaje, la aplicación de estrategias de aprendizaje basadas 

en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

la atención a alumnos que enfrentan barreras para el aprendi-

zaje, la promoción del trabajo colaborativo, el actuar de manera 

ética, la interpretación de los resultados de las evaluaciones y 

los avances de los procesos de intervención y la rendición de 

cuentas. 

 Así el instrumento aplicado fue un formulario de una sola sec-

ción, donde de las 18 preguntas cada 2 consecutivas correspon-

den a una de las 9 competencia descritas en los rasgos del perfil 

de egreso, con 4 categorías de referencia: Totalmente, parcial-

mente, escasamente y nulo, de las que los participantes tuvieron 

que seleccionar solo una acorde a su criterio. 

 Aplicada al universo de estudiantes de 35 alumnos (31 mujeres 

y 4 hombres) que conforman la totalidad de la generación 2017-

2021, que este año culmina con el plan 2012. De igual modo, el 

mismo formulario (solo haciendo diferencia en la redacción de 



[130] 
 

hacia quién va dirigida), se aplicó a los otros 3 asesores (2 hom-

bres y 1 mujer), de un total de 4, que atienden las diversas mesas 

de trabajo de práctica profesional de la licenciatura en educa-

ción preescolar y por ultimo a una muestra de 8 tutoras que co-

rresponden a los 8 estudiantes de los cuales se es asesora. 

La encuesta de recolección de la información se les hizo llegar 

compartiendo el link del formulario a través de la aplicación de 

WhatsApp en grupos y personalizado; la cual fue de diseño 

propio en donde las preguntas hacen referencia de manera di-

recta a los descriptores que establecen las competencias profe-

sionales, dando cuenta de la manifestación de dichas competen-

cias correspondidas por cada par de cuestiones de manera se-

cuenciada, es decir la pregunta 1 y 2 es a la primera competen-

cia, 3 y 4 a la segunda competencia y así sucesivamente. 

La validación del instrumento fue con base a la suma de las res-

puestas en cada una de las categorías, es decir cuántos seleccio-

naron: totalmente, parcialmente, escasamente y nulo. Tanto 

desde la perspectiva de los alumnos, asesores y tutoras. Suma 

que se complementa por par, significando que la totalidad ex-

puesta en cada competencia es en alumnos: 70 respuestas, ase-

sores: 6 respuestas y tutoras: 16 respuestas. 

Dicha validación se hizo sobre la base de referencia que cada 

grupo participante determino con las respuestas dadas, es decir 

considerando el número máximo de la categoría “totalmente” y 

si existió o no las categorías “escasamente” y “nulo”, ante la de 

“parcialmente” fue la que apoyo o no la porcentualización de la 

manifestación a cada competencia. 
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Resultados 

 

Para el grupo de estudiantes la aplicación de la encuesta fue a 

los 35 integrantes de la generación recibiendo la totalidad de 

respuestas, así para cada competencia 70 respuestas equivalían 

al 100%   y con base a la instrucción general de: “Durante esta 

práctica a distancia desarrollada debido a la pandemia, valora 

en qué tanto pon de manifiesto los siguientes desempeños:” y 

así se presentó el cuestionario estructurado. Definiendo que las 

competencias profesionales 1, 2, 4 y 7 son las que podrían con-

siderarse características de su práctica a distancia, por la expo-

sición que demuestra la manifestación de la categoría “total-

mente” en la cual el número máximo fue de 48 elecciones que 

representa un 68% y la mínima contemplada para considerarla 

fue la que obtuvo 40 menciones, siendo el 57% y que solo en 

estas 4 competencias del rango establecido, la categoría “nulo” 

no fue seleccionada (tabla 1). 

 
Tabla 1.  

Exposición de resultados de los estudiantes. 
ALUMNOS 

COMPETENCIA PROFESIONAL TO-

TAL-

MENTE 

PAR-

CIAL-

MENTE 

ESCA-

SA-

MENTE 

NULO 

1.Diseña planeaciones didácticas, apli-

cando sus conocimientos pedagógicos y 

disciplinares para responder a las nece-

sidades del contexto en el marco del 

plan y programas de estudio de la edu-

cación básica. 

 

43 

 

24 

 

3 

 

2.Genera ambientes formativos para 

propiciar la autonomía y promover el 

desarrollo de las competencias en los 

alumnos de educación básica. 

44 24 2  



[132] 
 

3.Aplica críticamente el plan y progra-

mas de estudio de la educación básica 

para alcanzar los propósitos educativos 

y contribuir al pleno desenvolvimiento 

de las capacidades de los alumnos del 

nivel escolar. 

 

39 

 

27 

 

3 

 

1 

4.Usa las TIC como herramienta de en-

señanza y aprendizaje. 

48 17 5  

5. Emplea la evaluación para intervenir 

en los diferentes ámbitos y momentos 

de la tarea educativa. 

37 31 1 1 

 

6. Propicia y regula espacios de aprendi-

zaje incluyentes para todos los alumnos, 

con el fin de promover la convivencia, el 

respeto y la aceptación. 

35 25 8 1 

7. Actúa de manera ética ante la diversi-

dad de situaciones que se presentan en 

la práctica profesional. 

40 19 1  

8. Utiliza recursos de la investigación 

educativa para enriquecer la práctica 

docente, expresando su interés por la 

ciencia y la propia investigación. 

18 35 16 1 

9. Interviene de manera colaborativa con 

la comunidad escolar, padres de familia, 

autoridades y docentes, en la toma de 

decisiones y en el desarrollo de alterna-

tivas de solución a problemáticas socio-

educativas 

33 30 6 1 

Fuente: elaboración propia 

 

Las premisas fueron las mismas para los diferentes grupos de 

participantes, así para los asesores invitados a contestas la en-

cuesta bajo la indicación: “Estimado(a) asesor (a) ante esta prác-

tica desarrollada a distancia debido a la pandemia, valora de 

manera globalizada en tus estudiantes en servicio qué tanto po-

nen de manifiesto los siguientes desempeños:”, se obtuvo res-

puesta de 3 de los 4 que conforman la academia de octavo se-

mestre de la licenciatura en preescolar. 
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Quedando que las competencias profesionales 1, 2, 3, 4 y 7 de-

muestran su criterio con base al desempeño de sus estudiantes 

otorgando al máximo obtenido de la categoría “totalmente” que 

fue de 3, representando el 50% de la totalidad de respuestas re-

cibidas, así la competencia número 3 aunque presenta una elec-

ción en la categoría “escasamente” y que equivale a un 16%, se 

consideró representativa en esta grupo por la obtención del má-

ximo número referencial ante la categoría “totalmente” mencio-

nada (tabla 2). 

 
Tabla 2.  

Exposición de resultados de los asesores. 

 
ASESORES 

COMPETENCIA PROFESIONAL TO-

TAL-

MENTE 

PAR-

CIAL-

MENTE 

ESCA-

SA-

MENTE 

NULO 

1.Diseña planeaciones didácticas, apli-

cando sus conocimientos pedagógicos y 

disciplinares para responder a las nece-

sidades del contexto en el marco del 

plan y programas de estudio de la edu-

cación básica. 

 

3 

 

3 

  

2.Genera ambientes formativos para 

propiciar la autonomía y promover el 

desarrollo de las competencias en los 

alumnos de educación básica. 

2 4   

3.Aplica críticamente el plan y progra-

mas de estudio de la educación básica 

para alcanzar los propósitos educativos 

y contribuir al pleno desenvolvimiento 

de las capacidades de los alumnos del 

nivel escolar. 

 

3 

 

2 

 

1 

 

4.Usa las TIC como herramienta de en-

señanza y aprendizaje. 

2 4   

5. Emplea la evaluación para intervenir 

en los diferentes ámbitos y momentos 

de la tarea educativa. 

1 5   
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6. Propicia y regula espacios de aprendi-

zaje incluyentes para todos los alumnos, 

con el fin de promover la convivencia, el 

respeto y la aceptación. 

1 5   

7. Actúa de manera ética ante la diversi-

dad de situaciones que se presentan en 

la práctica profesional. 

2 4   

8. Utiliza recursos de la investigación 

educativa para enriquecer la práctica 

docente, expresando su interés por la 

ciencia y la propia investigación. 

 5 1  

9. Interviene de manera colaborativa con 

la comunidad escolar, padres de familia, 

autoridades y docentes, en la toma de 

decisiones y en el desarrollo de alterna-

tivas de solución a problemáticas socio-

educativas 

2 3 1  

Fuente: elaboración propia 

 

Para el tercer grupo de participantes que correspondió a las tu-

toras también se validó la información obtenida ante la pauta: 

“Estimada tutora durante esta práctica desarrollada a distancia 

debido a la pandemia, valora en qué tanto observas pone de 

manifiesto, tu estudiante en servicio, los siguientes desempe-

ños:”. Obteniendo respuestas de las 8 encuestadas como mues-

tra de la población. 

Estableciendo que las competencias profesionales 1, 2, 3, 4, 5 y 

7 dan significado a la valoración que hacen ante el desempeño 

de su alumno en su intervención con el grupo de práctica a dis-

tancia. Así el valor máximo obtenido en la categoría “total-

mente” fue de 12 elecciones equivaliendo al 75% considerando 

para esta misma categoría el mínimo de 9 para poder conside-

rarla como parte de la caracterización del estudiante normalista 

y también porque sus otras 7 respuesta se ubican en la categoría 

“parcialmente” reforzándola (tabla 3). 
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Tabla 3.  

Exposición de resultados de las tutoras. 
TUTORAS 

COMPETENCIA PROFESIONAL TO-

TAL-

MENTE 

PAR-

CIAL-

MENTE 

ESCA-

SA-

MENTE 

NULO 

1.Diseña planeaciones didácticas, aplicando sus 

conocimientos pedagógicos y disciplinares para 

responder a las necesidades del contexto en el 

marco del plan y programas de estudio de la edu-

cación básica. 

 

12 

 

4 

  

2.Genera ambientes formativos para propiciar la 

autonomía y promover el desarrollo de las compe-

tencias en los alumnos de educación básica. 

9 7   

3.Aplica críticamente el plan y programas de estu-

dio de la educación básica para alcanzar los propó-

sitos educativos y contribuir al pleno desenvolvi-

miento de las capacidades de los alumnos del nivel 

escolar. 

 

11 

 

5 

  

4.Usa las TIC como herramienta de enseñanza y 

aprendizaje. 

11 4 1  

5. Emplea la evaluación para intervenir en los di-

ferentes ámbitos y momentos de la tarea educa-

tiva. 

6 9 1  

6. Propicia y regula espacios de aprendizaje inclu-

yentes para todos los alumnos, con el fin de pro-

mover la convivencia, el respeto y la aceptación. 

5 8 1 2 

7. Actúa de manera ética ante la diversidad de si-

tuaciones que se presentan en la práctica profesio-

nal. 

11 5   

8. Utiliza recursos de la investigación educativa 

para enriquecer la práctica docente, expresando su 

interés por la ciencia y la propia investigación. 

6 6 2 2 

9. Interviene de manera colaborativa con la comu-

nidad escolar, padres de familia, autoridades y do-

centes, en la toma de decisiones y en el desarrollo 

de alternativas de solución a problemáticas socio-

educativas 

6 5 4 1 

Fuente: elaboración propia 

 

Retomando los resultados de los 3 grupos de participantes que 

expusieron su apreciación y asignando a cada competencia una 

participación por cada cual en la que se consideró con base al 

registro de respuestas en las diferentes categorías,  se define que 
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es en 4 competencias profesionales en las que expresan el mayor 

grado de manifestación por caracterizar la práctica a distancia, 

las cuales son las número 1, 2, 4 y 7 contemplándose por el 

rango máximo que adquirieron ante los tres grupos de partici-

pantes; posterior la 3y 5, dejando como último, por su menor 

grado, a la 6, 8 y 9. 

 

Discusión 

La manera tradicional en que se desarrollaba las prácticas del 8° 

semestre en la escuela normal estaba configurada a partir de la 

participación activa del estudiante en el salón de clases con las 

tareas cotidianas siendo el referente para la reflexión, el análisis 

y la mejora de su práctica. Sin embargo, la modalidad del pro-

ceso enseñanza-aprendizaje ante la pandemia vino a transfor-

marse, de tal modo que para su atención fue necesario la adap-

tación total de una educación a distancia apoyada de entornos 

virtuales con demasiadas desigualdades. 

Es preciso reconocer que a pesar de no tener sustentado un plan 

basado en una intervención a distancia la incorporación de los 

estudiantes a las escuelas se dio bajo condiciones similares a los 

docentes que se encuentran en servicio y es así como el nivel de 

logro asociado al desempeño de los estudiantes permitió valo-

rar la manera en que se integran distintos tipos de saber en la 

actuación de un docente que se inicia en la profesión y que logra 

cierto nivel de competencia. 

Tratando de explicitar cómo el estudiante se inicia en la com-

prensión y apropiación de las tradiciones de la profesión do-

cente,  de la responsabilidad a partir de las decisiones al mo-

mento de planificar, de elaborar o utilizar un tipo de material, 

de evaluar, de organizar el tiempo,  de los códigos, lenguajes, 

sistema de valores entre otros elementos y también al momento 
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de interactuar con  alumnos, profesores titulares,  padres de fa-

milia o  directivos, permite dar sentido y significado a su profe-

sión valorando el desempeño en función de las exigencias de 

una práctica que se modifica y complejiza de manera perma-

nente (DEGESPE, 2012). 

Es cómo se define en este estudio y se identifica las característi-

cas que el estudiante normalista manifiesta ante el requeri-

miento de una intervención a distancia considerando lo si-

guiente: 

La competencia profesional número 1 “Diseña planeaciones di-

dácticas, aplicando sus conocimientos pedagógicos y disciplinares para 

responder a las necesidades del contexto en el marco del plan y progra-

mas de estudio de la educación básica” es un referente en la práctica 

ya que si entendemos la implicación de la planeación didáctica 

como la organización del conjunto de ideas y actividades que 

permiten desarrollar un proceso educativo dando un sentido, 

significado y continuidad, constituye  un modelo que permite 

enfrentar de forma ordenada y congruente, situaciones a las que 

el estudiante se enfrentará en su práctica docente(Ascencio 

Peralta, 2016).  

De este modo la totalidad de alumnos está recibiendo las pla-

neaciones basadas en un programa de estudio y una parrilla de 

programación nacional que se difunde por diversos medios 

para que puedan tener acceso la mayor posible de la población; 

sin embargo aunque no exista ese acceso por parte de los alum-

nos, los estudiantes en formación determinan en sus planeacio-

nes las adecuaciones necesarias para hacer llegar las secuencias 

de aprendizaje con fundamento en los aprendizajes esperados 

establecidos. 

En cuanto a la competencia profesional número 2 “Genera am-

bientes formativos para propiciar la autonomía y promover el 
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desarrollo de las competencias en los alumnos de educación bá-

sica”, definitivamente es característica de la intervención de-

bido a que el enfoque del Programa de Estudio de educación 

Preescolar es competencial donde establece la movilización si-

multanea de las tres dimensiones que se entrelazan para dar lu-

gar a una competencia estableciendo que esta se determina 

como el aprendizaje clave que integra el conjunto de conoci-

mientos, prácticas, habilidades, actitudes y valores fundamen-

tales que contribuyen al crecimiento integral del estudiante 

(SEP, 2017). 

Es así que se justifica esta competencia como primordial por ser 

en la que los estudiantes retoman los contenidos conceptuales, 

procedimentales y actitudinales para poder desarrollar las se-

cuencias didácticas, donde la utilización de los diferentes recur-

sos a los que invitan a usar, las diversas formas de transmitir y 

accesar al conocimiento, el practicar las acciones, el fortalecer la 

educación socioemocional  y el tratar de convivir de algún 

modo, es precisamente para generar estos ambientes formati-

vos que se persiguen y alcanzan en la medida de los posible. 

La competencia número 4 “usa las TIC como herramienta de 

enseñanza y aprendizaje” no podría quedar de lado, actual-

mente y con el surgimiento de la pandemia, sin las tecnologías 

no hubiera sido posible la intervención a distancia, debido a su 

caracterización de introducir nuevas condiciones para transfor-

mar los procesos de comunicación y al tener apertura a su ac-

ceso, se opta por la creación de espacios virtuales que conllevan  

la navegación a través de recursos multimedia convirtiéndose 

en medios masivos y simultáneos que pueden  incluir muchas 

personas para compartir  ideas, representando estas  una gama 

amplia de contenidos, desde lo cotidiano, artístico, científico y 

en donde participan personas con diferentes perspectivas, fun-

ciones y desempeños, con formación académica o sin ella y con 
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varios rangos de pudiendo elegir cómo participar en los espa-

cios virtuales, tomando en cuenta las posibilidades de ac-

ceso(García Fallas, 2011). 

La principal manifestación de esta competencia profesional es 

en el entendido que él envió de planeaciones es a través de un 

dispositivo móvil que, por muy extraño que parezca, pudiera 

concretarse que el 100% de la población tiene acceso a este (ya 

que la totalidad de alumnos realizan su servicio en un medio 

urbano); creando grupos de WhatsApp para mantenerse en 

contacto y comunicación con los padres de familia en donde 

transmiten los diseños de las secuencias de aprendizaje, las in-

dicaciones en apoyo a través de audios o videos propios y com-

partidos de la red; así mismo llamadas telefónicas o video lla-

madas a quienes lo requieres y por otro lado en un mínimo el 

uso de plataformas como zoom y meet para desarrollar una 

clase virtual. Ante la recopilación de evidencias es con base al 

uso de este medio, requiriendo fotos o videos cortos del hacer 

del niño. 

Por último y no menos importante la competencia número 7 

“Actúa de manera ética ante la diversidad de situaciones que se 

presentan en la práctica profesional” es representativa, ya que 

el planteamiento en lo alusivo a lo que deba ser la formación de 

un profesional competente no es posible al margen de una for-

mación ética ni de una educación para la ciudadanía ni mucho 

menos de la integridad personal (Bolívar Botía, 2005). 

Concerniente a las competencias que estuvieron por debajo, nos 

encontramos con la número 6 “propiciar y regular espacios de 

aprendizaje incluyentes para todos los alumnos, con el fin de 

promover la convivencia, el respeto y la aceptación”, la justifi-

cación podría ser que no está en manos del estudiante tener la 

oportunidad de dar acompañamiento al alumno y que quienes 
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presentan barreras para el aprendizaje, esa es la principal ba-

rrera “la comunicación inexistente con la familia” y también por 

la premisa de la promoción del trabajo colaborativo, equidad de 

género, tolerancia, respeto, responsabilidad y empatía “entre 

los alumnos”. 

Otra que llama la atención por no figurar es la relativa a la eva-

luación, sin embargo es entendible por las múltiples expresio-

nes de  no tener la certeza de que si  el niño es el que realmente 

realiza las actividades o es su mamá, papá o hermano quien la 

hace; explicando que una foto no expresa lo suficiente para ha-

cer una valoración confiable,  de igual modo el poco porcentaje 

de los estudiantes que tienen la posibilidad de hacer una clase 

virtual donde permita observar de algún modo la interacción 

del niño ante lo realizado y la instrucción que va acompañada 

con la indicación recurrente de quien lo acompaña en casa y 

para sumar, la poca asistencia de los niños a estas clases virtua-

les. 

 

Conclusión 
 

Los espacios curriculares del último semestre de la licenciatura 

en educación preescolar tienen la finalidad de concretar las 

competencias que integran el perfil de egreso de este plan de 

estudios, pero este no está determinado en que todos sus rasgos 

puedan cumplirse de manera similar o al mismo tiempo. Los 

nuevos escenarios determinarán los énfasis en la formación ini-

cial y en el desarrollo profesional de los estudiantes, de ahí es 

preciso reconocer la importancia que tiene fortalecer lo más po-

sible las competencias profesionales de quienes se habrán de in-

corporar al servicio profesional en esta fase final del proceso de 

formación en la Escuela Normal como el principio o la continui-

dad de un nuevo proceso de aprendizaje. 
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En la investigación descrita son 4 las competencias profesiona-

les que podrían definir las características del estudiante norma-

lista del 8° semestre ante su intervención a distancia y son las 

referidas al diseño de planeaciones, establecimiento de ambien-

tes formativos y promoción de competencias en los alumnos,  el 

uso de las tecnologías de la Información y comunicación como 

herramienta de enseñanza aprendizaje y la actuación de manera 

ética ante la práctica profesional; por las condiciones que están 

determinando esta modalidad a distancia, que aunque ya exis-

tía, no tenían que apoyarse como única opción y concretar a 

unas cuantas para distinguir el hacer docente el estudiante en 

formación. 

El hecho de que las demás competencias no salieran menciona-

das no quiere decir que no se potencialicen, simplemente no ca-

racterizan la intervención a distancia por las condiciones que 

representan que mayormente no dependen de la intervención, 

sino más bien de la interacción con la comunidad educativa, di-

cha comunidad cansada por ejecutar lo que consideran no les 

corresponde.  
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Resumen  
 

La Investigación-acción es una metodología que ayuda a mejo-

rar la práctica profesional. La investigación se centró en la Es-

cuela Normal Regional de la Montaña, en el Estado de Gue-

rrero, México. Se circunscribió a los profesores que han fungido 

como asesores del proceso de titulación de la licenciatura en 

Educación Preescolar Intercultural Bilingüe, y tuvo como obje-

tivo determinar la presencia de la metodología de la investiga-

ción-acción en el plan de estudios; por lo que se revisaron fun-

damentos teórico-metodológicos de dicha metodología, los fun-

damentos curriculares y ello se contrastó a través de un instru-

mento con la experiencia de los profesores. De ello, se derivaron 

datos que se han analizado, y se identifica que se incumple la 

norma en cierta media, estipulada ésta, por la Secretaria de Edu-

cación Pública a través de la normatividad. Dentro de las res-

puestas obtenidas en el ejercicio de captación de datos subyace 

que los profesores reconocen que el diseño curricular de la li-

cenciatura no cuenta con suficientes cursos de investigación, y 

que se carece en el conocimiento y manejo de la metodología de 

la investigación-acción. Una de las conclusiones más significa-

tivas, es la que implica el reconocimiento de los profesores al 

respecto de la necesidad de entender y saber aplicar la metodo-

logía de la investigación acción y su falta de precisión en el plan 

de estudios, pues a través de ella se tiene la oportunidad de 
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transformar la práctica profesional, lo que implica el espíritu de 

dicha metodología.  

 

Palabras clave 
 

Investigación acción, metodología, formación de profesores, di-

seño curricular, práctica profesional.  

 

Introducción 
 

Según (Mosso Vargas, 2018) la investigación acción (IA)1 es un 

método de investigación por medio del cual el profesor identi-

fica un problema, lo analiza de manera sistemática y plantea 

una respuesta a éste. Desde esta perspectiva, la IA es una posi-

bilidad de mejora, y ello se vislumbra en el planteamiento cu-

rricular, el cual busca darle sentido a la revisión y reflexión de 

la práctica profesional que se realiza en las escuelas de orden 

básico durante la formación de los Licenciados en Educación 

Preescolar Intercultural Bilingüe, del año 2012, con lo que el es-

tudiante resignificará su práctica profesional al diseñar y apli-

car una propuesta de intervención, como los suscribe el pro-

grama del Seminario de investigación del séptimo semestre 

(Pública, 2021). 

El ejercicio de investigación recupera las percepciones de 9 pro-

fesores con quienes se realizó la investigación, la revisión de los 

planteamientos teórico-metodológicos y curriculares, contras-

tados con las respuestas de los profesores.  

Para realizar el ejercicio de investigación fue necesario dar fun-

damento a través de un referente teórico-metodológico, en el 

                                                           
1 A partir de este momento, se denominará IA al término de investigación-acción.  
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cual se describe de manera general el proceso de la IA, recono-

ciendo a los teóricos principales de metodología, así como su 

enfoque. Se explica que el proceso de la IA inicia con la identi-

ficación de la idea central, lo que desencadena un plantea-

miento hipotético para concluir en un plan de intervención, el 

cual implica un proceso reflexivo, reconocido como ciclos refle-

xivos.  

Además del fundamento y del reconocimiento del apego del di-

seño curricular con algunos teóricos, se recogen puntualizacio-

nes de algunos otros, tales como Kemmis, para darle un mayor 

fundamento al planteamiento.  

Se ha definido también el diseño de la metodología que se esta-

bleció para obtener los resultados, analizarlos y ofrecer un tema 

de discusión y concluir al respecto de ellos. La metodología em-

pleada fue bajo un enfoque cuantitativo con un alcance descrip-

tivo, pues se busca recoger información al respecto de la pre-

sencia de la metodología de la IA en el plan de estudios, desde 

la perspectiva de los profesores y constatada con la metodología 

y el diseño curricular. Para ello la investigación se delimitó se-

leccionando 9 profesores que figuraron como el universo de es-

tudio, pues solo ellos han sido asesores2 de la Licenciatura en 

Educación Preescolar Intercultural Bilingüe 2012, licenciatura 

que tuvo su primera generación egresada en el año 2016. Dichos 

profesores tienen varias circunstancias con respecto al perfil y 

condición laboral, lo que como se revisó, influye en el proceso 

del desarrollo de la metodología de la IA. El contexto realizado 

fue la Escuela Normal Regional de la Montaña, y se circunscri-

bió a las 5 generaciones egresadas hasta el 2020 y la que se en-

cuentra en proceso de finiquitar en el presente año 2021.  

                                                           
2 El documento de modalidades de Titulación para Escuelas Normales, explica que el asesor, es 
el profesor normalista quien ayuda al estudiante normalista en la elaboración del documento 
recepcional, insumo indispensable para obtener el título de licenciado.  
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Como consecuencia, el objetivo de la investigación se centra en 

determinar la presencia de la metodología de la IA en los cursos 

de la licenciatura y en el proceso de titulación.  

Para ello se diseñó un instrumento que recogió dichas impre-

siones, las cuales se graficaron y analizaron para ofrecer un in-

sumo de reflexión.  

La IA según (Latorre, 2015), se puede considerar como un tér-

mino genérico, que ayuda a mejorar el sistema educativo y so-

cial. (Elliott, 2005) la define como un estudio de una situación 

social con el fin de mejorar la calidad de la acción dentro de la 

misma. Ello nos hace pensar que la IA es un proceso superior 

que nos ayuda a mejorar nuestro quehacer educativo, aunque 

en lo general, Elliott señala que la metodología no solo se cir-

cunscribe al sistema educativo, pues su carácter es más social, 

incluso, (Sirvent, 2012) subraya que este tipo de investigación 

es un modo de hacer ciencia de lo social. Es por ello que, en 

consecuencia de esto, (Latorre, 2005), suscribe tres tipos de IA, 

los cuales son: técnica, práctica y emancipatoria.  

Estos tres tipos de hacer IA se caracterizan por el hecho de la 

participación o el rol que tiene el o los sujetos investigadores, 

así como los objetivos que definen a éstas. El primer tipo, la téc-

nica, tiene como objetivo la efectividad y la eficiencia en la prác-

tica educativa y, el rol del sujeto que investiga es de un experto 

externo; la segunda, la práctica, asume como objetivo buscar la 

transformación de la conciencia, y el rol del sujeto es ponderar 

la participación y la autorreflexión del grupo social que se in-

vestiga; y la tercera, la emancipatoria, tiene como objetivo cru-

cial, trascender en la organización, a partir de la emancipación 

de los sujetos, liberándose de la tradición, y su rol es la de mo-

derarlos procesos, procurando la reflexión y la autorreflexión, 

según (Rosa Becerra Hernández, 2010). 
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Las características de la IA según (Paredes, 2017) son: su carác-

ter participativo, su impulso democrático y su contribución al 

conocimiento de las ciencias sociales. Pero en términos más 

prácticos y para el campo educativo, nuestro ámbito, sus carac-

terísticas se tornan más concretas, pues implica la reflexión de 

nuestra práctica profesional, teniendo como intención primera 

la transformación y mejora de ésta. 

La IA implica un proceso cíclico, el cual según (Florencia 

Zapata, 2016), no tiene una secuencia estricta de pasos, lo que 

no implica que no exista una estructura y rigurosidad, pues 

toda IA inicia con la identificación de un problema, el análisis 

de éste y, un planteamiento estratégico para resolverlo.  

En el caso de nuestro ambiente, se identifica una problemática 

que circunda el proceso de enseñanza o de aprendizaje. En tér-

minos de (Elliott, 2005), se plantea una idea central, la cual se 

extrae de un diagnóstico que realizamos en el salón de clases o 

en la revisión de nuestra práctica profesional, según (Mosso 

Vargas, 2018). Para ello, se debe: 
1. Plantear el problema o tema de investigación a partir de una 

oración que implique un problema o una necesidad, de la cual 

se desprende una interrogante. 

2. Seguido, se realiza una descripción y una explicación, para 

ello es necesario plantearse preguntas que ayuden a reconocer 

el contexto y la naturaleza del problema identificado.  

3. Después de ello, se describe el contexto de la investigación. 

4. La revisión teórica que de fundamento a la explicación del 

tema es fundamental, pues dictará la orientación teórica de la 

investigación. 

5. Como siguiente paso se plantea una hipótesis de acción, y ésta 

debe referir un ejercicio que busque con su proceso, una posi-

ble solución al problema planteado.  
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6. Como consecuencia de la definición de la hipótesis, se diseña 

un plan de acción o de intervención, el cual deberá implemen-

tarse.  

 

Este último elemento del proceso no es el más importante, pero 

si uno de los más relevantes de la investigación, pues la imple-

mentación del plan de intervención es un proceso consecuente 

de los anteriores, pues es la conclusión y cristalización de la in-

vestigación. El diseño del plan de intervención implica en sí 

mismo un proceso ulterior con sus propias consideraciones. El 

diseño se sustenta en el diagnóstico y tiene como eje rector la 

hipótesis de acción. Después de la aplicación de éste, se revisa 

lo sucedido, desde un proceso reflexivo y sistemático, con 

ayuda de diversos instrumentos de valoración para identificar 

las acciones que han ayudado a mejorar y los que han ocasio-

nado inconvenientes; después de ello, se reconfigura el plan de 

intervención y se vuelve a la aplicación, dando pie así al primer 

ciclo reflexivo o ciclos de acción reflexiva según (Colmenares, 

2012), lo que es fundamental en la IA.  

A pesar de que no existe, según (Elliott, 2005), un número de-

terminado de ciclos reflexivos, se sugiere que estos se continúen 

hasta lograr resolver el problema. En la revisión de los esque-

mas que ilustran los momentos del ciclo reflexivo, uno de los 

que nos muestra tácitamente el procedimiento claramente es el 

de (Kemmis, 1998), debido a que esboza el flujo que contienen 

los ciclos reflexivos. A través de la imagen 1, reconocemos se-

gún (Latorre, 2005) la organización del proceso desde dos ejes: 

el estratégico, que agrupa la acción y la reflexión, y el otro, de 

índole organizativo, que implica la planificación y la observa-

ción.   
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Figura 1. 

Organización de procesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: (Latorre, 2005) 

 

Sin duda alguna, la imagen anterior ilustra de manera precisa 

los ciclos reflexivos y la naturaleza dialéctica de la investiga-

ción, pues se implica en un espiral que se determina por la ne-

cesidad e intención del investigador.  

La culminación del proceso de la IA, se finiquita con la teoriza-

ción de la experiencia obtenida. Una de las características de la 

IA suscribe que el conocimiento que se genera en general es de 

autoconsumo, y no se replica para explicar fenómenos globales, 

sino situados en contextos específicos, y que han tendido lugar 

en un espacio y tiempo determinado, por ello el apego de la 

educación a esta metodología de investigación.  

El plan de estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar 

Intercultural Bilingüe 2012.  

La formación inicial de los profesionales de la educación en Mé-

xico, es un proceso que se circunscribe a las escuelas normales, 

quienes históricamente han cumplido con esta tarea (Bilingüe 
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P. d., 2012), y están facultadas normativamente para realizar di-

cha encomienda desde el planteamiento curricular, el cual es 

suscrito por la Secretaría de Educación Pública (SEP)3, institu-

ción que organiza y garantiza la educación de los mexicanos, 

siendo el cauce del mandato del artículo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

La educación en México se divide en tres subsistemas: básico, 

medio superior y superior, de los cuales, los dos primeros son 

obligatorios, (Mexicanos, 2019). Para el caso de las escuelas nor-

males, nuestro caso, ésta se adscribe al subsistema de educación 

superior, y somos las únicas instituciones que se rigen por los 

programas de estudio que plantea la SEP.  

Los Planes y programas de Estudio que rigen la formación ini-

cial de los profesores en las licenciaturas de formación en edu-

cación, han sido históricamente establecidas por la SEP, suscri-

tos desde el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que señala que será el Ejecutivo Federal 

quien tiene la facultad de determinar los planes y programas de 

estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y nor-

mal.  

Para el diseño curricular de dichos planes y programas de estu-

dio, la SEP ha buscado recuperar las opiniones y la experiencia 

de los profesores en servicio a través de distintos procedimien-

tos, tales como: entrevistas, encuestas, foros, etc. Sin embargo, 

debe reconocerse que dichos procedimientos han carecido de 

asertividad, pues existe un distanciamiento entre el currículum 

y la realidad escolar y social.  

Las escuelas normales ofertamos la formación profesional a tra-

vés de licenciaturas acreditadas por la SEP; existe un total de 16 

                                                           
3 A partir de este momento se denominará SEP a la Secretaría de Educación Pública.  
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licenciaturas especializadas, impartidas en las 263 escuelas nor-

males pertenecientes al sector público. El plan de estudios refe-

rido a la Licenciaturas en Educación Prescolar Intercultural Bi-

lingüe, del modelo 2012, se basa en competencias. 

El diseño curricular de dicha licenciatura debe estar sentado en 

las bases de dos grupos de preguntas fundamentales, tal como 

lo enuncia (Coll, 1997), qué, cómo y cuándo enseñar, y qué 

cómo y cuándo evaluar. Ello debe observarse en el diseño del 

plan, en el planteamiento de las intenciones curriculares, y a tra-

vés de los programas de estudio, lo que refiere a cada uno de 

los cursos4.  

El plan de estudios que establece la SEP de la licenciatura en 

cuestión, se organiza en 6 (seis) trayectos formativos, los cuales 

agrupan 49 cursos, con un total de 287 créditos y 270 hrs. El plan 

además implica una serie de competencias Genéricas y Profe-

sionales, las cuales involucran el perfil de egreso que se busca 

lograr en los profesores al terminar de cubrir los créditos y ho-

ras correspondientes. Los trayectos formativos aglutinan los 

cursos que se impartirán y que tienen como consecuencia el 

desarrollo de las competencias profesionales, y dentro de ellos. 

2 (dos) de los 6 (seis) trayectos formativos son los que agrupan 

los únicos cuatro cursos que implican un proceso de investiga-

ción sistematizado y congruente con las exigencias del proceso 

final de titulación en sus tres modalidades. Los dos trayectos 

son: el psicopedagógico y el de lenguas y cultura de los pueblos 

originarios, y en ellos se suscriben los cursos de herramientas 

básicas para la investigación educativa, diagnóstico e interven-

ción socioeducativa, para el primero, y para el segundo, la in-

                                                           
4 Para este diseño curricular se definen la estructura y el conglomerado de cursos como malla 
curricular, pues se entiende que existe una correlación entre cada uno de los cursos del diseño.  
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vestigación aplicada a las lenguas y culturas originarias y la in-

vestigación aplicada a la intervención pedagógica en contextos 

interculturales.  

Lo anterior indica que solo 4 (cuatro) de los 49 cursos de la malla 

curricular remiten temas explícitos de la investigación, lo que 

significa que el 8.16% de los cursos implican investigación, y 

solo los 18 créditos de los cuatro cursos son el 6.27% del total de 

287.  

Ahora, para el desarrollo del proceso de titulación, el cual se 

inscribe en los dos últimos semestres de la licenciatura, se im-

plica el proceso de titulación, el cual se conduce con el desarro-

llo de la práctica profesional en un Centro de Educación Prees-

colar (CEPI) en un periodo de 24 semanas de práctica real, como 

responsable del grupo y en acompañamiento de una maestra 

titular5, a la cual se le denomina tutor. Para el desarrollo de estos 

dos últimos semestres los estudiantes deben seleccionar una de 

las tres modalidades de titulación: informe de prácticas profe-

sionales, portafolios de evidencias o tesis de investigación, se-

gún los lineamientos de las Modalidades de titulación para es-

cuelas normales (Pública, 2016).  

La primera modalidad de titulación refiere al empleo de la me-

todología de la IA y con ello mostrar la mejora en su práctica 

profesional, la segunda a la colección de distintos tipos de pro-

ductos que son seleccionados por su relevancia para demostrar 

el logro de una o varias competencias profesionales, y la tercera, 

implica un proceso de investigación, en el cual el estudiante 

junto con su director de tesis selecciona la metodología más 

apropiad para el desarrollo del tema elegido.   

 

                                                           
5 La educadora del Centro de Educación Preescolar Indígena (CEPI) toma esa categoría como 
titular, desde la óptica del Plan de estudios de la licenciatura.  
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Metodología 
 

Las escuelas normales de México, han realizado su gestión aca-

démica desde tres áreas específicas, así como se especifica en el 

Manual de Organización de las Escuelas Normales (Normales, 

2021), las cuales son: Área de investigación, Área de Docencia y 

el Área de extensión y difusión. A pesar de que las escuelas nor-

males tienen el arraigo de la investigación como una tradición, 

ésta no ha logrado florecer de manera suficiente para colocar a 

las normales en un nivel de investigación a la par de otras ins-

tituciones de educación superior (IES).  

Lo anterior, indica que la investigación ha sido soslayada desde 

dos perspectivas, primero, que la investigación realizada en las 

escuelas normales no es suficiente; segundo, que ésta ha per-

dido su carácter protagónico en los actuales planes de estudio 

de la licenciatura en educación preescolar: 1999, 2012 y 2018.  

Es por ello que, la intención primera de la investigación que se 

realiza es describir-identificar la relación de la metodología de 

la IA establecida en el modelo curricular y la práctica profesio-

nal, considerando los elementos teóricos, curriculares y de ex-

periencia en el servicio profesional.  

Para poder emprender el ejercicio de investigación es necesario 

definir la orientación metódica que éste debe guardar. Debemos 

reconocer que existen dos enfoques de la investigación: el cua-

litativo y el cuantitativo, y esta investigación se sujeta a los pa-

rámetros que establece el enfoque cuantitativo, lo que implica 

como todo proceso metodológico, el planteamiento de una idea 

central de la investigación, y se empelan procedimientos de re-

colección y análisis de datos para ofrecer una respuesta, ha-

ciendo uso de la estadística recuperada de la aplicación de di-

chos instrumentos a una determinada muestra de la población 

y en un espacio y tiempo determinado.  
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El modelo de investigación que se sigue es el que (Roberto 

Sampieri, 2004) define como descriptivo, en relación a su al-

cance. Con este modelo de investigación se busca solamente re-

coger información de la presencia de metodología de la IA en el 

Plan de Estudios de la Licenciatura en Educación Preescolar In-

tercultural Bilingüe, y la relación que guarda con la práctica 

profesional.  

La Escuela Normal Regional de la Montaña, se encuentra si-

tuada en la Ciudad de Tlapa de Comonfort, en la Región de la 

Montaña en el estado de Guerrero. Nuestra institución cuenta 

con 25 años generando profesionales de la educación para la re-

gión, que es la más marginada del estado. El año de 1996 surgió 

como escuela normal para atender las necesidades de la región, 

soslayando una característica fundamental, pues nuestra región 

alberga cuatro grupos culturales originarios, los cuales son: 

nahuas, mée phá (tlapanecos), tu´un savi (mixtecos) y ñomnda (amuz-

gos); y no fue hasta el año 2004 que la escuela normal viró en 

función de la necesidad tan apremiante, que es reconocer las 

exigencias de la región y la atención de los grupos originarios. 

En dicho año, se establece el primer programa educativo con 

enfoque intercultural bilingüe, tratando de recuperar los ele-

mentos necesarios para atender las condiciones tan diversas de 

nuestros estudiantes.  

Para el año 2012, la SEP establece el primer Plan de Estudios 

Intercultural Bilingüe, que recupera las exigencias de los pue-

blos originarios del país en una estructura curricular, por lo que 

se promulga la en el Diario Oficial de la Federación (Bilingüe P. 

d., 2021) la Licenciatura en Educación Preescolar Intercultural 

Bilingüe, así como la Licenciatura en Educación Primaria Inter-

cultural Bilingüe.  
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El punto de partida de la estrategia metodológica, es la selec-

ción del universo a investigar y se determinó elegir la Licencia-

tura en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe 2012. Para 

ello se realizó la revisión y análisis del plan de estudios y los 

programas educativos de dicha licenciatura, así como los fun-

damentos teóricos de la IA. La revisión de la literatura de la IA 

está centrada en la cercanía del plan de estudios, pues en ella se 

enuncian a teóricos de la IA como: Antonio Latorre y John 

Elliott. Así miso, se realizó la revisión de la malla curricular, im-

plicando los cursos que tienen una relación con la investigación.  

Cabe destacar que la licenciatura sobre la cual se realizó la in-

vestigación, inició en el año 2012, y no fue hasta el año 2016 

(consta de 8 semestres) que se obtuvo la primera generación que 

egresó y culminó el total de los créditos y los cursos de la malla 

curricular. Por ello, el estudio no define una temporalidad es-

pecífica, pues se centra en el desarrollo de los cursos y la expe-

riencia recogida de estos en correspondencia a la presencia de 

la IA. Como idea fundamental, debe quedar claro que los cursos 

que tienen una identidad con el proceso de la investigación se 

inscriben en los semestres superiores, en el quinto, sexto y sép-

timo semestre.  

Sin embargo, en el séptimo y en el octavo semestre de la licen-

ciatura el trabajo con la investigación se concentra la mayor 

carga de la metodología de la IA o de los procesos metodológi-

cos, al momento de elegir una modalidad de titulación, y es por 

ello que se ha elegido a un total de nueve profesores que han 

fungido como asesores del documento recepcional6, en cual-

quiera de las tres modalidades de titulación. Los nueve profe-

sores se han elegido como parte del universo a estudiar, y se 

                                                           
6 Se denomina documento recpcional a cualquiera de las tres modalidades (informe de prácticas 
profesionales, Portafolios de evidencias o Tesis) de titulación que el estudiante elija para titu-
larse.  
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buscó recuperar las impresiones que ellos tienen al respecto del 

trabajo con la investigación plasmada en el plan de estudios y 

en los programas que la implican.  

Es necesario mencionar que el total de la planta docente de la 

Escuela Normal Regional de la Montaña está integrado por 41 

docentes con una diversidad de categorías y tiempos diversos, 

sin embargo, para la selección de la muestra se empleó el crite-

rio de haber sido por lo menos en una ocasión asesor del sép-

timo y octavo semestre, pues ello tiene una implicación directa 

con el desarrollo de los cursos de investigación. Cabe destacar 

que los profesores seleccionados en la muestra son quienes tam-

bién han impartido los cursos del quinto y sexto semestre que 

guardan identidad con la investigación. A partir de esta pre-

misa, la investigación se circunscribió a los 9 profesores que han 

dirigido documentos recepcionales en cualquiera de las tres 

modalidades de titulación.  

Para recoger las impresiones de los profesores, fue necesario 

realizar una serie de cuestionamientos, los cuales dadas las con-

diciones actuales establecidas por la emergencia sagitarias ge-

nerada por el COVID-19 se realizaron en línea, bajo la modali-

dad asincrónica, empleando la herramienta digital denominada 

como Googleform, en la cual se plantearon 19 cuestionamientos 

que recuperaron la experiencia obtenida por los 9 profesores 

que han fungido como asesores de los documentos recepciona-

les.   

Los temas que el instrumento consideró fueron referentes a te-

mas como: el perfil profesional de los profesores, la experiencia 

que han tenido en la dirección de documentos recepcionales, la 

condición laboral, sobre el conociendo del plan de estudios, sus 

referencias al respecto de la IA y su perspectiva personal al res-

pecto de ello. Cada ítem fue construido para recoger informa-

ción, como lo sugiere (Javier Murillo, 2017), y se consideró la 
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escala de Likert (QuestionPro, 2021) para ofrecer una respuesta 

que definiera el grado de acuerdo con el que se identificó cada 

uno de los profesores cuestionados.   

 
Tabla 1.  

Tipos de escala de Likert 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

Es necesario mencionar que dos temas son relevantes, y son los 

que corresponden al perfil profesional y a las condiciones labo-

rales, pues existen dentro de la normatividad sentencias que de-

ben ser cumplidas para poder ser director de un documento re-

cepcional, o en términos del plan de estudio, para ser asesor del 

séptimo y octavo semestre de la licenciatura.  

Los tiempos en los que se realizó la investigación al respecto de 

la recogida de datos fue durante el periodo de los meses de no-

viembre de 2020 a febrero de 2021, revisando bibliografía res-

pecto a la IA, del Plan y los programas de estudio de la licencia-

tura en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe, y en el mes 

de febrero de 2021 se recogieron los datos de los profesores a 

través del formulario en línea.  

 

Acuerdo 

 

 Totalmente de acuerdo 

 De acuerdo 

 Indeciso 

 En desacuerdo 

 Totalmente en desacuerdo 
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El análisis de datos se realizó a partir de la graficación de los 

porcentajes de las respuestas de cada uno de los profesores, 

para poder ejercer un juicio de valor.  

 

Resultados 
 

Para la presentación de los resultados de la investigación, y 

enunciación de los hallazgos, como producto del análisis de los 

datos, fue necesario que éstos, se agruparan en tres subtemas 

que se consideran de alta relevancia, pues agruparon los ítems 

según su categoría de análisis, y éstas son:  
1. Datos generales de los participantes. Se agrupan elementos 

básicos como la edad y el género de los participantes, su for-

mación profesional, su condición laboral y la experiencia en 

años de docencia.  

2. El plan de estudios. Se implican cuestionamientos como el co-

nocimiento del plan de estudio y su diseño.  

3. El proceso de titulación. Se consideran temas como la impli-

cación de la investigación en dicho proceso.  

 

Para la presentación de los resultados es necesario enunciar los 

principios bajo los cuales fueron obtenidos los datos. La aplica-

ción de la encuesta fue aplicada a 9 profesores de la Escuela 

Normal Regional de la Montaña, quienes han sido asesores del 

documento recepcional en diferentes periodos diferentes (del 

2016 al 2021) y bajo el registro de la Subdirección académica de 

la escuela normal, quien guarda registro de ello. Además, del 

total de las 6 generalidades y los 13 planteamientos, solo se han 

seleccionado 3 planteamientos de la generalidad y 8 de los cues-

tionamientos, bajo el principio de relevancia; por lo que desta-

can aquellos que guardaron una relación más estrecha con la 
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intención de la investigación y muestran datos que en la discu-

sión serán empleados para dar sustento a las aseveraciones. La 

parte final de la presentación de los resultados describe las ob-

servaciones generales que hicieron los profesores.  

Es notable que la participación del género masculino sobresale 

al respecto de las profesoras que fungen como asesoras, pues 

uno de cada tres asesores es mujer, y 3 solo de los 9 profesores 

son féminas.  

 
Figura 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

Para el desarrollo de las actividades del séptimo y octavo se-

mestre existe una normatividad que suscribe que deben adqui-

rir esta responsabilidad los profesores con categoría de Tiempo 

Completo (T/C), por la descarga horaria que implica y el trabajo 

fuera de la institución y la revisión del documento recepcional, 

y en el concentrado de las respuestas de los profesores observa-

mos que solo 5 de los 9 profesores tienen T/C, y los 4 restantes 

el ½ tiempo, lo equivalente a 20 hrs/semana/mes.  
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Figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

La misma normatividad que suscribe que deben ser los profe-

sores de T/C los responsables de las asesorías para el proceso de 

titulación, implican que la formación profesional de los profe-

sores que funjan como asesores, deben tener un grado mayor al 

que se otorga a través del proceso de titulación de la licencia-

tura. Sin embargo, observamos en los datos que uno de los 9 

profesores que han fungido como asesores, no tuvo el grado de 

maestro.  

 
Figura 3. 
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Fuente: El autor 

El conocimiento del plan de estudios es crucial para el logro de 

las intenciones curriculares, es por ello que el cuestionamiento 

es fundamental. En los datos recolectados al respecto del cono-

cimiento de éste, se observa que, a pesar de ser una exigencia 

profesional, solo 6 de los profesores mencionan que conocen 

ampliamente el plan de estudios de la licenciatura.  

 
Figura 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

EL plan es estudios de la licenciatura es un diseño que se basa 

en el modelo por competencias, las cuales se van fortaleciendo 

con el transcurso de los cursos, pues estos implican dentro de 

su diseño las competencias profesionales, y éstas describen el 

perfil que deben lograr los profesores al terminar los créditos. 

Las competencias deben orientar la formación de los profesio-

nales, y si estas no son claras o precisas, pueden ocasionar rup-

turas. Ante el cuestionamiento de que las competencias descri-

ben la orientación del tipo de investigación que deben aprender 

y utilizar los profesores, la respuesta obtenida es ambigua, pues 
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3 de los profesores encuestados consideran que las competen-

cias no implican la exigencia, y otros 3 profesores aseveran que 

sí.  

 
Figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

Si bien es cerito que el diseño curricular debe suscribir las in-

tenciones educativas a través de la respuesta de qué enseñar, y 

estas cristalizarse mediante los cursos y contenidos de estos, 

debe entenderse que mientras mayor presencia tengan en la ma-

lla curricular, ello implicará un logro mayor en la aproximación 

a las intenciones educativas. Al respecto de ello, los profesores 

en un alto porcentaje respondieron que los cursos de investiga-

ción suscritos en el plan de estudios no son suficientes.   
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Figura 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

Dentro de los procesos de investigación que se suscriben en el 

plan y que se emplean como una herramienta metodológica se 

encuentra la IA, pues de ella depende una de las modalidades 

más socorridas para el proceso de titulación, como se mostrará 

en la siguiente categoría, y por ello tiene cabida el plantea-

miento de la explicación y el desarrollo de ésta desde el marco 

curricular, a lo cual los profesores en su mayoría respondieron 

estar en desacuerdo.  

 
Figura 7. 
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Fuente: El autor 

 

El primer planteamiento que se hizo necesario fue preguntar a 

los profesores que han fungido como asesores del documento 

recepcional y han acompañado a los estudiantes en los dos últi-

mos semestres de la licenciatura fue el saber cuál de las tres mo-

dalidades de titulación es la más empleada por los estudiantes, 

y la respuesta fue unánime, todos respondieron que el informe 

de prácticas profesionales.  

 
Figura 8. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: El autor 

 

El proceso de titulación tiene lugar durante el séptimo y octavo 

semestre, recupera en sus cursos y en la modalidad de titulación 

el empleo de la metodología de la IA como un mecanismo de 

revisión, análisis y mejora de la práctica profesional, la cual se 

desarrolla en las jornadas de práctica al interior de los CEPI´s 

durante 24 semanas de práctica. Por lo cual el plan de estudios 

a través de los programas debe cubrir la necesidad de recuperar 
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los elementos metodológicos de la IA. En las respuestas obteni-

das observamos una clara tendencia en desacuerdo, y una dis-

persión de las demás respuestas.  

 

 
Figura 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: El autor 

 

La modalidad de titulación que hace alusión al empleo de la 

metodología de la IA es el informe de prácticas profesionales, 

lo cual implica que dicha metodología debe conocerse consis-

tentemente, y esos elementos debe ofrecerlos el diseño curricu-

lar, para desarrollarlo al implementar dicha modalidad de titu-

lación suscrita en el plan de estudios y en los lineamientos sus-

critos en el documento de Modalidades de titulación para las 

escuelas normales (SEP, 2016). Sin embargo, la respuesta de los 

profesores en su mayoría es no estar de acuerdo que en el desa-

rrollo del diseño y elaboración del informe de prácticas profe-

sionales se desarrolle plenamente la metodología de la IA.  

Sin duda alguna, y como se ha descrito en el apartado de la re-

visión teórica, los ciclos reflexivos son una parte crucial de la 

metodología de la IA, pues a través de ellos se identifican las 
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posibilidades de mejora y de transformación de la práctica pro-

fesional que se realiza. Por ello fue necesario cuestionar a los 

profesores si ellos como directores del documento recpecional 

reconocen la presencia y el desarrollo de los ciclos reflexivos en 

la confección de los documentos recepcionales. La respuesta 

ofrecida de los profesores fue en su mayoría que están en 

desacuerdo, lo que implica que, en la generalidad, los ciclos re-

flexivos no se reconocen y desarrollan.  

Un apéndice del instrumento empelado para obtener datos fue 

el abrir un espacio en el cual los profesores plantearon comen-

tarios generales. Estos, giraron en torno al plan de estudios y de 

la naturaleza del tema, la investigación. Los 9 profesores ofre-

cieron comentarios vertidos como sugerencias a raíz de su ex-

periencia, los cuales son los siguientes. 
1. El comentario más frecuente realizado por los profesores fue 

el que sugiere que exista un mayor número de cursos al res-

pecto de la investigación, atenuado por la idea de que ésta 

debe tener un sesgo al enfoque cualitativo y debe iniciarse en 

semestres inferiores (no se específica en cual), no en el quinto 

semestre de la licenciatura.  

2. Se reconoció que la IA es una metodología que debe acompa-

ñar la práctica profesional de los estudiantes de la licencia-

tura, con la idea de mejorarla.  

3. En concordancia de reconocer y empelar la IA en el desarrollo 

de la práctica profesional, se planteó la necesidad de capaci-

tarse al respecto del tema, con la intención de emplear ade-

cuadamente la metodología.  

4.  Existió la sugerencia de diseñar cursos optativos que tengan 

relación a la investigación, y específicamente a la metodología 

a la IA.  
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Discusión 
 

Para sistematizar el ejercicio de discusión que se desprende de 

todos los elementos que integran el presente artículo, se ha con-

siderado necesario organizarlo desde las tres dimensiones esta-

blecidas sobre las cuales giró la confección del instrumento, su 

recolección de datos y su contrastación con la información ob-

tenida al revisar los fundamentos teórico-metodológicos y cu-

rriculares.  

El pateamiento de las generalidades como punto de inicio, im-

plica conocer las circunstancias en las cuales se realiza la inves-

tigación pues a través de ésta se ubican elementos cruciales 

como: la cantidad de sujetos que participaron en la investiga-

ción, su sexo, su edad, su experiencia y formación profesional.  

Derivado de ello, se encontró que de los 9 profesores a los que 

se les aplicó en instrumento, de ellos solo 3 son mujeres, lo que 

nos indica que existe un bajo margen en la participación de las 

mujeres en lo profesional, lo que claramente se nota atenuado 

por los procesos político-educativos y sociales, constancia que 

demarca la región, además de que de estas tres mujeres, nin-

guna de ellas pertenece a un pueblo originario, lo que implica 

una segregación cultural, pues a pesar de que la licenciatura 

tiene un enfoque para atender a los pueblos originarios, no hay 

mujeres ni hombres dentro de estos 9 profesores que pertenez-

can a un pueblo originario. 

Como se ha mencionado en la presentación los resultados, la 

condición laboral es fundamental para el ejercicio de análisis, 

pues existe una premisa en los lineamientos para el proceso de 

titulación, el cual dicta que los profesores que sean asignado a 

ser asesores, deberán contar con un T/C, pues el tiempo que se 

dedica al trabajo con los estudiantes al confeccionar el docu-

mento recepcional es completo, y a pesar de que nos existe un 
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criterio que lo ubique dentro de la malla curricular, el tiempo 

real se invierte, lo que en muchas ocasiones exigen más del 

tiempo asignado administrativamente, que es el de 40 hrs/se-

mana/mes. Como pudo observarse en los gráficos presentados, 

en nuestra institución se irrumpe con la norma, lo cual toma 

sentido cuando ponemos en contexto las circunstancias, y ello 

se debe a que no existen los profesores suficientes con T/C para 

cubrir dicho requisito, y por ello se solicita a los profesores de 

medio tiempo colaboren para desarrollar las actividades del 

proceso de titulación. 

La misma situación sucede con los profesores que no cuentan 

con el perfil indispensable, pues la norma puntualiza explícita-

mente que los profesores que aspiren a ser asesores deben cum-

plir el requisito mínimo de tener un grado superior inmediato 

al que asesorará, lo que implica que en nuestro nivel de licen-

ciatura, el grado superior inmediato es el grado de maestro, lo 

cual podemos constatar que no se cumple, pues de los 9 profe-

sores, 1 no cumplió con dicho requisito establecido por la nor-

matividad.  

El primer cuestionamiento planteado al respecto del instru-

mento empelado implicó la pregunta sobre el conocimiento de 

que los profesores tenían del plan de estudios. A pesar de que 

la mayoría se mantuvo en una respuesta positiva y dijeron que 

conocen el plan de estudios a profundidad, el vínculo con los 

demás ítems implica una explicación contradictoria, lo que nos 

hace creer que el conocimiento que los profesores tienen del 

plan de estudios no es a profundidad, y como consecuencia el 

manejo de éste, no es completamente el apropiado, pues para 

poder desarrollar el currículum se debe conocer. Ello lo pode-

mos corroborar cuando se les preguntó a los profesores al res-

pecto de las competencias que suscriben investigación en su 

contenido, pues los profesores respondieron en una tercera 
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parte que no se observan competencias que se apeguen a la in-

vestigación y otro tercio de ellos menciona que sí. Con ello, po-

demos observar que uno de los dos tercios no conoce a profun-

didad el plan de estudios. En la revisión del diseño curricular 

realizado se ha encontrado que existe solo 1 de 12 competencias 

profesionales que hace alusión a la investigación, y ésta en sus 

unidades de aprendizaje implica el hecho de: utilizar la tecno-

logía para mantenerse informado, utilizar resultados de inves-

tigación para profundizar en el conocimiento de los alumnos y 

elaborar documentos de discusión y de difusión, como se enun-

cia en el Plan de Estudios (Bilingüe P. d., 2021). 

Lo anterior reconoce que el diseño curricular implica en una mí-

nima fracción a la investigación, pero no de manera fundamen-

tal, puesto que no existe una competencia profesional y unidad 

de competencia que describa explícitamente que se le enseñará 

al licenciado en educación preescolar intercultural bilingüe a 

hacer investigación, y mucho menos una investigación de corte 

cualitativa, como lo propone la IA. En la naturaleza del anterior 

explicitación encontramos situada la perspectiva de la mayoría 

de los profesores, pues ellos enuncian con su respuesta que el 

número de los cursos de investigación debe incrementarse, 

pues los cuatro existentes no son suficientes, pues representan 

un porcentaje mínimo en la formación.  

Para finalizar con el ejercicio de discusión, se reconoce que no 

hay competencias y cursos suficientes para que los estudiantes 

de la licenciatura aprendan a hacer investigación, y al no haber 

ello, se reconoce que la IA tiene una presencia escueta, lo que 

imposibilita su pleno desarrollo, como una metodología que 

transforma la práctica, por su metodología, la cual tuvo lugar a 

su explicación en la revisión de la literatura en apartados ante-

riores.  



[171] 
 

La primera circunstancia que atenúa y vincula la metodología 

de la IA con el proceso de titulación, es la respuesta de los 9 

profesores al mencionar que todos han utilizado solo una de las 

tres modalidades de titulación, la cual es el informe de prácticas 

profesionales.  

 

La respuesta anterior es significativa pues implica que debió ha-

berse utilizado la IA como parte fundamental para la construc-

ción de dichos informes de práctica, pues los lineamientos que 

instituyen las Modalidades de Titulación para escuelas norma-

les (Normales, 2021), establecen que una de sus características 

distintivas en el empleo de los ciclos reflexivos, lo que implica 

el manejo de la metodología de la IA.  

En la revisión de la literatura y el marco curricular, se ha obser-

vado un claro distanciamiento, pues el currcíulum de la licencia-

tura no rescata los elementos teórico metodológicos de la IA, ni 

desde los cursos, y solo se avizoran de manera moderada en el 

planteamiento de la modalidad de titulación. En este docu-

mento se explica que se debe utilizar la metodología de la IA, 

pero no se ofrecen los insumos teóricos para realizarla, lo que 

nos dice que es la responsabilidad de los profesores que fungen 

como asesores. Al no estipularse el trabajo de la IA desde otros 

cursos excepto uno, en el sexto semestre (Investigación aplicada 

a las lenguas y culturas originarias), los profesores y los estu-

diantes carecen de estos elementos, por lo que, si no fueron 

afianzados en dicho semestre, se entiende que habrá complica-

ciones. Es por ello que los profesores en su mayoría planteaban 

la necesidad de incluir un número mayor de curso con relación 

a la naturaleza de la investigación, iniciando en semestres infe-

riores.  

Consecuente a lo anterior, se reconoce que durante el desarrollo 

de la modalidad de titulación socorrida por los estudiantes de 
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la licenciatura en la escuela Normal Regional de la Montaña, no 

emplean apropiadamente la metodología de la IA, lo que se 

constata con las respuestas asertivas de los profesores, y tam-

bién se reconoce que los ciclos reflexivos no observan dentro del 

diseño de la metodología que da sustento a la modalidad de ti-

tulación, el informe de prácticas profesionales.  

 

Conclusión 

 

Las presentes aseveraciones tienen como referencia la Escuela 

Normal Regional de la Montaña, específicamente en la Licen-

ciatura en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe 2012.  

La asignación de los profesores que han fungido como asesores 

de documentos recepcionales en su mayoría han cumplido con 

el perfil necesario, sin embargo, dadas las condiciones de la es-

cuela normal, se ha asignado a un profesor que no cumple con 

dicho requisito establecido por la normatividad del proceso de 

titulación. Por ello se reconoce que las condiciones laborales de 

los profesores de la escuela normal, condicionan los procesos 

académicos, y ello se ha constatado al asignar profesores que no 

tienen un tiempo completo. Se entiende que dichas condiciones, 

como el hecho de que la escuela normal no cuenta con los pro-

fesores suficientes con T/C determina el desarrollo del diseño 

curricular. Sin embargo, la asignación de profesores con el 

tiempo suficiente y el perfil profesional no es una responsabili-

dad de la escuela normal, y recae en la SEP cubrir dichas nece-

sidades.  

La Licenciatura en Educación Preescolar Intercultural Bilingüe 

2012, tiene una clara orientación pedagógica y didáctica, lo que 

se refleja en el perfil que se establece, orientando las competen-

cias profesionales a ello. Por esta razón no se han suscrito más 

cursos de investigación, sin embargo, se ha reconocido que son 
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necesarios más cursos de esta naturaleza, y que estos mismos, 

deban orientarse al enfoque cualitativo, bajo la mirada de la IA, 

pues ésta mejora nuestra práctica profesional.  

El hecho de que se ha empleado durante seis generaciones de la 

licenciatura, debió dar a la escuela normal una mayor experien-

cia en el manejo de la metodología de la IA, lo que no se ha re-

conocido por los profesores de la escuela normal. Ello nos in-

dica que el problema del manejo de la metodología se dio en 

dos vertientes: la falta de puntualidad en el plan de estudios y 

en la concreción de los profesores al saber que es un proceso 

indispensable para el pleno desarrollo de la modalidad de titu-

lación del informe de prácticas profesionales.  

El conocimiento y el manejo de la metodología de la IA se en-

tiende como una exigencia para los estudiantes y para los pro-

fesores que fungen como asesores, por lo cual debe profundi-

zarse en el manejo de ésta, a partir de su estudio y su formación, 

pues se reconoce en esta metodología una posible mejora de la 

práctica profesional, lo cual es su espíritu. La metodología de la 

IA implica una serie de pasos que deben ser considerados y, 

uno de ellos es los ciclos reflexivos, pues a través de ellos se 

identifican las posibilidades de mejora y de transformación de 

la práctica profesional; es por ello que la metodología de la IA 

debe conocerse consistentemente.  
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